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b. RESUMEN 

 

El trabajo de tesis titulado “AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO 

AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE MALACATOS 

DEL CANTÓN Y PROVINCIA DE LOJA, PERÍODO 2015” estuvo 

orientado a cumplir los objetivos planteados que hacen referencia a: 

Evaluar el sistema de control interno implementado por el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Malacatos, se realizó mediante la 

visita a la entidad, se formuló entrevistas a la presidenta y al personal que 

labora en el área contable; así mismo se recopiló y analizó la información 

de documentos sustentatorios, fueron la base para elaborar los 

cuestionarios de control interno que se aplicaron a los componentes activo 

corriente, activo no corriente, pasivo, patrimonio, ingresos y gastos de los 

cuales se llegó a determinar el nivel de riesgo y confianza de cada 

componente, y así poder identificar los hallazgos encontrados 

determinándose así el no cumplimiento de las normas de control interno 

emitidas por la Contraloría General del Estado. 

 

Para desarrollar la auditoría se aplicaron normas, acciones y 

procedimientos en cada una de las evaluaciones para así poder determinar 

la razonabilidad de los estados financieros de la entidad, es por ello que se 

verificó cada uno de los saldos de los componentes revisando y analizando 

la documentación a cada una de las transacciones. 
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Luego de haber elaborado todo el proceso de la auditoría la redacción del 

informe de la auditoría en la cual se da a conocer los resultados obtenidos  

del examen realizado a la entidad, el cual contienen los hallazgos 

encontrados con sus respectivos comentarios, conclusiones y  

recomendaciones, que servirá a las autoridades del GAD Parroquial de 

Malacatos, para mejorar el control interno de las operaciones económicas 

y financieras. 

 

Entre las principales hallazgos determinados en la auditoría la entidad no 

realiza las conciliaciones mensualmente de sus cuentas bancarias, no se 

efectúan los respectivos arqueos de caja, en los activos fijos existen bienes 

de menor cuantía, los pagos no se realizan en forma oportuna, no existe 

una segregación de funciones y los documentos de respaldo no se 

encuentran en un lugar seguro y bien ordenados razón por la cual se 

recomienda realizar una auditoría financiera anual para evidenciar la 

razonabilidad de los saldos contables y tomar correctivos eficientes y a 

tiempo encaminadas a mejorar la administración contable - financiera de la 

institución. 
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ABSTRAC 

 

The thesis work entitled "FINANCIAL AUDIT TO THE DECENTRALIZED 

AUTONOMOUS GOVERNMENT OF MALACATOS DEL CANTÓN AND 

PROVINCE OF LOJA, PERIOD 2015" was oriented to meet the objectives 

set that refer to: Evaluate the internal control system implemented by the 

Decentralized Parochial Autonomous Government Of Malacatos, was made 

through the visit to the Autonomous Government Decentralized Parish, 

interviews were made to the president and the staff that works in the 

accounting area; We also compiled and analyzed the information of 

supporting documents, the internal control questionnaire was elaborated, 

which allowed to evaluate, to qualify the level of risk and confidence of each 

component, we identify the findings with respective evidences and backups 

in which it can be evidenced that The entity is complying with the internal 

control standards issued by the Comptroller General of the State. 

 

The second objective refers to the application of techniques and procedures 

to determine the reasonableness of the financial statements that were 

complied with through the application of analytical and summary certificates 

where it was verified that the balances of the audited components are 

reasonable, the records of The transactions have been carried out in a 

timely manner, and the respective documentation has been revised as a 

journal, general ledger, invoices and documents that serve as an 
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endorsement of the economic movements that affect the financial situation 

of the entity. 

 

The third objective refers to the preparation of the audit report, which has 

been complied with through the drafting of the cover letter followed by the 

presentation of the results obtained from the examination carried out to the 

entity, which contain the findings obtained with their respective Comments, 

conclusions and recommendations, which are reflected in the audit report, 

which will serve the authorities of the parish GAD of Malacatos, to improve 

the internal control of economic and financial operations. 

 

Among the principal findings determined in the audit, the entity does not 

perform the monthly reconciliations of its bank accounts, the respective 

cash balances are not made, in the fixed assets there are smaller assets, 

the payments are not made in a timely manner, there is no A segregation of 

functions and the supporting documents are not in a safe and well ordered 

place so it is recommended to carry out an annual financial audit to evidence 

the reasonableness of accounting balances and to take efficient corrections 

and in time to improve The accounting - financial administration of the 

institution 
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c. INTRODUCCIÓN 

 

La importancia de la auditoría financiera en las entidades del sector público, 

radica en que es la herramienta eficaz e idónea que sirve para verificar el 

manejo de los recursos de los que disponen la entidad, determinar la 

razonabilidad de los saldos presentados en los estados financieros, pues 

permite establecer recomendaciones tendientes a mejorar, fortalecer y 

solucionar inconvenientes relativos de los movimientos económicos y 

financieros de la entidad. 

 

La auditoría financiera se realizó con la finalidad de brindar un aporte a los 

directivos del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Malacatos que sirva para evaluar y mejorar el control interno implementado 

en la entidad y además servirá para la toma de decisiones en forma 

acertada y oportuna por parte de los directivos del GAD de Malacatos y con 

ello asegurar la buena utilización de los fondos públicos.  

 

La estructura del trabajo de tesis se inicia con la presentación del Título, 

que es el tema de la tesis; Resumen, que sintetiza el cumplimiento de los 

objetivos propuestos y la metodología utilizada; Introducción, que muestra 

la importancia del tema, el aporte a la entidad y la estructura del trabajo de 

tesis; Revisión de Literatura, que contiene los conceptos que sustentan el 

desarrollo del trabajo de tesis efectuada; Materiales y Métodos, en el cual 

se detallan los suministros y métodos que fueron utilizados en cada fase 
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del proceso de la auditoría, posteriormente se estipulan; los Resultados, 

donde se presenta el desarrollo de la auditoría financiera, sustentada según 

las fases de la auditoría, primero la planificación preliminar y específica, la 

ejecución y el informe de auditoría; Discusión, en el que se contrastan los 

resultados obtenidos con los resultados esperados; Conclusiones, que 

constituyen una síntesis de los hallazgos encontrados; Recomendaciones 

que permitirán una mejor aplicación de la propuesta; Bibliografía la que 

muestra las fuentes en la cual se obtuvo la información contenida en la 

revisión de literatura y Anexos donde se presenta los estados financieros 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Malacatos.  
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d. REVISIÓN DE LITERATURA 

 

SECTOR PÚBLICO 

 

“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 

sean atribuidas en la Constitución y la ley.”1 

 

“Son aquellas entidades creadas por el gobierno con la finalidad de prestar 

servicios públicos, se crean mediante un decreto Ejecutivo, para la 

realización de actividades mercantiles, industriales y cualquier otra 

actividad conforme a su denominación y forma jurídica.”2 

 

La clasificación del sector público es la siguiente: 

 

 Sector público financiero. 

 Sector público no financiero. 

 

Sector Público  Financiero 

 

La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador define a un sistema 

financiero como “el conjunto de instituciones que tiene como objetivo 

                                                           
1CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Título IV, Capitulo VII, Sección Primera, 

Quito Ecuador, artículo 226, año 2008 
2 OCEANO/CENTURUM; Enciclopedia de Auditoría; Segunda edición; Editorial Cromo; 2014; Pág.6 
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canalizar el ahorro de las personas. Esta canalización de recursos permite 

el desarrollo de la actividad económica (producir y consumir) haciendo que 

los fondos lleguen desde las personas que tienen recursos monetarios 

excedentes hacia las personas que necesitan estos recursos. Los 

intermediarios financieros crediticios se encargan de captar depósitos del 

público y, por otro, prestarlo a los demandantes de recursos.”3 

 

Sector Público no Financiero  

 

“Constituyen el sector público que no manejan efectivo de manera directa:  

 Los organismos y dependencias de las Funciones Legislativa, Ejecutiva 

y Judicial; 

 Los organismos electorales;  

 Los organismos de control y regulación;  

 Las entidades que integran el régimen seccional autónomo;  

 Los organismos y entidades creados por la Constitución o la Ley para 

el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios 

públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el 

Estado; y,  

 Las personas jurídicas creadas por acto legislativo seccional para la 

prestación de servicios públicos.”4 

                                                           
3 CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Título IV, Capitulo VII, Sección Primera, 

Quito Ecuador, artículo 232, Año 2008 
4 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO; Manual de Auditoría Financiera Gubernamental; Quito-

Ecuador; Añ0 2012; Pág. 23 
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Gobiernos Autónomos Descentralizados 

 

“Se constituyen Gobiernos Autónomos Descentralizados a las juntas 

parroquiales rurales, los consejos municipales, los consejos 

metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales, los 

mismos que gozan de autonomía política, administrativa y financiera, se 

deben regir por los principios de solidaridad, subsidiaria, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. 

 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados: 

 

 Los de las regiones;  

 Los de las provincias;  

 Los de los cantones o distritos metropolitanos; y 

 Los de las parroquias rurales.”5 

 

“Los GAD Regionales.- Son personas jurídicas de derecho público, con 

autonomía política, administrativa y financiera. Están integrados por las 

funciones de Participación Ciudadana, de Legislación y Fiscalización, y 

Ejecutiva. A partir de la aprobación de la Constitución, tienen ocho años 

para ser creados y conformados, promueve el desarrollo sustentable de su 

circunscripción territorial regional para garantizar la realización del buen 

vivir a través de la implementación de políticas públicas regionales. 

                                                           
5CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Titulo V. Capitulo Primero. Quito 
Ecuador2008, Art. 238, año 2008   
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Los GAD Provinciales.- Son niveles de gobierno de carácter provincial 

que se encargan de planificar y ejecutar obras públicas, además de otros 

servicios. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 

política, administrativa y financiera, y están integrados por las funciones de 

participación ciudadana, legislación y fiscalización, y ejecutiva, el prefecto 

o vice prefecto son elegidos mediante votación popular. 

 

Los GAD Cantonales.- Este nivel de gobierno de carácter cantonal se 

encarga de planificar y ejecutar obras públicas, además de otros servicios. 

Los GAD cantonales son personas jurídicas de derecho público, con 

autonomía política, administrativa y financiera; están integrados por las 

funciones de Participación Ciudadana, Legislación, Fiscalización, y 

Ejecutiva. 

 

Los GAD Parroquiales.- Son niveles de gobierno de carácter parroquial 

rural que están encargados de la administración y gobierno de las 

parroquias rurales. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

parroquiales rurales son personas jurídicas de derecho público, con 

autonomía política, administrativa y financiera. Los Vocales que lo 

conforman son electos mediante votación popular. El Vocal más votado 

será quien la presida.”6 

                                                           

6 CÓDIGO ORGÁNICO, ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA, DESCENTRALIZACIÓN, 

Título III, Capitulo IV, Sección Primera, Articulo 63, año 2014 
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AUDITORÍA 

 

“La auditoría puede ser definida como el examen realizado por un auditor 

acerca de la evidencia con que las cuentas finales de ingresos y el balance 

general de una organización han sido preparados, para cerciorarse de que 

presentan una visión fiel y clara de las transacciones resumidas del período 

en revisión y del estado financiero de la organización en la que tope, 

permitiendo al auditor informar a partir del mismo.”7 

 

El proceso de auditoría comprende un análisis de las operaciones que 

ejecuta una entidad pública o privada para verificar si las mismas cumplen 

con todos los procedimientos y normativas vigentes para su procesamiento 

y presentación en los estados financieros correspondientes. Cuando los 

estados financieros cumplen con toda la normativa vigente para su 

elaboración, se dice que los mismos son razonables, término muy utilizado 

por los auditores en el desarrollo de sus funciones.  

 

Importancia 

 

“La auditoría es importante porque se aplica en todas las operaciones 

financieras, económicas y administrativas de una entidad, permitiendo 

comprobar la veracidad, exactitud y autenticidad de las operaciones 

                                                           
7 HAWARD, Leslie;  Auditoria; Ediciones-Distribuciones;  Madrid; 2014;   Pág. 47. 
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contables buscando un mejoramiento de las operaciones y actividades en 

todos los niveles que realiza la entidad, obteniendo información financiera, 

confiable, oportuna y útil para la correcta toma de decisiones. 

Adicionalmente contribuye a la toma de decisiones futuras para corregir 

posibles falencias en la elaboración de los estados financieros”8 

 

Clasificación 

 

De Acuerdo a Quién lo Realiza 

 

Auditoría Interna.- “Es el examen crítico, sistemático y detallado de un  

sistema de información de una unidad económica o departamento, 

realizado por un profesional con vínculos laborales con la misma entidad, 

utilizando técnicas determinadas y con el objeto de emitir informes y 

formular sugerencias. 

 

Auditoría Externa.- Es el examen crítico, sistemático y detallado de un 

sistema de información de una unidad económica, realizado por un 

Contador Público sin vínculos laborales con la misma, utilizando técnicas 

determinadas y con el objeto de emitir una opinión independiente sobre la 

forma como opera el sistema, el control interno del mismo y formular 

sugerencias para su mejoramiento”9 

                                                           
8 J. Cashin - P. Neuwirth – J. Levy; Manual de auditoría; Tomo 1; Alemania; 2013; Pág. 18. 
9 SÁNCHEZ CURIEL, Gabriel, Auditoria de estados Financieros, segunda edición, Pearson 

Educación, México; 2013; Pág. 2 
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Por el Alcance   

 

“Auditoría Financiera.- Es el examen total o parcial de la información 

financiera y administrativa, así como los medios utilizados para identificar, 

medir, clasificar y reportar esa información.   

 

Auditoría de Gestión.- Es la acción fiscalizadora dirigida a examinar y 

evaluar el control interno de gestión, utilizando Recursos Humanos 

multidisciplinarios, para medir resultados,  la eficiencia, eficacia y economía 

en la utilización de los recursos. 

 

Auditoría Ambiental.- Esta auditoría mide el impacto ambiental de las 

entidades e instituciones que tienen relación con el medio ambiente.  La 

creciente necesidad de controlar el impacto ambiental que generan las 

actividades humanas ha hecho que dentro de muchos sectores industriales 

se produzca un incremento de la sensibilización respecto al medio 

ambiente”10  

 

Por el Lugar Dónde se Realiza  

 

Auditoría Pública.- La auditoría es pública , cuando se aplica a entidades 

y organismos del sector público, la misma que es planificada y ejecutada 

por la Contraloría General del Estado o firmas privadas de auditoría.   

                                                           
10 SÁNCHEZ CURIEL, Gabriel, Auditoria de estados Financieros, segunda edición, Pearson 

Educación, México, 2013, Pág. 3 
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Auditoría Privada.- Cuando es aplicada  y ejecutada en las empresas 

particulares que están fuera del alcance del sector público y es practicada 

por auditores independientes o firmas privadas de auditoría.   

 

Auditoría Gubernamental.- A la Contraloría General del Estado se le 

atribuye como una de las funciones sustantivas, el control de los recursos 

y bienes del sector público y se encuentra facultada para dictar, en forma 

privativa, normas de carácter secundario relativas a esta materia. 

 

Objetivos de la Auditoría  

 

 “Determinar la razonabilidad de los estados financieros con una 

información suplementaria para emitir una opinión profesional.  

 Evaluar los controles con la finalidad de implantar procedimientos de 

auditoría, y formular las respectivas correcciones a tiempo oportunas.  

 Comprobar el funcionamiento de la administración.  

 Determinar el grado de confiabilidad de los estados financieros”11 

 

Auditoría Financiera  

 

“Consiste en el examen de los registros, comprobantes, documentos y otras 

evidencias que sustentan los estados financieros de una entidad u 

organismo, efectuado por el auditor para formular el dictamen respecto de 

                                                           
11 MANTILLA BLANCO Samuel Alberto, Auditoría Financiera, Segunda Edición, Editorial  ECOE 

Ediciones, Bogotá – Colombia, 2014, Pág. 34 
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la razonabilidad con que se presentan los resultados de las operaciones, la 

situación financiera, los cambios operados en ella y en el patrimonio; para 

determinar el cumplimiento de las disposiciones legales y para formular 

comentarios, conclusiones y recomendaciones tendientes a mejorar los 

procedimientos relativos a la gestión financiera y al control interno”12 

 

“La auditoría financiera examina a los estados financieros y a través de 

ellos las operaciones financieras realizadas por el ente contable, con la 

finalidad de emitir una opinión técnica y profesional”13 

 

La auditoría financiera es un examen que se efectúa con posterioridad al 

registro contable, con el propósito de verificar, evaluar dichas operaciones 

y elaborar el correspondiente informe. 

 

La razón principal porque las entidades públicas o privadas invierten en las 

auditorias financieras, es para determinar que los recursos que se asignan 

a una entidad sean optimizados en su mayor porcentaje, logrando el mayor 

rendimiento con la menor inversión posible.  

 

Importancia  

 

“La auditoría financiera es importante porque nos permite evaluar las 

operaciones, actividades o transacciones de una entidad, con el propósito 

                                                           
12 MENDÍVIL, Víctor Manuel; Elementos de Auditoría; Sexta Edición; Editorial Cengage Learning; 

México; Año 2012; pág. 1 
13 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO; Manual de Auditoría Financiera Gubernamental; 

Quito-Ecuador; año 2012; Pág. 23 
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de determinar las deficiencias y tratar de mejorarlas a través de las 

recomendaciones sugeridas e implantadas por la máxima autoridad”14 

 

Al ser el sector público financiado con fondos públicos, las operaciones que 

son administradas por personal de fácil remoción, deben tener un control 

permanente para asegurar que su utilización cumpla con los fines previstos 

en su planificación, caso contrario buscar alternativas de mejora para 

mejorar los servicios públicos a la colectividad.  

 

Objetivo 

 

“El objetivo de un examen ordinario de los estados financieros por un 

auditor independiente es la expresión de una opinión acerca de la 

adecuación con la cual ellos presentan su posición financiera, el resultado 

de sus operaciones y los cambios en su posición financiera de conformidad 

con los principios contables generalmente aceptados”15 

 

Finalidad  

 

“Los fines de la auditoría son los aspectos bajo los cuales su objeto es 

observado. Podemos escribir los siguientes:  

                                                           
14 HOLMES, Arthur; Principios Básicos de Auditoría; Segunda Edición; Editorial Continental; México; 

Año 2013; Pág. 10 
15 OCEANO/CENTURUM; Enciclopedia de la Auditoría; Segunda edición; Editorial Cromo; Año 

2014; Pág. 6 
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 Indagaciones y determinaciones sobre los estados financieros.  

 Descubrir errores y fraudes.  

 Prevenir los errores y fraudes. 

 Exámenes de aspectos fiscales y legales.  

 Examen para la determinación de criterios de prorrateo, entre otros”16  

 

Características 

 

“Objetiva.- Porque el auditor revisa hechos reales sustentados en 

evidencias susceptibles de comprobarse.  

 

Sistemática.- Porque su ejecución es adecuadamente planeada.  

 

Profesional.- Porque es ejecutada por auditores o contadores públicos a 

nivel universitario o equivalentes, que posean capacidad, experiencia y 

conocimientos en el área de auditoría financiera.  

 

Específica.- Porque cubre la revisión de las operaciones financieras e 

incluye evaluaciones, verificaciones, diagnósticos e investigaciones. 

 

Normativa.- Porque verifica que las operaciones reúnan los requisitos de 

legalidad, veracidad y propiedad, evalúa las operaciones examinadas, 

comparándolas con indicadores financieros e informa sobre los resultados 

de la evaluación del control interno.  

                                                           
16 MONTAÑO HORMIGO Francisco Javier, Auditoría de las Áreas de las Empresas, Primera Edición, 

Editorial Ediciones de la U, Bogotá, año 2014, pág. 7 
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Decisoria.- Porque concluye con la emisión de un informe escrito que 

contiene el dictamen profesional sobre la razonabilidad de la información 

presentada en los estados financieros, comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, sobre los hallazgos detectados en el examen”17 

 

Normas de Auditoría 

 

“Las normas de auditoría son los requerimientos mínimos de calidad, 

relativos a la personalidad del auditor, al trabajo que desempeña y a la 

información que rinde como resultado de ese trabajo”18 

 

“Son las condiciones mínimas del perfil que debe poseer el contador 

público, sus actitudes y aptitudes personales, para seguir obligatoriamente 

su aplicación en cada proceso de su actividad como auditor” 19 

 

Las Normas de Auditoría Generalmente Acepadas NAGA, son 

disposiciones que el auditor debe cumplir con el fin de garantizar la calidad 

de su trabajo como profesional que emite una opinión sobre la 

razonabilidad de los estados financieros. Su utilización también le 

contribuye para operar con confianza dentro de un marco normalizado y 

objetivo.  

                                                           
17HOLMES, Arthur; Principios Básicos de Auditoría; Segunda Edición; Editorial Continental; México; 

Año 2013; Pág. 18 
18 I.M.C.P., Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría, Boletín 1010, año 2014; párrafo 8.   
19 OSORIO SÁNCHEZ Israel, Fundamentos de Auditoría de Estados Financieros, Cuarta Edición, 
Editorial Cengage Learning Editores, S.A., México, Año 2014, Pág. 65.   



20 
 
 

  

 
 

Clasificación de las NAGA 

 

Las Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas se clasifican en: 

 

 Normas generales o del desempeño del auditor 

 Normas relativas a la ejecución de la auditoria, y 

 Normas relativas al informe de auditoría. 

 

Estas normas son de obligación para los auditores, pues determinan los 

pasos principales para ejecutar el examen de forma independiente y eficaz 

en cualquier tipo de organización. 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES, ORGANISMOS DEL SECTOR PÙBLICO Y 

DE LAS PERSONAS JURIDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE DISPONGAN DE RECURSOS 

PUBLICOS. 

 

200. AMBIENTE DE CONTROL 

100. NORMAS GENERALES 

100.01 Control Interno  100.04 Rendición 
de Cuentas  

100.02 Objetivos del 
Control Interno 

100.03 Responsables del 
Control  Interno 

200.01 Integridad y 
Valores Éticos   

200.02 Administración 
Estratégica    

200.03 Políticas y 
Prácticas del Talento 
Humano 

200.04 Estructura 
Organizativa  

200.05 
Delegación de 
Autoridades   

200.07 Coordinación de 
Acciones Organizacionales  

200.06 
Competencia 
Profesional 

200.08 Adhesión a las 
Políticas Institucionales  

200.09 Unidad De 
Auditoria Interna  
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300. EVALUACIÓN DEL RIESGO 

300.01 Identificación 
del Riesgo  

300.02 Plan de 
Mitigación del Riesgo 

300.04 Respuesta al 
Riesgo  

300.03 Valoración de los 
Riesgos 

 

 

 

 

 

 

400 ACTIVIDADES DE CONTROL 

401.01 Separación de 

funciones y rotación de 

labores. 

401.02  Autorización y 

aprobación de 

transacciones y 

operaciones.           

401.03 Supervisión. 

403. ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA TESORERIA   

403.01 Determinación y Recaudación de los Riesgos. 
403.02 Constatación Documental de la Recaudación. 
403.03 Especies Valoradas  
403.04 Verificación de los Ingresos 
403.05 Medios de Protección  de las Recaudaciones  
403.06 Cuentas Corrientes Bancarias  
403.07 Conciliaciones Bancarias  
403.08 Control Previo al Pago  
403.09 Pagos a Beneficiarios  
403.10 Cumplimiento de Obligaciones  
403.11 Utilización del Flujo de Caja en la Programación 
Financiera  
403.12 Control y Custodia de Garantías  
403.13 Transferencia de Fondos por Medios Electrónicos 
403.14 Inversiones financieras adquisición y venta  
403.15 Inversiones financieras control y verificación física  

  

402. ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA 

PRESUPUESTO  

402.01 Responsabilidad del 
control.  

402.02 Control previo al 
compromiso. 

402.03 Control previo al 
devengado. 

402.04 Control de la 
Evaluación en la Ejecución 
del Presupuesto Por 
Resultados  

 

401. GENERALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

404 ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA  

DEUDA PÚBLICA  

 
404.01 Gestión de la Deuda  
404.02 Organización de la Oficina de la 
Deuda Pública  
404.03 Políticas y Manuales de 
Procedimientos  
404.04 contratación de créditos y 
límites de endeudamiento  
404.05 Evaluación del Riesgo 
Relacionado con Operaciones de la 
Deuda Pública  
404.06 Contabilidad de la Deuda 
Pública  
404.07  Registro de la Deuda Pública en 
las Entidades  
404.08 Conciliación de la Información 
de Desembolsos de Préstamos y 
Operaciones por Servicio de la Deuda 
404.09 Pasivos Contingentes  
404.10 Sistemas de Información 
Computarizados y Comunicación de la 
Deuda Pública  
404.11 Control y Seguimiento  
 

405 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA  

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL   

 

406.01  Unidad de administración 
de bienes  
406.02 Planificación  
406.03 Contratación  
406.04 Almacenamiento y 
distribución  
406.05 Sistema de registro  
406.06 Identificación y protección  
406.07 custodia  
406.08 Uso de los bienes de larga 
duración  
406.09 Control de vehículos 
oficiales  
406.10 Constatación física de 
existencias y bienes de larga 
duración  
406.11 Baja de bienes por 
absorbencia, perdida, robo o hurto  
406.12 Venta de bienes y servicios 
406.13 Mantenimiento de bienes 
de larga duración  
 

 
405.01 Aplicación de los principios y 
normas técnicas de contabilidad 
gubernamental  
405.02 Organización del sistema de 
contabilidad gubernamental 
405.03 Integración contable de las 
operaciones financieras  
405.04 Documentación de respaldo y su 
archivo  
405.05 Oportunidad en el registro de los 
hechos económicos y presentación de 
información financiera 
405.06 Conciliación de los saldos de las 
cuentas 
405.07 Formularios y documentos  
405.08 Anticipos de  fondos  
405.09 Arqueos sorpresivos de los 
valores en efectivo 
405.10 Análisis y confirmación de sald0s  
405.11  Conciliación y constatación  
 

406 ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES    
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407.01 Plan de talento humano 
407.02 Manual de clasificación 
de puestos  
407.03 Incorporación de  
personal  
407.04 Evaluación del 
desempeño 
407.05 Promociones y ascensos 
407.06 Capacitación y 
entrenamiento continuo  
407.07 Rotación de personal 
407.08 Actuación y honestidad 
de las servidoras y servidores  
407.09 Asistencia y 
permanencia del personal 
407.10 Información actualizada 
del personal   
 

 

408. ADMINISTRACIÓN  DE 
PROYECTOS      

408.01 Proyecto 
408.02 Estudios de pre inversión de los 
proyectos  
408.03 Diagnostico e idea de un proyecto 
408.04 Perfil del proyecto 
408.05 Estudio de pre factibilidad  
408.06 Estudio de factibilidad 
408.07 Evaluación financiera y socio-
económica 
408.08 Diseño definitivo 
408.09 Planos constructivos 
408.10 Condiciones generales y 
especificaciones técnicas 
408.11 Presupuesto de la obra  
408.12 Programación de la obra 
408.13 Modalidad de ejecución  
408.14 Ejecución de la obra por 
administración directa  
408.15 Contratación  
408.16 Administración del contrato y 
administración de la obra  
  

 

408.17 Administrador del contrato  
408.18 Jefe de fiscalización  
408.19 Fiscalizadores 
408.20 Documentos que deben 
permanecer en obra  
408.21 Libro de obra  
408.22 Control del avance físico  
408.23 Control de calidad  
408.24 Control financiero de la obra  
408.25 Incidencia de la lluvia  
408.26 Medición de la obra ejecutada 
408.27 Prorroga de plazo  
408.28 Planos de registro 
408.29 Recepción de las obras  
408.30 Documentos para operación 
y mantenimiento  
408.31 Operación  
408.32 Mantenimiento  
408.33 Evaluación ex – post. 
 

 

407. ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO 

HUMANO       

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

410. TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  

 

 

410.01 Organización Informática  

410.02 Segregación de Funciones  

410.03 Plan Informático Estratégico de Tecnología  

410.04 Políticas y Procedimientos  

410.05 Modelo de Información Organizacional  

410.06 Administración de Proyectos Tecnológicos  

410.07 Desarrollo de y Adquisición de Software 

Aplicativo  

410.08 Adquisiciones de Infraestructura Tecnológica  

410.09 Mantenimiento y Control de la Infraestructura 

Tecnológica  

410.10 Seguridad de Tecnología de Información  

410.11 Plan de Contingencia  

410.12 Administración de Soporte y Tecnología de 

Información  

410.13 Monitoreo y Evaluación de los Procesos y 

Servicios  

410.14 Sitio Web, Servicios de Internet e Intranet  

410.15 Capacitación Informática  

410.16 Comité Informático  

410.17 Firmas Electrónicas  
 

 

409. GESTIÓN AMBIENTAL 

 

409.01 Medio Ambiente  

409.02 Organización de la Unidad Ambiental 

409.03 Gestión Ambiental en Proyecto de la Obra Pública 

409.04 Gestión Ambiental en Proyecto de Saneamiento 

Ambiental  

409.05 Gestión Ambiental en la Preservación del 

Patrimonio Ambiental  

409.06 Gestión Ambiental en el Cumplimiento de Tratados 

Internacionales  para Conservar el Medio Ambiente 

409.07 Gestión Ambiental en el Ambiente Físico o Natural, 

Agua 

409.08 Gestión Ambiental en el Ambiente Físico o Natural, 

Aire 

409.09  Gestión Ambiental en el Ambiente Físico o 

Natural, Suelo  

409.10 Gestión Ambiental en el Ambiente Físico o Natural, 

Flora y Fauna  

409.11 Gestión Ambiental en el Ambiente Físico o Natural, 

Minerales 

409.12 Gestión Ambiental en el Ambiente Físico o Natural, 

Energía  

  

 

 

 

 

 

 

 

500. INFORMACION Y 

COMUNICACIÓN 

600.01 Seguimiento Continuo o en 
Operación  
 
600.02 Evaluaciones Periódicas  
 

500.01 Controles Sobre Sistemas de Información  

500.02 Canales de Comunicación Abiertos  

 

600. SEGUIMIENTO 

 

Fuente: Manual de Auditoría Financiera Gubernamental 
Elaborado: Por la Autora 
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PROCESO DE AUDITORÍA FINANCIERA 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración 

Borrador del 

Informe 

FIN 
Fuente: Manual de Auditoría Financiera Gubernamental 
Elaborado: Por la Autora 

INICIO Orden de Trabajo 

FASE I-A PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 
 Conocimiento Entidad. 
 Obtención de Información 
 Evaluación Preliminar. 
 Control Interno. 

 

Programas de 

Trabajo 

Memorando de 

Planeación 

FASE I-B PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 
 Determinación Materialidad 
 Evaluación de Riesgos. 
 Determinación Enfoque de Auditoría. 

 Determinación Enfoque del Muestreo 
 

FASE III DEL INFORME 
 Dictamen 
 Estados Financieros 
 Notas 
 Comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. 

 

Implantación de 

Recomendaciones. 

Emisión del 

Informe de 

Auditoria 

Papeles de 

Trabajo 

Archivo 

Cte. 

Archivo 

Perm. 

FASE II DE EJECUCIÒN 
 Aplicación Pruebas de Cumplimiento 
 Aplicación Pruebas Analíticas 
 Aplicación Pruebas Sustantivas 
 Evaluación Resultados y Conclusiones 

 

Aseguramiento 

de Calidad 

Presentación y 

Discusión de 

Resultados a la 

Entidad Auditada Archivo 

Planif. 
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Orden de Trabajo 

 

Es un documento que detalla de forma específica una orden de ejecutar 

una auditoría o examen especial a cierta área o entidad del sector público, 

contendrá los siguientes puntos. 

 

 Nombres y apellidos del equipo de trabajo. 

 Entidad a ser auditada o área. 

 Periodo a ser cubierto. 

 Tiempo de ejecución. 

 Resultados esperados. 

 Objetivo general de la auditoría.  

 Alcance del trabajo. 

 Presupuesto de recursos y tiempo.  

 Instrucciones específicas. 

 

Equipo de Trabajo de una Auditoría Financiera  

 

“Para cada auditoría se conformará un equipo de trabajo, considerando la 

disponibilidad de personal de cada unidad de control, la complejidad, la 

magnitud y el volumen de las actividades a ser examinadas.  El equipo 

estará dirigido por el jefe de equipo, que será un auditor experimentado y 

deberá ser supervisado técnicamente”20  

                                                           
20 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría Financiera Gubernamental. 

Edición, 2012, Pág. 56   
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En la conformación del equipo se considerará los siguientes criterios:   

 

 Rotación del personal para los diferentes equipos de auditoría. 

 Continuidad del personal hasta la finalización de la auditoría.   

 Independencia de criterio de los auditores.  

 Equilibrio en la carga de trabajo del personal.   

 

Una vez recibida la orden de trabajo, se elaborará un oficio dirigido a las 

principales autoridades de la entidad, proyecto o programa, a fin de poner 

en conocimiento el inicio de la auditoría. La designación del equipo constará 

en la orden de trabajo, el equipo de trabajo está integrado por los siguientes 

funcionarios. 

 

Supervisor.- Realiza las siguientes actividades: 

 

 Planificación y programación. 

 Supervisión. 

 Informe. 

 Memorando de antecedentes. 

 

Jefe de Equipo.- Es responsable de lo siguiente: 

 

 Planificación y programación. 
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 Análisis de los estados financieros. 

 Realizar comentarios, conclusiones y recomendaciones. 

 Comunicación parcial de resultados. 

 Elaboración del borrador del informe.  

 

Operativo.- Desempeña las siguientes funciones: 

 

 Planificación y programación. 

 Análisis de los componentes. 

 

Fase I-A.- PLANIFICACIÓN PRELIMINAR  

 

“Tiene el propósito de obtener o actualizar la información general sobre la 

entidad y las principales actividades, a fin de identificar globalmente las 

condiciones existentes para ejecutar la auditoría”21 

 

Esta planificación preliminar nos permite indagar los siguientes parámetros 

dentro de la entidad, como son:  

 

Conocimiento de la Entidad 

 

Es importante contar con la suficiente información sobre la Entidad que se 

va auditar a fin de evaluar en forma profesional el medio en el cual 

                                                           
21 Santilla Gonzales, Juan Ramón, Fundamentos de la auditoria, Thomsan, México 2ª edición, año 

2012, pág. 43 
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desarrollan sus actividades, los funcionarios que la operan y los factores 

que puedan influir para su éxito o fracaso.  

 

De esta manera el auditor puede ir identificando de manera preliminar las 

áreas de mayor riesgo, formular un plan preliminar de auditoría y 

proporcionar un asesoramiento significativo con sugerencias constructivas 

orientadas al fortalecimiento institucional.  

 

Obtención de Información 

 

Este conocimiento ayudará al auditor identificar las áreas de riesgo 

potencial que podrían existir en la entidad. Para obtener este conocimiento, 

se realizarán entre otras acciones las siguientes:  

 

 Visitar las instalaciones de la entidad para obtener información general 

de las actividades y procesos observados más relevantes. 

 Indagar sobre la naturaleza de las principales actividades de la entidad, 

identificando al sector que corresponden.  

 

Evaluación Preliminar 

 

Entre los temas a considerar se incluyen los siguientes:  

 

 Naturaleza de cada actividad. 
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 Estado actual de los problemas observados en años anteriores. 

 Si los hechos produjeron una evaluación que indica mayor riesgo en una 

unidad operativa en particular.  

 Cambios en las actividades de la auditoría.  

 Forma en que cada unidad operativa reacciona o anticipa ante los 

problemas presentados.  

 

Control Interno 

 

“Control interno es un proceso efectuado por la junta directiva de una 

entidad, gerencia o personal, diseñado para proveer seguridad razonable 

respecto del logro de objetivos”22 

 

Constituye un proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el 

personal de cada institución que proporciona seguridad razonable de que 

se protegen los recursos públicos y se alcancen los objetivos 

institucionales.  

 

Elementos del Control Interno 

 

Constituyen elementos del control interno los siguientes:  

 

 El entorno de control. 

                                                           
22 BLANCO LUNA, Yanel; auditoría Integral, Normas y Procedimientos; segunda edición; Multi 

Impresos S.A.S.; Bogotá – Colombia; 2012; pág. 194 



29 
 
 

  

 
 

 La organización. 

 La idoneidad del personal. 

 El cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 Los riesgos institucionales en el logro de tales objetivos. 

 Las medidas adoptadas para afrontarlos. 

 El sistema de información. 

 El cumplimiento de las normas jurídicas y técnicas. 

 La corrección oportuna de las deficiencias de control.  

 

El control interno será responsabilidad de cada institución del Estado, y 

tendrá como finalidad primordial crear las condiciones para el ejercicio del 

control externo a cargo de la Contraloría General del Estado. 

 

Clases  

 

Control Interno Financiero 

 

El control interno financiero comprende el plan de organización, los 

procedimientos y registros que conciernen a la custodia de los recursos, así 

como la verificación de la exactitud y confiabilidad de los registros e 

informes financieros. Este control interno financiero generalmente incluye 

el control sobre los sistemas de autorización y aprobación, segregación de 

deberes entre las funciones de registros e información contable que 

involucra directamente las operaciones o la custodia de los recursos. 
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Control Interno Administrativo 

 

El control interno administrativo sienta las bases que permiten el examen y 

la evaluación de los procesos de decisión en cuanto al grado de efectividad, 

eficiencia y economía.  

 

Es por ello que tiene relación con el plan de organización, los 

procedimientos y registros concernientes a los procesos gerenciales, las 

políticas dictadas, las metas y objetivos generales. La ausencia del control 

interno administrativo es signo de una administración débil e inadecuada.  

 

Tipos de Control 

 

Control Previo.- “Los servidores de la institución, analizarán las 

actividades institucionales propuestas, antes de su autorización o 

ejecución, respecto a su legalidad, veracidad, conveniencia, oportunidad, 

pertinencia y conformidad con los planes y presupuestos institucionales”23.  

 

Control Continuo.- Los servidores de la institución, en forma continua 

inspeccionarán y constatarán la oportunidad, calidad y cantidad de obras, 

bienes y servicios que se recibieren o prestaren de conformidad con la ley, 

los términos contractuales y las autorizaciones respectivas. 

                                                           
23 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO; Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, 
Quito-Ecuador; 2012; Pág. 9 
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Control Posterior.- La unidad de auditoría interna será responsable del 

control posterior interno ante las respectivas autoridades y se aplicará a las 

actividades institucionales, con posterioridad a su ejecución, con el fin de 

verificar si se ha cumplido con lo dispuesto en la programación inicial.  

 

Métodos para la Evaluación del Control Interno 

 

El auditor evaluará el control interno de la entidad para obtener información 

adicional y así poder evaluar y calificar los riesgos; determinando sus 

falencias, su confianza en los controles existentes y el alcance de las 

pruebas de auditoría que realizará y seleccionará los procedimientos 

sustantivos que se utilizarán. 

 

El auditor encargado del trabajo debe interpretar la información recopilada, 

seleccionar las áreas para verificación de auditorías posteriores y presentar 

a la dirección recomendaciones sobre los cambios el Sistema de Control.  

 

Método de Diagrama de Flujo 

 

“Es la recopilación gráfica de la secuencia de las operaciones de un 

determinado sistema; es importante establecer los códigos de las distintas 

figuras que forman parte de la narración gráfica de las operaciones que la 

institución realiza”24 

                                                           
24 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoría Financiera Gubernamental. 

Edición 2001, año 2012 Pág. 41 -43 
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Método de Descripción Narrativa 

 

Las descripciones narrativas consisten en presentar el informe de relato, 

las actividades del ente, inicialmente las secuencias de cada operación que 

se ha realizado, las personas que participan, los informes que resultan de 

cada procedimiento.  

 

Métodos de los Cuestionarios 

 

El método de cuestionario es el más usual en nuestro medio, consisten en 

la presentación de determinadas preguntas para cada uno de los distintos 

componentes que forman parte de los estados financieros a examinar. 

 

Los cuestionarios son formulados de tal manera que las respuestas 

afirmativas indican la existencia de una adecuada medida de control, 

mientras que las respuestas negativas señalan una falla o debilidad en el 

sistema establecido. 

 

Ventajas: 

 

 Representa un ahorro de tiempo. 

 Por su amplitud cubre con diferentes aspectos, lo que contribuye a 

descubrir si algún procedimiento se alteró o descontinuó. 

 Es flexible para conocer la mayor parte de las características del control 

interno. 
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Desventajas. 

 

 El estudio de dicho cuestionario puede ser laborioso por su extensión. 

 Muchas de las respuestas si son positivas o negativas resultan 

intrascendentes si no existe una idea del porqué de estas respuestas. 

 

Su empleo es el más generalizado, debido a la rapidez de la aplicación.  

 

Fase I-B.- PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA  

 

“En esta fase se define la estrategia a seguir en el trabajo. Tiene incidencia 

en la eficiente utilización de los recursos y en el logro de las metas y 

objetivos definidos para la auditoría”25.  

 

Se fundamenta en la información obtenida durante la planificación 

preliminar. El programa de auditoría para la planificación específica incluye 

los siguientes elementos generales:  

 

Determinación de Materialidad  

 

Se define la materialidad como la magnitud de una omisión o afirmación 

equívoca que, individualmente o en conjunto, según las circunstancias del 

caso hacen que el juicio del auditor se modifique, respecto a la apreciación 

de la razonabilidad de los estados financieros. 

                                                           
25 Mantilla, Samuel. 2012, Auditoría Financiera de Pymes. 1era. Edición Bogotá-Colombia: Editorial 

Kimpres Ltda. pág. 132-145 
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Evaluación de Riesgos 

 

Se calificará el riesgo global de la auditoría relacionando con el conjunto de 

los estados financieros o área a examinar, utilizando una matriz.  

 

Riesgos de Auditoría 

 

“Se define como riesgo de auditoría todos aquellos aspectos tanto 

cuantitativos como cualitativos, que pueden no ser conocidos por el auditor 

de cuentas en el transcurso de su trabajo.”26 

 

El riesgo de auditoría es la posibilidad de que no se detecte errores 

relativamente importantes en los estados financieros, los mismos que son: 

 

“Riesgo Inherente: Tiene su causa en la propia naturaleza de una cuenta, 

agrupación o conjunto de operaciones, independientemente de la 

efectividad de los sistemas de control interno establecidos por el cliente. 

 

Riesgo de Control: Es el riesgo de que los sistemas de control interno 

establecidos no sean capaces de detectar errores o fraudes significativos o 

de evitar que estos se produzcan. 

                                                           
26 PALLEROLA Joan y MONFORT, Enric; Auditoría; Primera Edición; Ediciones de la U; Bogotá-

Colombia; Año 2013; Pág. 56 
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Riesgo de Detección: Se define como el riesgo de que los errores o 

fraudes importantes individualmente considerados en su conjunto no sean 

convenientemente detectados por el auditor y, por tanto, de lugar a una 

opinión equivocada”27   

 

Determinación Enfoque de Auditoría 

 

Se evalúa el riesgo inherente y de control en forma específica siendo esta: 

veracidad, cálculo y evaluación, contabilizado y acumulado, por cada 

afirmación en particular dentro de cada componente.  

 

Determinación Enfoque del Muestreo 

 

El muestreo puede ser definido como proceso de inferir conclusiones 

acerca de un conjunto de elementos, por lo tanto es aplicable para pruebas 

de cumplimiento, para probar los procedimientos de control interno sobre 

los cuales el auditor planea confiar y para pruebas sustantivas como son 

detalles de transacciones y saldos.  

 

Marcas de Auditoría 

 

“Las marcas de auditoría son signos o símbolos convencionales que utiliza 

el auditor, para identificar el tipo de procedimiento, tarea o pruebas 

                                                           
27 ARENAS TORRES, Pablo; Introducción a la Auditoría Financiera; McGRAW-HILL; Primera 
Edición; España; año 2012; pág. 32 
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realizadas en la ejecución de un examen. El uso de marcas simples facilitan 

su entendimiento”28 

 

Son símbolos que contribuyen a que el auditor lleve de un control más 

riguroso de su labor en una entidad en particular, con el objetivo de brindar 

resultados objetivos que faciliten la toma de decisiones.  

 

 

 

 

                                                           
28CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO; Manual de Auditoría Financiera Gubernamental; Quito-

Ecuador; 2012; Pág. 236 

 

HOJA DE MARCAS 

Índice Descripción 

 

√ 

C 

∑ 

Δ 

Ȼ 

µ 

Ω 

≠ 

© 

 

Verificado 

Comprobado 

Sumatoria 

Analizado 

Inspeccionado 

Saldos según estados financieros 

Saldo según auditoría 

Saldo determinado 

Constatación física 

Fuente: Manual de Auditoría Financiera Gubernamental 
Elaborado por: La Autora 
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Referencia Cruzada 

 

“La referencia cruzada tiene por objeto relacionar información importante 

contenida en un papel de trabajo con respecto a otro. Una práctica común 

constituye la referencia entre los procedimientos de auditoría contenidos en 

los programas y los papeles de trabajo que lo respaldan o la relación de la 

información contenida en los papeles de trabajo y las hojas de resumen de 

hallazgos. La referencia cruzada es una práctica útil para relacionar 

información importante, sin embargo debe evitarse la utilización en 

situaciones poco relevantes, se realizará mientras se desarrolla el trabajo, 

sin dejar para el momento de preparar el informe de auditoría”29 

 

La referencia cruzada ayuda a encontrar un papel de trabajo de forma 

rápida y eficaz, adicionalmente permite relacionarlo con la programación 

inicial de auditoría. 

 

Índices de los Papeles de Trabajo 

 

“El índice tiene la finalidad de facilitar el acceso a la información contenida 

en los papeles de trabajo por parte de los auditores y otros usuarios, así 

como sistematizar su ordenamiento. Normalmente se escribirá el índice en 

el ángulo superior derecho de cada hoja”30 

                                                           
29 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO; Manual de Auditoría Financiera Gubernamental; 

Quito-Ecuador; 2012; Pág. 239 
30 OCEANO/CENTURUM; Enciclopedia de la Auditoría; Segunda edición; Editorial Cromo; Año 

2013; Pág. 45 
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HOJA DE INDICES 

Índice Descripción 

Administración de la auditoria 

O T 

N I 

HDT 

H I 

H M 

Orden de trabajo 

Notificación inicial 

Hoja de distribución de tiempo y trabajo 

Hoja de índices 

Hoja de marcas 

Planificación preliminar 

PP 

MPR 

Planificación preliminar 

Matriz preliminar de riesgo 

Planificación específica 

PE Memorando de la planificación específica 

Componentes 

A 

B 

AA 

HH 

Y 

X 

Activos corriente 

Activo no corriente 

Pasivos 

Patrimonio 

Ingresos  

Gastos 

Ejecución del trabajo 

PA 

CCI 

ECI 

CN 

CA 

CS 

PT 

Programa de auditoría 

Cuestionario de control interno 

Evaluación del cuestionario del control interno 

Cédulas narrativas 

Cédulas analíticas 

Cédulas sumarias 

Papeles de trabajo 

 

 

Fuente: Manual de Auditoría Financiera Gubernamental 
Elaborado por: La Autora 
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Fase II.- DE EJECUCIÓN  

 

“La fase de la ejecución se inicia con la aplicación de los programas 

específicos producidos en la fase anterior, continúa con la obtención de 

información, la verificación de resultados financieros, la identificación de los 

hallazgos y las conclusiones por componentes importantes y la 

comunicación a la administración de la entidad para resolver los problemas 

y promover la eficiencia y la efectividad en sus operaciones”31 

 

La fase de la ejecución está determinada por la elaboración de papeles de 

trabajo que el auditor considera serán los más apropiados para sustentar 

su informe posterior y que su trabajo sea objetivo y apegado a la realidad 

del ente auditado.  

 

Aplicación de Pruebas de Cumplimiento 

 

Permite verificar el funcionamiento tal como se encuentran prescritos y 

asegurar o confirmar la comprensión sobre los controles de la entidad, 

sustentándose en los resultados de la evaluación del control interno, 

permitiendo al auditor definir, preparar y ejecutar el área auditada. La 

administración utiliza estos controles para suministrar una seguridad 

razonable de la entidad. 

                                                           
31 OCEANO/CENTURUM; Enciclopedia de la Auditoría; Segunda edición; Editorial Cromo; Año 2013; 

Pág. 36 
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Aplicación Pruebas Analíticas 

 

Están orientadas a proporcionar la evidencia necesaria sobre la existencia 

adecuada de los controles analíticos determinados en la fase de la 

planificación específica es por lo general altamente efectiva y eficaz para 

evaluar la razonabilidad de los montos de los estados financieros. 

 

Aplicación Pruebas Sustantivas 

 

Proporcionan evidencias directas para la validez de las transacciones y los 

saldos manifestados en los estados financieros e incluyen indagaciones y 

opiniones de funcionarios de la entidad, procedimientos analíticos, 

inspección de documentos de respaldo y de registros contables, 

observación física y confirmaciones de saldos.  

 

Evaluación Resultados y Conclusiones 

 

 Reevaluar la efectividad de la planificación específica de la auditoría. 

 La evidencia obtenida es suficiente, competente y eficaz, el nivel de las 

observaciones están de acuerdo con lo previsto en la planificación.  

 Analizar si existen inconsistencias en la evidencia obtenida o en las 

conclusiones determinadas. 

  Comparar los errores acumulados con los criterios de importancia y la 

propuesta de corrección y ajustes, cuando fuera apropiado.  

 Formular conclusiones y su consideración para el informe de auditoría.  
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Programas de Auditoría 

 

“Es un enunciado lógico ordenado y clasificado de los procedimientos de 

auditoría a ser empleados, que sirve como guía de los procedimientos a ser 

aplicados durante el examen y registro permanente de la labor efectuada. 

 

La actividad de la auditoría se ejecuta mediante la utilización de los 

programas de auditoría, los cuales constituyen esquemas detallados por 

adelantado del trabajo a efectuarse y contienen objetivos y procedimientos 

que guían el desarrollo del mismo. Sus propósitos son: 

 

 Proporcionar a los miembros del equipo, un plan sistemático del trabajo 

de cada componente, área o rubro a examinarse. 

 Responsabilizar a los miembros del equipo por el cumplimiento eficiente 

del trabajo a ellos encomendado. 

 Servir como un registro cronológico de las actividades de auditoría, 

evitando olvidarse de aplicar procedimientos básicos. 

 Constituir el registro del trabajo desarrollado y su evidencia facilitar la 

revisión del trabajo al jefe de equipo y supervisor”32 

 

El programa será formulado en el campo a base de la información previa 

obtenida del archivo permanente y corriente, planificación preliminar, 

planificación específica y demás datos disponibles. 

                                                           
32 Osorio, Israel; Fundamentos de Auditoría de Estados Financieros (4ta.edición) México, D.F, año 

2014; pág. 50 
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El programa de auditoría debe ser flexible, puesto que ciertos 

procedimientos planificados al ser aplicados pueden resultar ineficientes e 

innecesarios, debido a las circunstancias, por lo que el programa debe 

permitir modificaciones, mejoras y ajustes a juicio del auditor. 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 
PERIODO: Del………. al……….. del 20XX 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 
 

COMPONENTE: 

Nº DESCRIPCIÓN REF. 
ELAB. 
POR 

FECHA 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

OBJETIVOS 
 
 
 
PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:                    Revisado por:              Fecha:  

 

 

 

Papeles de Trabajo 

 

“Es el conjunto de cédulas y documentos elaborados u obtenidos por el 

auditor, desde la planificación preliminar, la planificación específica y la 

ejecución de la auditoría, sirven para evidenciar en forma suficiente, 

competente y pertinente el trabajo realizado por los auditores y respaldar 

Fuente: Manual de Auditoría Financiera Gubernamental 
Elaborado por: La Autora 



43 
 
 

  

 
 

sus opiniones, constantes en los hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones presentadas en los informes”33 

 

Constituyen la constancia escrita del trabajo realizado por el auditor, cuyas 

conclusiones son las bases de la opinión reflejada en el informe de 

auditoría.  

 

Características Generales 

 

La cantidad y el tipo de papeles de trabajo a ser elaborados dependerán, 

entre otros, de diversos factores: 

 

 La naturaleza de la tarea y la clase de auditoría que se va a realizar. 

 La condición del área, programa o entidad a ser examinada. 

 El grado de seguridad en los controles internos. 

 La necesidad de tener una supervisión y control de la auditoría y 

 La naturaleza del informe de auditoría” 34 

 

Clasificación 

 

Los papeles de trabajo se agrupan en dos categorías que son: 

 

Papeles de Trabajo Generales.- Son aquellos papeles que por su 

                                                           
33 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO; Manual de Auditoría Financiera Gubernamental; 

Quito-Ecuador; 2012; Pág. 230. 
34 GÓMEZ, Roberto; Folleto de Principios Básicos de Auditoria; DF México; 2012; pág. 68-79. 



44 
 
 

  

 
 

naturaleza o significado tiene uso y aplicación general y que no 

corresponden a una cuenta u operación especifica. Así tenemos: 

 

 Borrador del informe. 

 Cuestionario de Control Interno. 

 Hoja principal de trabajo. 

 Hoja de asientos de ajuste y reclasificaciones. 

 Hoja de pendientes. 

 

Estos papeles deben estar correctamente referenciados y deberán incluir 

las iníciales de las personas que realizan las investigaciones y efectúan los 

comentarios que consideren necesarios. 

 

Papeles de trabajo de carácter específico.- “Son aquellos que se relacionan 

con una cuenta o un grupo de ellas del mayor general o mayor auxiliar. 

Estos papeles de trabajo corresponden de manera básica lo siguiente: 

 

 Cédulas sumarias. 

 Cédulas analíticas. 

 Cédulas narrativas. 

 Cédulas mixtas”35 

 

Cédulas Sumarias.- Se define así a aquellos papeles de trabajo que 

                                                           
35MEIGS, Walter B; Principios de Auditoría; Novena Edición; Editorial Mc Graw Hill 

Interamericana; Santafé de Bogotá – Colombia; año 2013, Pág. 25 
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contienen básicamente el resumen de los saldos iniciales de los rubros o 

cuentas a examinarse y que están presentados en los estados financieros 

que serán examinados.  

 

Contiene columnas en las cuales se registrarán los códigos y nombres de 

las cuentas, los valores de los asientos de ajuste y reclasificaciones 

propuestas por el auditor como producto del examen realizado y los saldos 

finales según auditoría. Toda cédula sumaria debe ser llevada a lápiz, a 

excepción del índice y referenciación.  

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 
PERIODO: Del………. al……….. del 20XX 

 
 CÉDULA SUMARIA  

 
COMPONENTE:  

 
 

Comentario 

 

 

CUENTA Saldo 
 

Ajustes y 
reclasificaciones 

Saldo de 
auditoría 

Debe Haber 

 
 

  
 
 
 
 

 

  

Elaborado por:                Revisado por:                               Fecha: 

 Fuente: Manual de Auditoría Financiera Gubernamental 
Elaborado por: La Autora 
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Cédulas Analíticas.- Contienen el análisis de cada una de las cuentas que 

forman parte de las cédulas sumarias; en ellas se presentan todos los 

aumentos y disminuciones que han experimentado la cuenta en su saldo 

original, es decir los cambios sufridos como producto de los ajustes, 

reclasificación. Teniendo en cuenta que el saldo de cada cuenta que conste 

en la cédula sumaria y además en ella se hará constar el comentario 

correspondiente a las variaciones realizadas en las cuentas de mayor. 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 
PERIODO: Del………. al……….. del 20XX 

 
CÉDULA ANALÍTICA 

 
COMPONENTE:  

Cuenta:  
Mes Debe Haber  Saldo 

Saldo Inicial 
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

 
 

 
 

 

Total    
Comentario  

 

Elaborado por:                     Revisado por:               Fecha:  

Fuente: Manual de Auditoría Financiera Gubernamental 
Elaborado por: La Autora 
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Cédulas Narrativas.- Como su nombre lo indica se las utiliza para narrar 

los hechos obtenidos en el transcurso del trabajo realizado por el auditor, 

mediante comentarios, conclusiones y recomendaciones. Además sirve 

para describir procedimientos que estén en práctica dentro de la entidad o 

que narran cualquier hecho que tenga que ver con el examen de auditoría 

efectuado. 

 

Estas cédulas estarán diseñadas de manera que a más del 

encabezamiento correspondiente constarán de un rayado horizontal, el 

mismo que será utilizado en la elaboración del borrador del informe.  

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 
PERIODO: Del………. al……….. del 20XX 

 

CÉDULA NARRATIVA  
Componente: 

 

ARQUEOS DE CAJA Y CAJA CHICA 

Comentario:  

 

 

Conclusión: 

 
 

Recomendación: 

 
 

Elaborado por:                        Revisado por:                    Fecha: 

 Fuente: Manual de Auditoría Financiera Gubernamental 
Elaborado por: La Autora 
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Archivos de Papeles de Trabajo 

 

“Archivo Permanente: Dirigido a mantener la información general de 

carácter permanente, como un punto clave de referencia para conocer la 

entidad, su misión básica y los principales objetivos. 

 

Archivo de Planificación: Orientado a documentar la etapa de 

planificación preliminar y específica de cada auditoría de manera que se 

identifiquen claramente la naturaleza, alcance y objetivo de la auditoría a 

ejecutar. 

 

Archivo Corriente: Orientado a documentar la etapa de auditoría 

respondiendo a los lineamientos detallados en la planificación preliminar y 

en la específica”36 

 

Determinación Enfoque de Muestreo 

 

Muestreo en Auditoría 

 

“El muestreo puede ser definido como el proceso de inferir conclusiones 

acerca de un conjunto de elementos denominados universo o población, a 

base del estudio de una fracción de esos elementos, llamada muestra. El 

muestreo de auditoría es aplicable para pruebas de cumplimiento, cuando 

se utilicen técnicas de muestreo para probar los procedimientos de control 

                                                           
36 WHITTINGTON, Ray & KURT Pany; Auditoria un Enfoque Integral; 2013; Pág. 537 
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interno sobre los cuales el auditor planea confiar, y para pruebas 

sustantivas, cuando se utilicen técnicas de muestreo para probar detalles 

de transacciones y saldos. 

 

Los auditores pueden utilizar métodos de muestreo estadístico y no 

estadístico, los dos procesos requieren de la selección de una muestra en 

la cual se encuentren las características representativas del universo; los 

dos métodos se apoyan significativamente en el juicio profesional del 

auditor y se basan en la presunción de que una muestra revelará 

información suficiente acerca del universo en su conjunto”37 

 

Clases de Muestreo 

 

Muestreo Estadístico.- El muestreo estadístico utiliza las leyes de 

probabilidades con el propósito de lograr en forma objetiva: 

 

 Determinar el tamaño de la muestra. 

 Seleccionar la muestra. 

 Evaluar los resultados.  

 

Muestreo no Estadístico.- El muestreo no estadístico no prevé la 

estimación anticipada y objetiva del tamaño de  muestra  requerida, ni la 

proyección o  evaluación objetiva de los resultados de la muestra. 

                                                           
37OSORIO, Israel; Fundamentos de Auditoría de Estados Financieros; 4ta.edición; México- 

D.F.;2011; pág. 50 
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Hallazgo de Auditoría 

 

“Un  hallazgo  de  auditoría,  es  el resultado  de  la  observación  y  criterio 

profesional del auditor, puntualmente el hallazgo de auditoría está definido 

como una situación fuera de lo normal dentro de la institución, ya sea en su 

administración, o en sus procesos contables”38 

 

Atributos que Deben Reunir los Hallazgos 

 

 Condición: Este término se refiere a la descripción de la situación 

irregular o deficiencia hallada, cuyo grado de desviación debe ser 

demostrada, es la revelación de la deficiencia o excepción (errores o 

irregularidades), tal como fueron encontradas durante la auditoría. La 

redacción incluye señalar en lo posible la cantidad de errores y si es 

posible su incidencia en la muestra de auditoría, en forma breve pero 

suficiente. 

 

 Criterio: Son las normas transgredidas de carácter legal, operativo o de 

control que regula el accionar de la entidad auditada. El desarrollo del 

criterio en la presentación de la observación debe citar específicamente 

la normativa pertinente y el texto aplicable de la misma. El criterio es la 

revelación de "lo que debe ser" es decir la referencia a: leyes, Normas 

                                                           
38 Mantilla, Samuel. 2012, Auditoría Financiera de Pymes. 1era. Edición Bogotá-Colombia: Editorial 

Kimpres Ltda. pág. 148 
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Técnicas de Control Interno, Normas Contables, manuales de funciones 

y procedimiento, políticas, Planes y cualquier otro instructivo por escrito; 

en algunos casos el sentido común y en otros el criterio del auditor. 

 

 Causa: Es la razón fundamental por la cual ocurrió la condición, o el 

motivo por el que no se cumplió el criterio o norma. Su identificación 

requiere de la habilidad y juicio profesional del auditor y es necesaria 

para el desarrollo de una recomendación constructiva que prevenga la 

recurrencia de la condición. La causa es la revelación de por qué 

sucedió la excepción. 

 

 Efecto: Consiste en las implicaciones financieras y administrativas, 

señalando el impacto entre lo que es y lo que debe ser, de ser posible 

en forma cuantitativa o cualitativa, con las eventuales consecuencias 

que se derivan del incumplimiento del control interno. 

 

Determinación Enfoque de la Auditoría 

 

“Con los resultados obtenidos al evaluar el control interno y los riesgos de 

auditoría, el auditor podrá precisar la naturaleza y alcance de las pruebas 

a aplicar, para lo cual seleccionará los procedimientos de auditoría 

considerando cada componente y afirmación, para asegurarse de que 

todos los riesgos y afirmaciones han sido adecuadamente considerados. 
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Existen en sentido genérico dos enfoques para obtener satisfacción de 

auditoría para componente o una afirmación dada: 

 

 Confianza en los procedimientos de auditoría sustantivos. 

 Confianza en los procedimientos de cumplimiento. 

 

La confianza en la evidencia sustantiva nunca puede ser completamente 

reemplazada por la confianza en os procedimientos de cumplimiento”39 

 

Requisitos 

 

Un hallazgo de auditoría para ser desarrollado deberá reunir los siguientes 

requisitos: 

 

 Importancia.- Todos los hallazgos encontrados que excedan de la 

importancia relativa, así como aquellos que infrinjan la legalidad  y 

normatividad aplicable. 

  Precisión.- Es decir basado en hechos y evidencias precisas que 

figuran en los papeles de trabajo. 

 Objetivo.- Deben fundarse en hechos reales no subjetivos. 

 Suficiente.- Significa que se agotaron y realizaron las investigaciones y 

comprobaciones necesarias para respaldar la observación y 

recomendación resultante. 

                                                           
39 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO; Manual de Auditoría Financiera Gubernamental; Quito-

Ecuador; 2012; Pág. 238 
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  Convincente.- Ya que cualquier persona que no haya participado en 

la auditoría lo debe de comprender. 

 

Evidencias 

 

La evidencia de auditoría es la información y documentación que obtiene el 

auditor para hacer conclusiones con las cuales determina sus 

observaciones, la evidencia de auditoría comprende los documentos y los 

registros contables que soportan la información financiera y presupuestal 

que proviene tanto de fuente internas o  externas. 

 

Tipos de Evidencia 

 

Física: “Esta forma de evidencia es utilizada por el auditor en la verificación 

de saldos de activos tangibles, se obtiene a través de un examen físico de 

los recursos por medio de la inspección u observación directa de las 

actividades ejecutadas por las personas, sin embargo, tal evidencia no 

establece la propiedad o valuación del activo”40 

 

Documental: Es la información obtenida de la entidad en la auditoría e 

incluye, comprobantes de pago, facturas, convenios, contratos, cheques 

entre otros. 

                                                           
40 Mantilla, Samuel. 2012, Auditoría Financiera de Pymes. 1era. Edición Bogotá-Colombia: 

Editorial Kimpres Ltda. pág. 156 
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La confiabilidad del documento depende de la forma como fue creado y su 

propia naturaleza. La forma más común de evidencia consiste en clasificar 

los documentos en: 

 

 Internos: Aquellos que se originan dentro de la entidad. 

 Externos: Aquellos que se originan fuera de la entidad. 

 

Testimonial: Es la información obtenida de terceros o del personal de 

sujeto de fiscalización a través de cartas o declaraciones recibidas en 

respuesta a indagaciones (actas de auditoría), o mediante entrevistas. 

 

Analítica: Se obtiene al analizar o verificar la información. Esta evidencia 

proporciona una base de respaldo para una inferencia respecto a la 

razonabilidad de una partida específica de un estado financiero. 

 

Fase III.- COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

 

“La comunicación de resultados se la considera como la última fase de la 

auditoría, sin embargo debe ser ejecutada durante todo el proceso.  

 

La labor de auditoría no es secreta y con excepción de casos que involucren 

fraudes, desfalcos o cuestiones de seguridad, el auditor tiene el deber de 

discutir abierta y francamente sus hallazgos con los servidores vinculados 



55 
 
 

  

 
 

con las operaciones a ser examinadas, manteniéndose la reserva del caso 

ante terceras personas”41 

 

Las disposiciones legales pertinentes, reconocen a la comunicación de 

resultados en el transcurso del examen como un elemento muy importante, 

especialmente al completar el desarrollo de cada hallazgo significativo y en 

la conferencia final y, por escrito, a través del informe de auditoría que 

documenta formalmente los resultados del examen. 

 

Comunicación al Inicio de la Auditoría 

 

Para la comunicación del inicio del examen, de los hallazgos en el 

transcurso del examen y la convocatoria a la lectura del borrador de 

informe, se considerarán las disposiciones constantes en el Reglamento de 

Delegación de Firmas de la Contraloría General del Estado. 

 

Para la ejecución de una auditoría, el auditor jefe de equipo, mediante oficio 

notificará el inicio del examen a los principales funcionarios vinculados con 

las operaciones a ser examinadas de conformidad con el objetivo y alcance 

de la auditoría. En el caso de servidores que se encuentren desempeñando 

funciones, procederá de conformidad con el artículo 11 del Reglamento de 

Responsabilidades y cuando el servidor respectivo haya renunciado o 

                                                           
41 Leslie R, HAWARD; Auditoria; Ediciones-Distribuciones S.A; Mac Donald Evans Ltda.;  Madrid; 

2013 
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salido de su cargo, se citará el artículo pertinente de la ley. Dicha 

comunicación se la efectuará en forma individual y de ser necesario, en el 

domicilio del interesado, por correo certificado o a través de la prensa. Para 

el caso de particulares se les notificará o requerirá información de 

conformidad con las disposiciones legales pertinentes. 

 

La comunicación inicial, se complementa con las entrevistas a los 

principales funcionarios de la entidad auditada, en esta oportunidad a más 

de recabar información, el auditor puede emitir criterios y sugerencias 

preliminares para corregir los problemas que se puedan detectar en el 

desarrollo de tales entrevistas. 

 

Comunicación en el Transcurso de la Auditoría 

 

Con el propósito de que los resultados de un examen no propicien 

situaciones conflictivas y controversias muchas veces insuperables, éstos 

deberán ser comunicados en el transcurso del examen y en la conferencia 

final, tanto a los funcionarios de la entidad examinada, a terceros y a todas 

aquellas personas que tengan alguna relación con los hallazgos 

detectados. 

 

El informe de evaluación del control interno es una de las principales 

oportunidades para comunicarse con la administración en forma tanto 

verbal como escrita. 
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“La comunicación de resultados durante la ejecución del examen tiene por 

finalidad: 

 

 Ofrecer oportunidad a los responsables para que presenten sus 

opiniones. 

 Hacer posible que los auditores dispongan de toda información y de las 

evidencias que existan. 

 Evitar que se presente información o evidencia adicional, después de la 

conclusión de las labores de auditoría. 

 Facilitar la adopción de las acciones correctivas necesarias por parte 

del titular y funcionarios responsables, incluyendo la implantación de 

mejoras a base de las recomendaciones, sin esperar la emisión del 

informe. 

 Asegurar que las conclusiones resultantes del examen sean definitivas. 

 Posibilitar la restitución o recuperación de cualquier faltante de recursos 

durante la ejecución del examen. 

 Identificar los campos en que hay diferencia concreta de opinión entre 

los auditores y los funcionarios de la entidad”42 

 

Cuando el auditor establezca hallazgos que impliquen deficiencias y 

considere necesario participar a la entidad examinada, deberá comunicar 

                                                           
42 Mantilla, Samuel. 2012, Auditoría Financiera de Pymes. 1era. Edición Bogotá-Colombia: Editorial 

Kimpres Ltda. pág. 158 
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de inmediato a los funcionarios vinculados a fin de obtener sus puntos de 

vista, aclaraciones o justificaciones correspondientes, para que se tomen 

los correctivos en forma oportuna. 

 

La comunicación de resultados debe ser permanente y no se debe esperar 

la conclusión del trabajo o la formulación del informe final, para que la 

administración conozca de los asuntos observados por parte del auditor, 

éste deberá transmitirlos tan pronto como haya llegado a formarse un 

criterio firme debidamente documentado y comprobado. 

 

Las discrepancias de opinión, entre los auditores y los funcionarios de la 

entidad, serán resueltas en lo posible durante el curso del examen. 

 

Comunicación al Término de la Auditoría 

 

La comunicación de los resultados al término de la auditoría, se efectuará 

de la siguiente manera: 

 

 Se preparará el borrador del informe que contenga los resultados 

obtenidos a la conclusión de la auditoría, los cuales, serán comunicados 

en la conferencia final por los auditores de la Contraloría a los 

representantes de las entidades auditadas y las personas vinculadas 

con el examen. 
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 El borrador del informe debe incluir los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, debe estar sustentado en papeles de trabajo, 

documentos que respaldan el análisis realizado por el auditor, este 

documento es provisional y por consiguiente no constituye un 

pronunciamiento definitivo de la Contraloría General del Estado. 

 

 Los resultados del examen constarán en el borrador del informe y serán 

dados a conocer en la conferencia final por los auditores, a los 

administradores de las entidades auditadas y demás personas 

vinculadas con él. 

 

 En esta sesión de trabajo, las discrepancias de criterio no subsanadas 

se presentarán documentadamente, hasta dentro de los cinco días 

hábiles siguientes y se agregarán al informe de auditoría, si el asunto lo 

amerita. 

 

 Los casos en los que se presumen hechos delictivos, no serán objeto 

de discusión en la conferencia final. 

 

Dictamen 

 

Es una expresión clara de la opinión escrita sobre los estados financieros 

tomados en su conjunto, previa a la emisión de la opinión, el auditor deberá 
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analizar y evaluar las conclusiones extraídas de la evidencia de auditoría, 

obtenida como base para la expresión de una opinión de los estados 

financieros. 

 

El dictamen contendrá un párrafo introductorio, que incluya a los estados 

financieros dictaminados, un párrafo de alcance, en el cual se describe la 

naturaleza de la auditoría, el párrafo de las excepciones y salvedades en 

caso de haberlas y un párrafo separado para expresar su opinión 

profesional.  

 

Informe de Auditoría  

 

“El informe del auditor es una opinión formal o abstención de la misma, se 

considera una herramienta esencial en la presentación de información 

financiera”43 

 

El informe de auditoría constituye el producto final del trabajo del auditor en 

el que constan: el dictamen profesional a los estados financieros, las notas 

a los estados financieros, la información financiera complementaria, la carta 

de Control Interno y los comentarios sobre hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones, en relación con los aspectos examinados, los criterios 

de evaluación utilizados, las opiniones obtenidas de los funcionarios 

                                                           
43 REYES, Pedro; Auditoria de Estados Financieros; Fénix Ltda.; Impresores; Bogotá-Colombia; año 

2014; pág. 56 
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vinculados con el examen y cualquier otro aspecto que juzgue relevante 

para su adecuada comprensión. 

 

El auditor es responsable por su trabajo, en consecuencia, la emisión del 

informe le impone diversas obligaciones.  

 

Aun cuando el auditor es el único responsable por la opinión expresada en 

su informe, la responsabilidad principal por la presentación de los estados 

financieros, de las informaciones y datos en ellos incluidos, las notas a los 

estados financieros y la información financiera complementaria recae en las 

máximas autoridades de las entidades auditadas. 

 

Informe corto Denominado Dictamen 

 

“Se extienden a favor de los socios o accionistas, quienes no administran 

la Institución.  

 

En muchas entidades resulta probable que el personal de contabilidad 

pueda elaborar estados financieros adecuados, comparaciones, análisis, 

presentar información estadística, calcular razones y hacer comentarios 

que puedan ser necesarios para la administración y para fines de control”44  

 

                                                           
44 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO; Manual de Auditoría Financiera Gubernamental; Quito-

Ecuador; 2012; Pág. 263 
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Informe Largo  

 

“Se extienden a favor de la administración y podrán o no dirigirse a los 

socios o accionistas, acreedores, analistas de crédito o de inversiones y 

otras personas interesadas.  

 

En otras Instituciones el personal del departamento de contabilidad puede 

no estar muy capacitado; en estos casos la administración dependerá de 

su auditor no tan sólo para que rinda su opinión con respecto a lo razonable 

de la presentación de los estados financieros, sino que también se le pedirá 

que presente análisis, razones, comparaciones, etc”45 

 

Responsabilidad de la Elaboración del Informe 

 

“La redacción del informe en borrador es responsabilidad del auditor jefe 

de equipo, compartida con los miembros del equipo y supervisor. El 

supervisor, cuidará que en el informe se revelen los hallazgos importantes, 

que exista el respaldo adecuado en los papeles de trabajo y que las 

recomendaciones faciliten a las autoridades de las entidades auditadas, 

tomar las acciones correctivas necesarias, tendientes a solucionar los 

problemas y desviaciones encontradas”46 

                                                           
45 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO; Manual de Auditoría Financiera Gubernamental; Quito-

Ecuador; 2012; Pág. 263 
46 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO; Manual de Auditoría Financiera Gubernamental; Quito-

Ecuador; 2012; Pág. 269 
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Estructura del informe  

 

N° DETALLE INFORME 

EXTENSO BREVE 

1 Carátula X X 

2 Detalle de abreviaturas utilizadas X X 

3 Índice X X 

 SECCION I   

4 Dictamen profesional a los estados 

financieros y a la información 

financiera complementaria 

X X 

5 Estados financieros 

De situación financiera 

De resultados 

De flujo de efectivo (FASB 95) 

Estado de ejecución presupuestaria 

Estado de ejecución del programa de caja 

X X 

6 Notas a los estados financieros X X 

 SECCION II   

7 Detalle de la información financiera 

complementaria 
X X 

 SECCION III   

8 Resultados de la auditoría X  

 Carta de control interno X  

 Capítulo I seguimiento al cumplimiento de 

las recomendaciones 
X  

 Capítulo II rubros examinados X  

9 Anexos: 

Detalle de los funcionarios 

Cronograma de implantación de las 

recomendaciones 

X X 

 

 
Fuente: Manual de Auditoría Financiera Gubernamental 
Elaborado por: La Autora 
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e. MATERIALES Y MÉTODOS  

 

Materiales 

 

Para el desarrollo del trabajo de tesis se utilizaron los siguientes materiales: 

 

Materiales de oficina: 

 

 Libros 

 Leyes 

 Reglamentos 

 Estatutos 

 Papel bond 

 Bolígrafos  

 Flash memory 

 

Métodos 

 

Científico.- Se lo utilizó en la presentación de los conceptos de la auditoría 

financiera dando a conocer sus fases haciendo factible el desarrollo de la 

auditoría de una manera teórica. 

 

Deductivo.- Permitió recopilar y ordenar la información de carácter general, 

mediante el estudio y análisis de leyes, normas, reglamentos y demás 
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disposiciones legales que regulan las actividades de la entidad sujeta a 

examen para determinar su aplicación en la misma.  

 

Inductivo.- Fue utilizado para conocer los aspectos particulares, hechos y 

actividades realizadas en el periodo bajo examen con lo cual se pudo 

analizar, evaluar y estudiar las operaciones de cada cuenta contable para 

determinar la razonabilidad de los saldos presentados en los estados 

financieros.  

 

Analítico.- Se lo utilizó en el trabajo de campo para desarrollar las cédulas 

narrativas analíticas y sumarias en los diferentes procedimientos de control 

interno de cada uno de los componentes de los estados financieros de la 

entidad. 

 

Sintético.- Sirvió para poder formular el informe el cual contiene las  

conclusiones y recomendaciones en forma clara, concisa y resumida con 

la finalidad de facilitar a la máxima autoridad la comprensión de los 

resultados obtenidos para que tome los correctivos necesarios en beneficio 

de la entidad y de la colectividad de la Parroquia Malacatos.  

 

Matemático.- Se lo aplicó para realizar los cálculos y operaciones   que 

determinaron la razonabilidad de los saldos presentados en la información 

financiera.  
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f. RESULTADOS 

 

ORDEN DE TRABAJO Nº 01 

OT N° 01– AF-GADPM 

Loja, 27 de mayo de 2016 

 

Srta. Karla Stefania Sarango Armijos 

JEFE DE EQUIPO 

Ciudad.-  

 

De conformidad con el proyecto aprobado dispongo a Ud. que se dé inicio 

a la “AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE MALACATOS DEL CANTÓN Y 

PROVINCIA DE LOJA, PERÍODO 2015.”  

 

Los objetivos de la auditoría financiera estarán encaminados a:  

 

 Evaluar el Sistema de Control Interno implementado en el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Malacatos.  

 Aplicar técnicas, pruebas y procedimientos de auditoría para 

determinarla razonabilidad de los saldos presentados en los estados 

financieros.  

 Elaborar el informe de auditoría que contenga conclusiones y 

recomendaciones que ayuden a los directivos a la correcta toma de 

decisiones. 

   O T 

1/2 
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El tiempo estimado de la auditoría es de 60 días, que inicia con fecha 27 

de mayo y culminará el 27 de julio del presente año, tiempo que incluirá la 

lectura del borrador del informe final que contendrá comentarios, 

conclusiones y recomendaciones. Los resultados se los dará a conocer 

mediante el informe a la máxima autoridad y de existir desviaciones 

importantes, se pondrá en conocimiento de los directivos y los funcionarios 

responsables.  

 

El trabajo de auditoría estará a cargo del presente equipo de trabajo:  

 

SUPERVISORA: Dra. Dunia Maritza Yaguache Maza Mg. Sc. 
JEFE DE EQUIPO Y OPERATIVO: Srta. Karla Stefania Sarango Armijos 

 

Atentamente; 

 

Dra. Dunia Maritza Yaguache Maza Mg. Sc. 
SUPERVISORA 
 

 

  

   O T 

2/2 
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NOTIFICACIÓN INICIAL N° 001 

 

Loja,  27 de mayo del 2016 

 

Lic. Sandra Marita Rodríguez Carrión 
PRESIDENTA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL DE MALACATOS 
Ciudad.-  

 

De mi consideración: 

 

Me dirijo a usted para comunicarle que con Orden de Trabajo Nro. 001 se 

me ha encomendado realizar una “AUDITORÍA FINANCIERA AL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE 

MALACATOS DEL CANTÓN Y PROVINCIA DE LOJA, PERÍODO 2015”. 

El inicio de la auditoría será el día 27 de mayo del presente año, por lo que 

le solicito se digne disponer a quien corresponda, se preste la colaboración 

necesaria para la ejecución del trabajo indicado. 

 

El trabajo de auditoría estará a cargo de:  

 
SUPERVISORA: Dra. Dunia Maritza Yaguache Maza Mg. Sc. 
JEFE DE EQUIPO Y OPERATIVO: Srta. Karla Stefania Sarango Armijos 

 

Atentamente; 

 

Srta. Karla Stefania Sarango Armijos 
JEFE DE EQUIPO

   N I 

1/2 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CUADRO DE FIRMAS DE CONSTANCIA DE LA NOTIFICACIÓN INICIAL 

Nombres y apellidos Nº de cédula Cargo Firma 

Lic. Sandra Marita Rodríguez Carrión 
1103037592 Presidenta  

Lic. María Augusta Ojeda Poma 
1103056763 Tesorera  

Ing. Moraiva Fernanda Quizhpe 

Sarango 
1104577752 Secretaria  

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por:  D.M.Y.M. Fecha: 27/05/2016 

    N I 

2/2 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2015 

HOJA DE ÍNDICES 

Índice Descripción 

Administración de la auditoría 

O T 

N I 

H I 

H M 

HDT 

Orden de trabajo 

Notificación inicial 

Hoja de índices 

Hoja de marcas 

Hoja de distribución de tiempo y trabajo 

Planificación Preliminar 

PP 

MPR 

Planificación preliminar 

Matriz preliminar de riesgo 

Planificación Específica 

PE Memorando de la planificación específica 

Componentes 

A 

B 

AA 

HH 

Y 

X 

Activos corriente 

Activo no corriente 

Pasivos 

Patrimonio 

Ingresos 

Gastos 

Ejecución del Trabajo 

PA 

CCI 

ECI 

CN 

CA 

CS 

PT 

EEFF 

Programa de auditoría 

Cuestionario de control interno 

Evaluación del sistema del control interno 

Cédulas narrativas 

Cédulas analíticas 

Cédulas sumarias 

Papeles de trabajo 

Estados financieros 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por:  D.M.Y.M. Fecha: 27/05/2016 

 

H I 
 

1 - 1 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2015 

HOJA DE MARCAS 

Índice Descripción 

√ 

C 

∑ 

Δ 

Ȼ 

µ 

Ω 

≠ 

© 

Φ 

£ 

¥ 

€ 

L 

Verificado 

 

Comprobado 

 

Sumatoria 

 
 

Analizado  

 

Inspeccionado 

 
 

Saldos según estados financieros 

 

Saldo según auditoría 

 

Saldo determinado  

 

Constatación física 

 

Tomado del listado de activos fijos 

 

Tomado del libro mayor 

 

Tomado del libro auxiliar 

 

Tomado del estado de cuenta 

 

Legalizado 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:27/05/2016 

 

H M 
 

1 - 1 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

HOJA DE DISTRIBUCION DE TIEMPO Y TRABAJO    

Período: 01 de enero al 31 de diciembre del 2015 

AUDITORA SIGLAS ACTIVIDADES TIEMPO FIRMA 

 

Dra. Dunia Maritza 

Yaguache Maza 

Mg. Sc. 
SUPERVISORA 

 

 

D.M.Y.M 

 Planificar y organizar el trabajo de auditoría  

 Supervisar la realización de los programas de auditoría 

 Revisar y verificar la evaluación del control interno 

 Revisar y aprobar los diferentes papeles de trabajo  

 Revisar y aprobar el informe final de la auditoría 

15 Días 

 

 

 

 

Srta. Karla Stefania 

Sarango Armijos 
JEFA DE EQUIPO  Y 

OPERATIVO 

 

 

 

K.S.S.A 

 Preparar y realizar visitas a funcionarios de la entidad.  

 Organizar archivos permanentes y corrientes.  

 Desarrollar y ejecutar los programas de auditoría  

 Elaborar los papeles de trabajo y las evaluaciones de 

control interno. 

 Aplicar los procedimientos de auditoría. 

 Evaluar cada uno de los componentes a ser auditados 

 Determinar los hallazgos y sustentar con los papeles de 

trabajo.  

 

 

 

35 Días 

 

 

 

 Redactar el informe final de auditoría. 10 Días 

Elaborado por: K.S.S.A 
Revisado por: D.M.Y.M Fecha:28/05/2016 

   HDT 

1 - 1 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2015 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

1. Datos de la Institución  

 

Nombre de la institución: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

de Malacatos 

Dirección: Alejandro Bravo entre Miguel Riofrío y Pedro Leiva, Malacatos 

frente al parque central  

Ubicación: Provincia de Loja, Cantón Loja, Parroquia Malacatos 

Correo Electrónico: gadmalacatos@hotmail.com 

Ruc. 1160031040001 

Teléfonos: 072673035 – 0991529037 

Horarios de Trabajo: 08h00 a 17h00 

 

2. Base Legal  

 

 Constitución de la República del Ecuador. 

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

PP 

 

1 - 11 

mailto:gadmalacatos@hotmail.com
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 Ley Orgánica de Juntas Parroquiales Rurales y su Reglamento.   

 Ley Orgánica del Servidor Público. 

 Ley Orgánica de Sistema Nacional de Compras Públicas.  

 Ley Orgánica de la Contraloría General del  Estado. 

 Ley de Seguridad Social y su Reglamento.  

 Ley de Gestión Ambiental. 

 Ley de Régimen Tributario Interno. 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización COOTAD. 

 Código de Planificación y Finanzas Públicas. 

 Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) 

 Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de  

Bienes del Sector Público.   

 Reglamento Orgánico Funcional de la Junta.   

 Resoluciones de la Junta Parroquial. 

 

3. Información General de la Institución  

 

Misión   

 

Es nuestro deber gestionar, planificar y administrar los recursos del  

Gobierno Parroquial, direccionados a contribuir al mejoramiento del nivel  

de vida de nuestros ciudadanos y al cumplimiento de nuestras  

 

PP 

2 - 11 
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competencias otorgadas en la Constitución, de manera participativa con la  

comunidad y con otros niveles de gobierno, buscando la optimización de  

los recursos con transparencia y equidad, gestionar y dotar de la  

reglamentación necesaria para que nuestra parroquia pueda desarrollarse  

con igualdad de oportunidades para todos en un marco de justicia, orden  y 

respeto.   

 

Visión 

 

Malacatos será un destino turístico posicionado a nivel nacional e 

internacional, por ser una parroquia que demuestra respeto al medio 

ambiente, mediante el manejo sostenible de los recursos naturales, 

contando con saneamiento ambiental adecuado, con un Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial en plena ejecución y con una población con 

excelente educación que se refleja en el respecto y la práctica de sus 

valores, costumbres y tradiciones.  

 

4. Objetivos Institucionales 

 

 Coordinar con la policía acciones que impidan la alteración de la paz y 

el orden. 

 Gestionar ante otros organismos del estado la entrega oportuna de los 

recursos económicos. 

 

PP 

3 - 11 
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 Prestar servicio en beneficio a la colectividad.  

 Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos, disposiciones, acuerdos 

y resoluciones vigentes. 

 Estudiar, aprobar, controlar, evaluar y reformar el plan de desarrollo 

Parroquial. 

 

5. Funcionarios Principales 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 
FECHA  

INGRESO 

FECHA  

SALIDA 

Lic. Sandra Marita Rodríguez Carrión Presidente 05/01/2014 Continua 

Dr. Elí Obaldo Jiménez Soto Primer vocal 05/01/2014 Continua 

Sr. Luis Marcelo Ramón Segundo vocal 05/01/2014 Continua 

Tcnlgo. Vicente Ochoa Tercer vocal 05/01/2014 Continua 

Ing. Moraiva Fernanda Quizhpe Sarango Secretaria 05/01/2014 Continua 

Lic. María Augusta Ojeda Poma Tesorera 05/01/2014 Continua 

 

 

6. Estructura Orgánica 

 

Está integrado por cinco miembros principales y por sus respectivos 

suplentes, elegidos mediante votación popular y directa, en la forma que 

señala la ley. 

 

 

PP 

4 - 11 
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7. Organigrama Estructural 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE MALACATOS 

 

PP 

5 - 11 

ASAMBLEA PARROQUIAL 

Fuente: GAD Parroquial de Malacatos 
Elaborado por: La Autora 

GOBIERNO PARROQUIAL 

PRESIDENTA 

VICEPRESIDENTE 

VOCALES 

COMISIONES 

SECRETARIA 

TESORERA 

TÉCNICO 

COMISIONES TÉCNICAS COMISIÓN PERMANENTES 

COMISIÓN DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS  

COMISIÓN ECONÓMICA-PRODUCTIVA 

COMISIÓN DE GESTIÓN NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

COMISIÓN MOVILIDAD Y ENERGÍA COMISIÓN DE GESTIÓN TURÍSTICA Y 

PRODUCCIÓN 

COMISIÓN SOCIAL Y CULTURAL 

COMISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA 

Y MEDIO AMBIENTE 

COMISIÓN DE MESA 

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

COMISIÓN DE IGUALDAD Y GÉNERO 
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8. Revisión del Informe de Auditorías Anteriores  

 

En la entrevista realizada a la presidenta del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Malacatos se pude determinar que no se han 

realizado auditorías en años anteriormente. 

 

9. Apreciación Sobre el Funcionamiento y la Organización de los 

Departamentos  

 

De acuerdo a la observación realizada en la entidad se pudo evidenciar que 

no todas las oficinas cuentan con espacio físico amplio que facilite las 

actividades del personal de cada área. 

 

10. Tipo de Financiamiento 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Malacatos del 

Cantón y Provincia de Loja contó para financiar la ejecución de las 

operaciones financieras y administrativas corresponden a transferencias 

como se lo indica en el siguiente cuadro. 

Nombre Cantidad 

Presupuesto del Estado 

Ingresos propios 

Proyectos MIES 

Proyecto MAE 

Devolución del IVA 

Banco del Estado PDOT 

Del Gobierno Central saldo caja 

De cuentas por cobrar 

De anticipos 

$  313.275,80 

$    20.314,32 

$    63.824,08 

$    81.560,60 

$    18.000,00 

$    12.180,00 

$  212.250,11 

$    11.771,88 

$    35.236,41 

Total $  768.413,20 

 

PP 

6 - 11 



79 
 
 

  

 
 

11. Bancos Depositarios y Números de Cuentas Bancarias  

 

Banco Cuenta Estado 

Banco Central del Ecuador  59220356 Activo 

Banco Central del Ecuador  59221097 Activo 

Banco Central del Ecuador  59221200 Activo 

CACPE Loja 007010000021 Activo 

 

12. Sistema de Información Automatizado  

 

El programa contable que utiliza el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Malacatos es el “NAPTILUS” que está sujeto a los 

requerimientos del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

El registro de las operaciones financieras y clasificación presupuestaria se 

efectúa de acuerdo al plan de cuentas establecido por el Ministerio de 

Economía y Finanzas mediante el sistema eSIGEF.  

 

13. Principales Políticas Contables 

 

Las políticas contables más importantes del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Malacatos se detallan a continuación: 
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 Bases de presentación.- Los estados financieros adjuntos fueron 

preparados de acuerdo con las normas y prácticas contables 

autorizados por los organismos de control, Normas Ecuatorianas de 

Contabilidad y los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

 Los estados financieros.- Son preparados y presentados en una única 

expresión monetaria que será la que rige en el país, el dólar de los 

Estados Unidos. 

 Flujo del efectivo.- Son las actividades que incluyen todas aquellas 

transacciones de efectivo relacionadas con los ingresos percibidos de 

las entidades estatales, la junta parroquial; y, las salidas del efectivo de 

las operaciones normales de la institución como inversiones y 

proyectos. 

 

14. Grado de Confiabilidad de la Información Financiera 

 

Los estados financieros de la entidad demuestran la situación financiera en 

que se encuentra el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Malacatos, facilita el desarrollo de los procesos de la auditoría financiera 

institucional, con el fin de obtener de manera ágil y oportuna la información 

relevante y útil para evaluar el sistema de control interno. 

 

15. Puntos de Interés para la Auditoría  

 

Mediante la visita realizada al GAD de Malacatos y la entrevista realizada 

 

PP 
 

8 - 11 



81 
 
 

  

 
 

a la Lic. Sandra Marita Rodríguez Presidenta y a la contadora de la 

institución se ha determinado los siguientes puntos de interés. 

 

 No se realizan las conciliaciones bancarias mensualmente de cada una 

de las cuentas bancarias que mantiene la institución. 

 Los fondos recaudados diariamente no son depositados en las cuentas 

bancarias al día siguiente. 

 Los fondos no son custodiados de forma adecuada hasta su depósito. 

 Las funciones de compra, pago, custodio y registro realiza la misma 

persona. 

 Los bienes de larga duración se encuentran sin codificación. 

 No se realizan constataciones físicas de los activos fijos. 

 Los bienes de larga duración de la entidad no se encuentran 

asegurados. 

 Los comprobantes de pago de funcionarios de la entidad no se 

encuentran pre numerados. 

 Las obligaciones contraídas con los proveedores no son canceladas en 

las fechas establecidas. 

 Las funciones de depósito, registro y contabilización de las 

recaudaciones diarias son realizadas por la misma funcionaria del GAD 

Parroquial Malacatos. 

 Los informes de los gastos efectuados no son realizados 

constantemente para conocimiento del presidente. 
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16. Componentes Importantes a ser Auditados 

 

Se determinaron como componentes los siguientes: 

 Activos Corrientes. 

 Activos no Corrientes. 

 Pasivos. 

 Patrimonio. 

 Ingresos.  

 Gastos. 

 

17. Estados Financieros Debidamente Legalizados del Período del 

Examen 

 

Los estados financieros se encuentran debidamente legalizados por la 

presidenta y por la tesorera, estados que se detallan a continuación: 

 

 Balance General. 

 Estado de Resultados.  

 El flujo del Efectivo. 

 

18. Condición de la Organización en el Archivo Contable 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Malacatos mantiene 

un archivo ordenado de acuerdo a las fechas en que se realiza los 
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movimientos económicos, el mismo que se encuentra en un lugar donde 

ingresa solo personal autorizado. 

 

19. Organización y Funcionamiento del Departamento Contable 

 

De acuerdo con la visita previa realizada se pudo observar que la tesorera 

cuenta con un espacio adecuado para el desarrollo y realización de las 

actividades contables que se le han sido encomendadas. El registro de las 

operaciones económicas es realizado por la tesorera, la misma que se 

encarga de la organización, registro, archivo, control y funcionamiento de 

las actividades que en el departamento contable se efectúan diariamente. 

 

En el departamento contable los estados financieros son preparados y 

revelados de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados, las Normas Ecuatorianas de Contabilidad y la Normativa de 

Contabilidad Gubernamental vigente. 

 

 

Srta. Karla Stefania Sarango Armijos   Dra. Dunia Maritza Yaguache Maza Mg. Sc. 

 JEFE DE EQUIPO Y OPERATIVA                SUPERVISORA 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

MATRIZ PRELIMINAR DE RIESGO 

COMPONENTE 

RIESGOS ENFOQUE DE AUDITORIA 

RIESGO INHERENTE RIESGO DE CONTROL 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

PRUEBAS SUSTANTIVAS 

Activo corriente 

 Disponibilidades 

 

 Anticipos de 

fondos 

 

 Cuentas por 

cobrar 

 

 Inversiones 

permanentes en 

títulos y valores 

 

 

 Gran cantidad de 

cuentas bancarias 

abiertas 

 

 Considerable volumen 

de anticipos de fondos  

entregados. 

 

 Imponente monto en las  

cuentas por cobrar  

 

 

 Tipo de inversiones 

realizadas. 

 No se realizan 

conciliaciones bancarias de 

las cuentas bancarias y 

arqueos de caja sorpresivos 

 

 Se mantiene un control de 

los anticipos entregados 

 

 

 Mantienen libros auxiliares 

de las cuentas por cobrar 

 

 

 

 Examinar la existencia de 

las inversiones. 

 Verificar el saldos 

de disponibilidades 

 

 

 Evaluar el sistema 

de control de los 

anticipos 

 

 Verificar el archivo 

que mantienen las 

cuentas por cobrar 

 

 

  Verificar las 

inversiones del 

GAD. 

 

 Realizar un análisis de 

las conciliaciones 

bancarias 

 Realizar un arqueo de 

caja sorpresivo 

 Realizar una cédula 

analítica de los anticipos 

de trabajadores 

 

 Realizar cedulas 

analíticas a las cuentas 

por cobrar. 

 

 Realizar la verificación 

de los documentos de 

soporte de las 

inversiones 

Elaborado por: KSSA Revisado por: D.M.Y.M Fecha:27/05/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

MATRIZ PRELIMINAR DE RIESGO 

 

COMPONENTE 

RIESGOS ENFOQUE DE AUDITORIA 

RIESGO INHERENTE RIESGO DE CONTROL 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

PRUEBAS 

SUSTANTIVAS 

Activo no corriente 

 
 Bienes de 

administración 
 

 
 
 
 
 Inversión en 

proyectos y 
programas 

 

 

 

 Limitado número de 

constataciones física 

de los bienes.  

 

 

 

 

 Limitado número de 

proveedores 

 

 No existe una 

segregación de 

funciones 

 

 

 

 Los bienes se encuentran 

debidamente codificados 

 

 

 

 

 Las inversiones se 

encuentran debidamente 

respaldadas  

 

 

 

 

 

 Confirmar si los 

bienes están 

codificados 

 

 

 

 

 Verificar los 

documentos de 

respaldos de las 

inversiones 

 

 

 

 Realizar la 

constatación física de 

los bienes 

 Realizar la 

determinación de los 

saldos de los bienes 

de larga duración 

 Realizar la verificación 

del cumplimiento del 

presupuesto con los 

gastos en los 

proyectos y 

programas  

Elaborado por: KSSA Revisado por: D.M.Y.M Fecha:27/05/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

MATRIZ PRELIMINAR DE RIESGO 

COMPONENTE 

RIESGOS ENFOQUE DE AUDITORIA 

RIESGO INHERENTE RIESGO DE CONTROL 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

PRUEBAS 

SUSTANTIVAS 

Pasivo 
 Depósitos y 

fondos de 
terceros 
 
 

 Cuentas por 
pagar 

 
 
 
 
 
 
 Empréstitos 

 
 

 
 Inadecuado archivo de 

los documentos de 
soporte 

 
 
 
 Registro oportuno de 

las cuentas por pagar. 

 
 
 
 
 
 

 Pagos no registrados 
con puntualidad. 

 
 Se mantiene un control de 

los pagos de los depósitos y 
fondos de terceros. 
 
 
 

 Cuentas por pagar 
canceladas  inoportunamente 

 
 
 
 
 
 

 Gran valor en créditos con el 
sector público financiero 

 
 Comprobar el 

cumplimiento del 
control de los fondos 
de terceros 
 
 

 Verificar si los 
cuentas por pagar 
gastos en personal 
corresponden al 
periodo contable 
auditado 

 
 
 Verificar el 

cumplimiento de las 
obligaciones con las 
instituciones público 
financiero 

 
 Realizar  la 

verificación del saldo 
presentado en los 
estados financieros 
de las cuentas por 
pagar de años 
anteriores  

 Solicitar el libro mayor 
de las cuentas por 
pagar gastos en 
personal y realice una 
cedula analítica de los 
valores significativos 
de pago. 

 Realice una cédula 
analítica de los 
créditos del sector 
público financiero 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:27/05/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

MATRIZ PRELIMINAR DE RIESGO 

 

COMPONENTE 

RIESGOS ENFOQUE DE AUDITORIA 

RIESGO INHERENTE RIESGO DE CONTROL 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

PRUEBAS 

SUSTANTIVAS 

 
Patrimonio 
 
 Patrimonio 

público 
 
 Resultado 

del ejercicio 
 
 
 

 
 

 Falta de análisis del 
componente 

 No se han realizado 
auditorias en períodos 
anteriores. 

 Que los controles 
internos sean 
minimizados y permitan 
minimizar los riesgos.  

 
 
 Incumplimiento de 

obligaciones 
patronales 

 Ineficiente ejecución 
del presupuesto 

 
 

 Verificar la correcta 
aplicación y 
cumplimiento de las 
disposiciones legales y 
reglamentarias 

 Establecer la eficiencia 
de la ejecución 
presupuestaria 

 
 

 Evaluar el Sistema de 
Control Interno 

 Efectuar una 
conciliación de saldos 
determinando la 
razonabilidad del 
componente 

 Solicité el presupuesto 
ejecutado del 2015 y 
deje una cédula 
analítica 
determinando el grado 
de ejecución del 
presupuesto 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:27/05/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

MATRIZ PRELIMINAR DE RIESGO 

 

 

COMPONENTE 

RIESGOS ENFOQUE DE AUDITORÍA 

RIESGO INHERENTE RIESGO DE CONTROL 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

PRUEBAS 

SUSTANTIVAS 

Ingresos  
 

 Transferencia 

netas 

 

 

 El archivo de la 

documentación de 

respaldo  de los 

pagos efectuados. 

 

 Las transferencias y 

donaciones de capital 

son los ingresos 

mayores. 

 

 

 

 Control de los documentos de 

respaldo de transferencias 

recibidas  

 

 

 No hay una revisión 

adecuada al momento de 

registrar los ingresos.  

 

 

 

 Verificar que el saldo 

de los ingresos 

presentados en los 

estados financieros 

son razonables 

 Comprobar que las 

transferencias y 

donaciones recibidas 

están debidamente 

contabilizadas 

 

 

 Realizar una cédula de 

auditoría de las 

transferencias recibidas 

aportes del GAD 

parroquiales rurales 

 

 

 Realizar una cédula de 

auditoria de las 

transferencias y 

donaciones recibidas. 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:27/05/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

MATRIZ PRELIMINAR DE RIESGO 

 

COMPONENTE 

RIESGOS ENFOQUE DE AUDITORÍA 

RIESGO INHERENTE RIESGO DE CONTROL 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

PRUEBAS 

SUSTANTIVAS 

Gastos 
 

 Resultados de 

operación 

 

 

 

 

 Los egresos por 

remuneraciones son 

significativos 

 

 

 El archivo de la 

documentación de 

respaldo  de los 

pagos efectuados. 

 

 

 

 

 

 

 Existen controles para el 

cálculo y pago de las 

remuneraciones 

 

 

 Control de los documentos de 

respaldo de pagos 

efectuados 

 

 

 

 

 

 Verificar si se cumple 

con el pago correcto 

de remuneraciones 

 

 

 Verificar que los 

gastos se encuentran 

con sus documentos 

de respaldo 

 

 

 

 

 Realizar una cédula 

analítica de las 

remuneraciones básicas  

 

 

 Realizar una cédula de 

auditoría mediante la 

verificación de los 

documentos de respaldo 

de los gastos 

 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:27/05/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERIODO: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2015 

 

PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

1. Referencia de la Planificación Preliminar  

 

Con fecha 29 de mayo se emitió el reporte de planificación preliminar de la 

Auditoría Financiera para el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Malacatos, en el cual se determinó el enfoque de la auditoria 

preliminar de las pruebas sustantivas y de control, se acogieron las 

instrucciones detalladas y se evaluaron los controles respecto a los 

componentes de la entidad a ser evaluados mediante la auditoria. 

 

2. Objetivos Específicos por Componentes   

 

Debido a que los componentes seleccionados y analizados corresponden 

a las diferentes cuentas de las unidades ejecutoriadas los objetivos de 

estos componentes se señalan en los respectivos programas.  

 

3. Resultado de la Evaluación de Control Interno  

 

En la evaluación de control interno se determinó las siguientes falencias: 
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 No existe personal suficiente para el área financiera. 

 El personal que labora en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Malacatos se encuentra caucionado. 

 Los bienes del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Malacatos no se encuentra protegidos con pólizas de seguros de 

siniestros. 

 No se realizan constataciones físicas de los bienes. 

 Los bienes de la institución no se encuentran codificados. 

 

4. Evaluación y Calificación de los Riesgos de la Auditoría  

 

La determinación y calificación de los factores de la evaluación de control 

interno, constan en la matriz de la calificación de riesgo de la auditoría. 

 

5. Plan de Muestreo  

 

Para la verificación de los controles se realizó a través del método de 

muestreo estadístico mediante la aplicación de una fórmula aplicada al 

universo  tomando muestras aleatorias y aplicando procedimientos de 

muestreo sustentado en sumas monetarias acumuladas. 

 

Universo de la muestra.- Comprende el total de las cuentas de los 

diferentes componentes del balance en el periodo hacer auditado. 
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6. Programa de Auditoría 

 

Los procedimientos aplicarse en la fase de ejecución de la auditoría estarán 

detallados en los programas de la auditoría para cada componente, serán 

elaborados y presentados por el jefe del equipo de auditoría. 

 

7. Recursos Humanos y Distribución del Tiempo  

 

FUNCIONARIO ACTIVIDAD TIEMPO 

Dra. Dunia Maritza 

Yaguache Maza 

Mg. Sc. 

SUPERVISORA 

 Planificar y supervisar el trabajo de 

auditoría  

 Supervisar la realización de los 

programas de auditoría 

 Revisar y verificar la evaluación del 

control interno 

 Revisar y aprobar los diferentes 

papeles de trabajo  

 Revisar y aprobar el informe final de la 

auditoría 

 
 

15 Días 

 
 
 
 
 
 
Srta. Karla Stefania 

Sarango Armijos 

JEFA DE EQUIPO Y 

OPERATIVO 

 Preparar y realizar visitas a 

funcionarios de la entidad.  

 Organizar archivos permanentes y 

corrientes.  

 Desarrollar y ejecutar los programas 

de auditoría.  

 Elaborar los papeles de trabajo y las 

evaluaciones de control interno. 

 Aplicar los procedimientos de 

auditoría. 

 Evaluar cada uno de los componentes 

a ser auditados 

 Determinar los hallazgos y sustentar 

con los papeles de trabajo.  

35 días 
 

 Redactar el informe final de auditoría. 10 días 
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8. Producto a Obtenerse 

 

Como resultado de la auditoría se emitirá un informe que contenga: 

 

Sección I: Informe de Auditoría 

 

 Dictamen de los auditores. 

 Estado de situación financiera. 

 Estado de resultados. 

 

Sección II: Información Financiera Complementaria 

 

 Detalle de la información financiera complementaria. 

 

Sección III: Resultados de la Auditoría 

 

 Carta de control interno.  

 Capítulo 1: Rubros examinados. 

 

9. Estructura Orgánica 

 

Está integrado por cinco miembros principales y por sus respectivos 

suplentes, elegidos mediante votación popular y directa, en la forma que 

señala la ley. 
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10. Organigrama Estructural 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE MALACATOS 

Fuente: GAD Parroquia de Malacatos 
Elaborado por: La Autora 
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11. Funcionarios Principales 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 
FECHA  

INGRESO 

FECHA  

SALIDA 

Lic. Sandra Marita Rodríguez Carrión Presidente 05/01/2014 Actualidad 

Dr. Elí Obaldo Jiménez Soto Primer vocal 05/01/2014 Actualidad 

Sr. Luis Marcelo Ramón Segundo vocal 05/01/2014 Actualidad 

Tcnlgo. Vicente Ochoa Tercer vocal 05/01/2014 Actualidad 

Ing. Moraiva Fernanda Quizhpe 

Sarango 
Secretaria 05/01/2014 Actualidad 

Lic. María Augusta Ojeda Poma Tesorera 05/01/2014 Actualidad 

 

12. Revisión del Informe de Auditorías Anteriores  

 

En la entrevista realizada a la presidenta del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Malacatos se pude determinar que no se han 

realizado auditorías en años anteriormente. 

 

13. Apreciación sobre el Funcionamiento y la Organización de los 

Departamentos  

 

De acuerdo a la observación realizada en la entidad se pudo evidenciar que 

no todas las oficinas cuentan con espacio físico amplio que facilite las 

actividades del personal de cada área, lo que provoca que cualquier 

persona tenga acceso a la información. 
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14. Sistema de Información Automatizado  

 

El programa contable que utiliza el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Malacatos es el “NAPTILUS” que está sujeto a los 

requerimientos del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

El registro de las operaciones financieras y clasificación presupuestaria se 

efectúa de acuerdo al plan de cuentas establecido por el Ministerio de 

Economía y Finanzas mediante el sistema eSIGEF.  

 

15. Principales Políticas Contables 

 

Las políticas contables más importantes del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial   Malacatos se detallan a continuación: 

 

 Bases de presentación.- Los estados financieros adjuntos fueron 

preparados de acuerdo con las normas y prácticas contables 

autorizados por los organismos de control, Normas Ecuatorianas de 

Contabilidad y los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

 Los estados financieros.- Son preparados y presentados en una única 

expresión monetaria que será la que rige en el país, el dólar de los 

Estados Unidos. 

 Flujo del efectivo.- Son las actividades que incluyen todas aquellas 

transacciones de efectivo relacionadas con los ingresos percibidos de 
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las entidades estatales, la junta parroquial; y, las salidas del efectivo de 

las operaciones normales de la institución como inversiones y 

proyectos. 

 

16. Grado de Confiabilidad de la Información Financiera 

 

Los estados financieros de la entidad demuestran la situación financiera en 

que se encuentra el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Malacatos, facilita el desarrollo de los procesos de la auditoría financiera 

institucional, con el fin de obtener de manera ágil y oportuna la información 

relevante y útil para evaluar el sistema de control interno. 

 

17. Puntos de Interés para la Auditoría  

 

 Las conciliaciones bancarias son realizadas mensualmente por la 

persona asignada. 

 Verificar si se realizan inventarios y constataciones físicas de los activos 

de larga duración existentes en la entidad y si se encuentran bien 

codificados. 

 La institución mantiene un archivo adecuado de las facturas pendientes 

de pago. 

 Se verifica la aprobación y asignación presupuestaria de los gastos 

antes de efectuarse los mismos. 
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 Se mantiene los documentos pres numerados.  

 

18. Componentes Importantes a ser Auditados 

 

 Activos corrientes. 

 Activos no corrientes. 

 Pasivos. 

 Patrimonio. 

 Ingresos.  

 Gastos. 

 

19. Estados Financieros Debidamente Legalizados del Período del 

Examen 

 

Los estados financieros se encuentran debidamente legalizados por el 

presidente y por la tesorera, estados que se detallan a continuación: 

 Balance General. 

 Estado de Resultados.  

 El flujo del efectivo. 

 

20. Condición de la Organización en el Archivo Contable 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Malacatos mantiene 

un archivo ordenado de acuerdo a las fechas en que se realiza los 

 

P E 
 

9 - 10 



99 
 
 

  

 
 

movimientos económicos, el mismo que se encuentra en un lugar donde 

ingresa solo personal autorizado. 

 

21. Organización y Funcionamiento del Departamento Contable 

 

De acuerdo con la visita previa realizada se pudo observar que la tesorera 

cuenta con un espacio adecuado para el desarrollo y realización de las 

actividades contables que se le han sido encomendadas. El registro de las 

operaciones económicas es realizado por la tesorera, la misma que se 

encarga de la organización, registro, archivo, control y funcionamiento de 

las actividades que en el departamento contable se efectúan diariamente. 

 

En el departamento contable los estados financieros son preparados y 

revelados de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados, las Normas Ecuatorianas de Contabilidad y la normativa de 

contabilidad gubernamental vigente. 

 

 

Srta. Karla Stefania sarango Armijos   Dra. Dunia Maritza Yaguache Maza Mg. Sc. 

 JEFE DE EQUIPO Y OPERATIVA                SUPERVISORA 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2015 

Componente: Activos Corrientes 

Subcomponente: Disponibilidades, anticipos de fondos, cuentas por 

cobrar  y deudores financieros 

PROGRAMA DE AUDITORÍA  

Nº 
OBJETIVOS 

Y  PROCEDIMIENTOS 
REFER. 

REALIZ. 
POR 

FECHA 

 

1 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

2 

 

 

3 

OBJETIVOS 

Evaluar el Sistema de Control 

Interno implementado en el 

GAD Parroquial Malacatos. 

Verificar la razonabilidad de 

los saldos presentados en los 

estados financieros.  

 

PROCEDIMIENTOS 

Aplicar el cuestionario de 

control interno para el 

componente. 

 

Evaluar el sistema de control 

interno del componente. 

 

Desarrollar las cédulas 

narrativas de las diferencias 

encontradas en la evaluación 

del control interno. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

K.S.S.A 

 

 

 

 

K.S.S.A 

 

 

K.S.S.A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

29/05/2016 

 

 

 

 

29/05/2016 

 

 

02/06/2016 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha: 29/05/2016 

 

 
 

1 - 4 

 
 

1 - 1 

 
 

1 - 5 

 

PA-A 
 

1 - 2 

CCI-A-1 

ECI-A-2 

CN-A-3 



101 
 
 

  

 
 

 
 
1 - 1 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

Componente: Activos Corrientes 

Subcomponente: Disponibilidades, anticipos de fondos, cuentas por 

cobrar  y deudores financieros 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

Nº 
OBJETIVOS 

Y  PROCEDIMIENTOS 
REFER. 

REALIZ. 
POR 

FECHA 

4 

 

5 

 

 

 

6 

 

 

7 

 

 

 

8 

 

9 

Realizar un arqueo de caja 

sorpresivo. 

Realizar un análisis de las 

conciliaciones  bancarias de la 

cuenta de mayor movimiento 

del GAD Parroquial. 

Desarrollar un análisis de las 

cuentas de anticipos de 

trabajadores. 

Realizar una cédula analítica a 

los anticipo a contratistas de 

obras de infraestructura y a 

proveedores bienes y servicios 

Realizar una cédula analítica a 

las cuentas por cobrar. 

Realizar una cédula sumaria 

determinado la razonabilidad 

de los saldos del componente 

y realice los ajustes si fuese 

necesario. 

 K.S.S.A 

 

 

K.S.S.A 

 

 

K.S.S.A 

 

 

 

K.S.S.A 

 

 

K.S.S.A 

 

 

K.S.S.A 

05/06/2016 

 

 

06/06/2016 

 

 

10/06/2016 

 

 

 

10/06/2016 

 

 

02/06/2016 

 

 

02/06/2016 

Elaborado por:  

KSSA 

Revisado por: 

D.M.Y.M 

Fecha 

29/05/2016 
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1-8 

 
 

1 - 31 
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1 - 1 
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PT-A-5 

CA-A-7 

CS-A-9 

 
 

1-16 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

 
Componente: Activos Corriente  
Subcomponente: Disponibilidades, anticipos de fondos, cuentas por 
cobrar  y deudores financieros 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

N PREGUNTAS RESPUESTAS VALORACIÓ
N 

OBSERVACION 
SI NO N/A PON CAL 

 CAJA       

1 ¿Los fondos recaudados 
diariamente son 
depositados en forma 
íntegra e intacta al 
siguiente día? 

 NO  3 0 

No se los 

deposita 

diariamente 

2 ¿Se realizan arqueos de 
caja sorpresivos al 
custodio de las 
recaudaciones diarias 
que realiza el GAD 
Parroquial Malacatos? 

SI   3 2 

Se realiza 

esporádicamente 

y lo hace el 

mismo custodio 

3 ¿Existen formatos 
apropiados para realizar 
los arqueos? 

SI   3 3  

4 ¿Los desembolsos por 
caja están documentados 
con justificantes 
debidamente aprobados? 

SI   3 3  

5 ¿Existen medidas 
correctivas cuando se 
presentan inconsistencias 
en el arqueo de caja? 

SI   3 3  

6 ¿El efectivo recaudado de 
sus operaciones diarias 
es guardado en caja 
fuerte? 

 NO  3 0 

El dinero no es 

guardado en caja 

fuerte 

7 ¿El personal que labora 
en el área administrativa 
se encuentra 
caucionado? 

SI   3 3  

8 ¿Existen topes máximos 
para ser destinados por 
gastos de caja menor? 

SI   3 3  

9 ¿Los recibos de caja 

chica se encuentran 

archivados y sellados de 

manera adecuada? 

SI   3 3 

 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha: 29/05/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

Componente: Activos Corriente    
Subcomponente: Disponibilidades, anticipos de fondos, cuentas por 
cobrar  y deudores financieros 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS VALORACIÓ OBSERVACION 
SI NO N/A PON CAL 

10 ¿Están separadas las 

funciones de custodia, 

manejo, autorizaciones 

registros contables del 

fondo de caja chica? 

 NO  3 0 Las funciones de 

custodio, manejo, 

arqueo y registros 

contables lo 

realiza la misma 

persona 

 BANCOS       

11 ¿Los pagos se realizan 
mediante transferencias 
bancarias? 

SI   3 3 
 

12 ¿Las transferencias son 
realizadas previa 
autorización del 
presidente? 

SI   3 3 

 

13 ¿Los estados de cuenta 
bancaria se encuentran 
archivados en forma 
lógica y en un lugar 
seguro? 

SI   3 3 

 

14 ¿Todas las cuentas 
bancarias del GAD se 
encuentran autorizadas 
por el presidente? 

SI   3 3 

 

15 ¿Se obtiene un 
respaldo de la 
transferencia realizada? 

SI   3 3  

16 ¿El presidente está 
autorizado para aprobar 
las transferencias en el 
sistema bancario? 

SI   3 3  

17 ¿Son archivados en 
forma lógica los 
documentos de 
respaldo de las 
transferencias? 

SI   3 3  

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha: 29/5/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

Componente: Activos Corriente    
Subcomponente: Disponibilidades, anticipos de fondos, cuentas por 
cobrar  y deudores financieros 

 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS VALORACIÓ OBSERVACION 
SI NO N/A PON CAL 

18 ¿Las conciliaciones 
bancarias se realizan 
mensualmente a cada 
una de las cuentas del 
GAD Parroquial 
Malacatos? 

 NO  3 1 
Si se realizan 

pero no 
mensualmente 

19 ¿Se realizan los 
informes pertinentes de 
los fondos obtenidos por 
las recaudaciones 
diarias de la institución? 

SI   3 3 

 

20 ¿Las funciones de 
recaudación, depósito y 
registro de los fondos la 
realizan diferentes 
colaboradores de la 
institución? 

SI   3 3 

 

21 ¿Se registran 

oportunamente las notas 

de depósitos en el libro 

auxiliar de caja y 

bancos? 

SI   3 3  

 CUENTAS POR 

COBRAR 
      

22 ¿Se encuentran 
definidos las políticas 
para otorgar créditos? 

SI   3 3  

23 ¿Los documentos de 
cobros se encuentran 
debidamente 
archivados? 

SI   3 3  

24 ¿Se lleva un registro 
detallado de las cuentas 
por cobrar? 

SI   3 3  

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por:   D.M.Y.M Fecha: 29/5/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

Componente: Activos Corriente    
Subcomponente: Disponibilidades, anticipos de fondos, cuentas por 
cobrar  y deudores financieros 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTAS VALORACIÓ 

OBSERVACION 
SI NO N/A PON CAL 

25 ¿Se califica el riesgo de 

las cuentas por cobrar y 

se establece las 

provisiones 

correspondientes? 

SI   3 3 

 

26 ¿Existe una 

planificación para el 

cobro de las cuentas 

por cobrar? 

SI   3 3 

 

 ANTICIPO DE 

FONDOS 
     

 

27 ¿Se mantiene las 

políticas y 

procedimientos para 

realizar los anticipos de 

fondos? 

SI   3 3 

 

28 ¿El registro contable de 

los anticipos de fondos 

se lo realiza al momento 

en que sucede la 

contratación? 

SI   3 3 

 

29 
¿Se archiva en forma 

lógica los documentos 

de sustentos de los 

anticipos de fondos? 

SI   3 3 

 

30 
¿Los desembolsos por 

anticipos se los realiza 

previa autorización del 

presidente del GAD? 

SI   3 3 

 

 TOTAL  90 78  

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:29/05/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA  

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

Componente: Activos Corriente 
Subcomponente: Disponibilidades, anticipos de fondos, cuentas por 
cobrar  y deudores financieros 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DEL CONTROL INTERNO 

 
1. Valoración 

Ponderación Total: 90 
Calificación Total: 78 
Calificación porcentual: 86,67% 

CP = 
CT 

X 100 
PT 

CP = 
78 

X 100 
90 

CP = 86,67%  

2. Determinación de los niveles de riesgo 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

  86,67% 

15%               50% 51%             75% 76%              95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 
 

3. Conclusión 

Una vez aplicado el cuestionario de control interno al componente activos 

corrientes, se determinó que el componente presenta un nivel de riesgo 

bajo y un nivel de confianza alto del 86,67% debido a la presencia de 

algunas deficiencias en el control interno tales como: 

 No se realizan las conciliaciones bancarias mensualmente de cada 

una de las cuentas bancarias que mantiene la institución. 

 Los fondos recaudados diariamente no son depositados en las 

cuentas bancarias al día siguiente. 

 Los fondos no son custodiados de forma adecuada hasta su 

depósito. 

 No existe la segregación de funciones para las actividades de 

compra, pago, custodio y registro contable. 

 No se realizan arqueos de caja sorpresivos. 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:29/05/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA  

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

Componente: Activos Corriente 
Subcomponente: Disponibilidades, anticipos de fondos, cuentas por 
cobrar  y deudores financieros 

CÉDULA NARRATIVA 

CONCILIACIONES BANCARIAS MENSUALES 

Comentario. 

Al evaluar el sistema de control interno al componente de activos 

corrientes del GAD Parroquial de Malacatos, se evidenció que no se 

realizan las conciliaciones bancarias mensualmente lo que contraviene  

la Norma de Control Interno Nro. 403-07 CONCILIACIÓNES 

BANCARIAS que en su parte pertinente dice “Inmediatamente y luego 

de recibir los estados de cuenta bancaria dentro de los primeros días 

hábiles del mes, se efectuarán las conciliaciones bancarias 

correspondientes por un funcionario independiente del manejo de los 

recursos y registro”. El no cumplimiento de la norma de control interno se 

debe a la inexperiencia por parte de la tesorera lo que puede generar un 

desfase en los fondos y desconocimiento de los datos reales de la 

institución. 

Conclusión. 

Las conciliaciones bancarias no se realizan mensualmente de cada una 

de las cuentas que mantiene la institución. 

Recomendación. 

A la Presidenta. 

Disponer de una persona ajena a la recepción de fondos, giro y custodia 

de los cheques para que realice mensualmente las conciliaciones 

bancarias. 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por:  D.M.Y.M Fecha:02/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2015 
Componente: Activos Corriente 
Subcomponente: Disponibilidades, anticipos de fondos, cuentas por 
cobrar  y deudores financieros 

CÉDULA NARRATIVA 

RECAUDACIÓN Y DEPÓSITO DE LOS INGRESOS 

Comentario. 

Al evaluar el sistema de control interno al componente de activos 

corrientes del GAD Parroquial de Malacatos se evidencio que no se 

realizan los depósitos de efectivo diariamente lo que contraviene a la 

Norma de Control Interno Nro. 403-02 RECAUDACIÓN Y DEPÓSITO 

DE LOS INGRESOS que en su parte pertinente dice “Los ingresos se 

recaudarán en efectivo, cheque certificado o cheque cruzado a nombre 

de la entidad y serán revisados, depositados y registrados en la cuenta 

corriente abierta a nombre de la entidad en un banco oficial o un banco 

privado debida y legalmente autorizado, durante el curso del día de 

recaudación o máximo el día hábil siguiente”, este incumplimiento se 

debe a la falta de personal y al desconocimiento de la norma por parte 

de los colaboradores de la institución lo que puede generar la pérdida o 

desvió de los fondos. 

Conclusión. 

Los fondos recaudados diariamente no son depositados en las cuentas 

bancarias del GAD Parroquial Malacatos al día siguiente. 

 

Recomendación. 

A la Presidenta. 

Disponga de una persona ajena a la recepción de fondos o contrate los 

servicios de seguridad para realizar el depósito diario de los fondos. 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha: 02/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

Componente: Activos Corriente 
Subcomponente: Disponibilidades, anticipos de fondos, cuentas por 
cobrar  y deudores financieros 

CÉDULA NARRATIVA 

 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LAS RECAUDACIONES 

 
Comentario. 

Con la aplicación del cuestionario de control interno al componente de 

activos corrientes se evidenció que los fondos recaudados diariamente 

los mantiene la tesorera, esto hace que se incumpla con la Norma de 

Control Interno Nro. 403-05 MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LAS 

RECAUDACIONES que en su parte pertinente dice “La máxima 

autoridad de cada entidad pública y el responsable de tesorería 

adoptarán las medidas para resguardar los fondos que se recauden 

directamente, mientras permanezcan en poder de la entidad y en tránsito 

para depósito en los bancos”, este incumplimiento se debe al 

desconocimiento normativo por parte de directivos y la tesorera de la 

entidad, esto puede generar la pérdida de los fondos recaudados 

facturados. 

Conclusión. 

Los fondos recaudados diariamente no son debidamente custodiados 

cuando se encuentran en poder de la institución. 

Recomendación. 

A la Presidenta.  

Que se adquiera una caja fuerte y que la misma sea ubicada en un lugar 

seguro en donde se pueda mantener los fondos seguros. 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha: 02/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
PARROQUIAL DE MALACATOS 

 
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2015 

Componente: Activos Corriente 

Subcomponente: Disponibilidades, anticipos de fondos, cuentas por 
cobrar  y deudores financieros 

CÉDULA NARRATIVA 

SEPARACIÓN DE FUNCIONES 

Comentario. 

Al evaluar el sistema de control interno al componente de activos 

corrientes se evidenció que las funciones de custodio, pago y registro de 

los fondos de caja lo realiza la tesorera lo que contraviene  la Norma de 

Control Interno Nro. 401-01 SEPARACIÓN DE FUNCIONES 

INCOMPATIBLES que en su parte pertinente dice “La máxima autoridad 

de cada entidad tendrá cuidado al definir las tareas de las unidades y de 

sus servidores, de manera que exista independencia y separación de 

funciones incompatibles, tales como: autorización, ejecución, registro, 

custodia de fondos, valores y bienes y control de las operaciones de los 

recursos financieros; esto permitirá y facilitará una revisión y verificación 

oportuna”, este incumplimiento se debe a la falta de personal para 

realizar las diferentes actividades y al desconocimiento de la norma por 

parte de las autoridades de la institución lo que puede generar errores o 

actos fraudulentos. 

Conclusión. 

Las funciones de custodio, pago, registro y control de los fondos 

disponibles las realiza la tesorera. 

Recomendación. 

A la Presidenta.  

Disponer de una persona ajena al custodio de fondos, para que realicen 

las diferentes funciones de pago, compra y registro. 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha: 02/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
PARROQUIAL DE MALACATOS 

 
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2015 

Componente: Activos Corriente 

Subcomponente: Disponibilidades, anticipos de fondos, cuentas por 
cobrar  y deudores financieros 

CÉDULA NARRATIVA 

ARQUEOS SORPRESIVOS DE LOS VALORES EN EFECTIVO 

Comentario. 

Al evaluar el sistema de control interno al componente de activos 

corrientes se evidenció que no están sujetos a verificación mediante 

arqueos periódicos y sorpresivos de caja lo que contraviene  la Norma 

de Control Interno Nro. 405-09  ARQUEOS SORPRESIVOS DE LOS 

VALORES EN EFECTIVO  que en su parte pertinente dice “ Los valores 

en efectivo, incluyendo los que se encuentran en poder de los 

recaudadores de la entidad, estarán sujetos a verificaciones mediante 

arqueos periódicos y sorpresivos con la finalidad de determinar su 

existencia física y comprobar su igualdad con los saldos contables.  De 

esta diligencia y de los resultados obtenidos se dejará constancia escrita 

y firmada por las personas que intervinieron en el arqueo”, este 

incumplimiento se debe a la falta de conocimiento de la norma por parte 

de las autoridades de la institución lo que puede generar diferencias en 

el saldo del efectivo con el registro contable o actos fraudulentos. 

Conclusión. 

En el GAD Parroquial no se realizan los arqueos de caja periódicos y 

sorpresivos por parte de una persona independiente de su custodio. 

Recomendación. 

A la Presidenta.  

Disponer de una persona ajena al custodio de fondos, para que realicen 

los arqueos de caja en forma periódica y sorpresiva. 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha: 02/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS. 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 
Componente: Activos Corriente 
Subcomponente: Disponibilidades 

ARQUEO DE CAJA SORPRESIVO 

 
ACTA DE ARQUEO DE CAJA 

 

Nombre del cajero: Lic. María Augusta Ojeda 
Fecha y hora de realización: 12 de mayo del 2016      Hora: 17H15 
Valor caja: $1000,00 
 

EFECTIVO UNIDADES TOTAL 

Billetes de 20.00 12 240.00 

Billetes de 10.00 36 360.00 

Billetes de 5.00 7 35.00 

Billetes de 1.00 0 0.00 

Monedas de 1.00 23 23.00 

Monedas de 0.50 17 8.50 

Monedas de 0.25 25 6.25 

Monedas de o.10 31 3.10 

Monedas de 0.05 39 1.95 

TOTAL   √677.80 

Facturas  305.20 

Diego Xavier Vega Rojas 113,13  

Gloria del Cisne Macas González 55,71  

Holanda Esperanza Novillo Peralta 105,36  

Geraldo Rafael Hidalgo Jaramillo 31,00  

Notas de venta  12.00 

Vales de caja  5.00 

Total saldo caja  √ 1000.00 

Faltante de caja  α0.00 
 

NOTA: Mediante arqueo de caja se ha verificado la existencia de los 
valores y documentos de respaldo de los desembolsos realizados, 
presentados por la custodia del efectivo, los mismos que en su sumatoria 
total cuadran con el valor de caja entregado. 
 
 
 

Firma Cajero   Firma Jefe de Auditoría  
√ = Verificado reporte de cierre de caja 
α = Saldo de auditoría 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha: 05/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA  

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

Componente: Activos Corrientes 

Subcomponente: Disponibilidades 

RECONCILIACIÓN BANCARIA 

La documentación de respaldo de las conciliaciones bancarias ayudan a 

un mejor control de las cuentas bancarias. 

 

De los valores certificados es de la siguiente cuenta: 

Banco Central del Ecuador MCL N°59220356        $ 58.184,98 

Banco Central del Ecuador MCL N°59221097        $   9.804,56 

Banco Central del Ecuador MCL N°59221200        $          3,59 

CACPE Loja Cuenta de Ahorro N° 007010000021 $        10,00 

La conciliación bancaria realizada a continuación demuestra que el valor 

presentado en las cuenta bancarias es de $ 67993,13; el valor en el mayor 

de bancos al 31 de diciembre del 2015 es de $ 67993,13; determinándose 

que los valores cuadran y se demuestra que hay razonabilidad en los 

valores presentados en los estados financieros. 

 

Conclusión. 

El saldo de las disponibilidades en la cuenta bancos presentados en los 

estados financieros del GAD Parroquial de Malacatos son razonable. 

 

Recomendación. 

A la tesorera. 

Del GAD Malacatos que se proceda con lo que dice la Norma de Control 

Interno 230-09 Conciliación Bancaria con la finalidad de que se proceda a 

realizar mensualmente las conciliaciones. 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha: 05/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA  

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2015 
Componente:  Activo Corriente 

Subcomponente: Disponibilidades 

RECONCILIACIÓN BANCARIA CUENTA  59220356 

Enero $ 210,008.28 

Febrero $ 204,884.95 

Marzo $ 185,014.74 

Abril $ 112,969.41 

Mayo $ 167,414.86 

Junio $ 178,323.00 

Julio $ 183,034.58 

Agosto $ 162,457.86 

Septiembre $ 184,112.77 

Octubre $ 142,236.70 

Noviembre $ 141,762.57 

Diciembre $ 58,184.98 

Saldo Libro Bancos al 31 Diciembre del 2015 $ 58,184.98 
Saldo Según Estado Bancario $ 58,184.98€ 
Diferencia 0.00 

 
Análisis: Una vez efectuada la verificación directa de las conciliaciones 
bancarias cruzando la información con el mayor general de bancos y 
estado de cuenta bancario, lo que se puede determinar que la tesorera de 
la institución no mantiene un archivo de las conciliaciones bancarias, 
únicamente obtiene un mayor en el Excel por mes. 
Recomendación: Se recomienda a la misma que presente cada fin de 
mes las debidas conciliaciones con la finalidad de dar cumplimiento a la 
normativa contable.  
√ = Verificado con mayor general 
C = Comprobado con libro bancos y estado de cuenta 
€= Tomado del estado de cuenta 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha: 05/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA  

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2015 
Componente:  Activo Corriente 

Subcomponente: Disponibilidades 

RECONCILIACIÓN BANCARIA CUENTA  59221097 

Enero $ 0,00 

Febrero $ 0,00 

Marzo $ 0,00 

Abril $ 15.526,53 

Mayo $ 12.461,64 

Junio $ 9.468,07 

Julio $ 6.053,75 

Agosto $ 1.962,20 

Septiembre $ 21.866,39 

Octubre $ 17.363,42 

Noviembre $ 15.473,26 

Diciembre $ 9.804.56 

Saldo Libro Bancos al 31 Diciembre del 2015 $ 9.804,56£ 

Saldo Según Estado Bancario $ 9.804,56€ 
Diferencia 0.00 

 
Análisis: Una vez efectuada la verificación directa de las conciliaciones 
bancarias cruzando la información con el mayor general de bancos y 
estado de cuenta bancario, lo que se puede determinar que la tesorera de 
la institución no mantiene un archivo de las conciliaciones bancarias, 
únicamente obtiene un mayor en el Excel por mes. 
Recomendación: Se recomienda a la misma que presente cada fin de 
mes las debidas conciliaciones con la finalidad de dar cumplimiento a la 
normativa contable.  
√ = Verificado con mayor general 
C = Comprobado con mayor general y estado de cuenta 
€= Tomado del estado de cuenta 

Elaborado por: KSSA Revisado por: EAST Fecha:06/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA  

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2015 
Componente:  Activo Corriente 

Subcomponente: Disponibilidades 

RECONCILIACIÓN BANCARIA CUENTA  59221200 

Enero $ 0,00 

Febrero $0,00 

Marzo $ 0.00 

Abril $ 0.00 

Mayo $ 0.00 

Junio $ 8.526,00 

Julio $ 6.497,36 

Agosto $ 0.00 

Septiembre $ 0.00 

Octubre $ 10.143,08 

Noviembre $ 3.59 

Diciembre $ 3.59 

Saldo Libro Bancos al 31 Diciembre del 2015 $ 3.59£ 

Saldo Según Estado Bancario $ 3.59€ 
Diferencia 0.00 

 
Análisis: Una vez efectuada la verificación directa de las conciliaciones 
bancarias cruzando la información con el mayor general de bancos y 
estado de cuenta bancario, lo que se puede determinar que la tesorera de 
la institución no mantiene un archivo de las conciliaciones bancarias, 
únicamente obtiene un mayor en el Excel por mes. 
Recomendación: Se recomienda a la misma que presente cada fin de 
mes las debidas conciliaciones con la finalidad de dar cumplimiento a la 
normativa contable.  
√ = Verificado con mayor general 
C = Comprobado con mayor general y estado de cuenta 
€= Tomado del estado de cuenta 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha: 05/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA  

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2015 
Componente:  Activo Corriente 

Subcomponente: Disponibilidades 

RECONCILIACIÓN BANCARIA CUENTA  59221200 

Enero $ 0,27 

Febrero $51,27 

Marzo $ 0,27 

Abril $ 0,27 

Mayo $ 15,27 

Junio $ 90,27 

Julio $11,47 

Agosto $ 0.27 

Septiembre $ 28.27 

Octubre $ 138,67 

Noviembre $ 56,27 

Diciembre $ 10,00 

Saldo mayor general 31 Diciembre del 2015 $ 10,00£ 

Saldo Según libreta de ahorro $ 10,00€ 
Diferencia 0.00 

Análisis: Una vez efectuada la verificación directa de los saldo de la 
libreta de ahorro y cruzando la información con el mayor general de 
bancos, lo que se puede determinar que la tesorera de la institución no 
mantiene un archivo de las copias de la libreta de ahorro de la cuenta de 
la cooperativa por mes. 
Recomendación: Se recomienda a la misma que presente cada fin de 
mes las debidas conciliaciones con la finalidad de dar cumplimiento a la 
normativa contable.  
√ = Verificado con mayor general 
C = Comprobado con mayor general y estado de cuenta 
€= Tomado del estado de cuenta 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha: 05/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA  

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2015 
Componente:  Activo Corriente 

Subcomponente: Anticipo de fondos 

CÉDULA ANALÍTICA 

Mes Sandra Rodriguez María Ojeda Federico Holguin 

Enero 
300.00 

0.00 400.00 

Febrero 400.00 
0.01 350.00 

Marzo 
0.00 7.26 400.00 

Abril 
400.00 

5.94 400.00 

Mayo 400.00 
0.00 300.00 

Junio 
400.00 

0.00 250.00 

Julio 400.00 
0.00 400.00 

Agosto 
300.00 

8.08 100.00 

Septiembre 
400.00 

0.00 400.00 

Octubre 
400.00 

0.00 400.00 

Noviembre 400.00 
13.65 350.00 

Diciembre 
0.00 0.00 0.00 

TOTAL 3800.00 34.94 3750.00 

 
Análisis: Una vez efectuada la verificación directa de las anticipos de 
fondos cruzando la información con el mayor general de anticipos 
empleados públicos, lo que determina que la tesorera de la institución 
mantiene un registro permanente de los anticipos entregados mes a mes. 
Recomendación: Se recomienda a la tesorera que mantenga un archivo 
lógico y ordenado de cada uno de los documentos de respaldo de los 
anticipos entregados.  
√ = Verificado con mayor general 
C = Comprobado con mayor general y estado de cuenta 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha: 05/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS. 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 
Componente: Activos Corriente 
Subcomponente: Anticipo de Fondos 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

CUENTA Debe Haber Saldo 
Anticipo a contratistas de obras de 

infraestructura 

Anticipo Ing. Luis Carrión 

Anticipo Diego Paolo Lojan 

Anticipo Constructora Carrión 

Anticipo Ing. Braulio Berm 

 

 

6210.07 

4523.38 

6696,37 

30012.56 

 

6210.07 

4523.38 

0.00 

30012.56 

∑ 6696.37 

 

0.00 

0.00 

6696.37 

0.00 

Anticipo a proveedores de bienes 

y/o servicios. 

Anticipo EERSSA 

Anticipo Juan Pablo Alvarad 

Anticipo Consultora SATDOT 

Anticipo Consultora SATDOT 

Anticipo Repres Mundial 

 

 

600.04 

32705.32 

8114.55 

2028.64 

166.50 

 

 

524,61 

0.00 

 

10143.19 

166.50 

∑ 32780.75 

 

75.43 

32705.32 

 

0.00 

0.00 

 
Comentario  
Después de realizar el análisis a los anticipos a proveedores de obras 

de infraestructura y a los proveedores de bienes y/o servicio del GAD 

Parroquial de Malacatos, se puede ver que guarda coherencia y 

exactitud en el registro y la contabilización, por esto se determina que la 

cuenta si es llevada de acuerdo a los principios de contabilidad y sus 

saldos reflejados en el estado financiero son razonables. 

∑ = Sumatoria 
α = Saldo de auditoría   

£= Tomado del libro mayor 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: EAST Fecha:12/05/15 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 
Componente: Activos Corriente 
Subcomponente: Cuentas por cobrar 

 
CÉDULA ANALÍTICA 

 
CUENTAS POR COBRAR 

 

CUENTA 
Saldo Libro 

Mayor 
Saldo 

Auditado 
TOTAL 

Cuentas por cobrar   

92450,74 

Cuentas por cobrar 
transferencias y 
donaciones corrientes 

59880,63 59880,63 

 

Cuentas por cobrar 
transferencias y 
donaciones de capital e 
inversiones 

32570,11 
 

32570,11 

 

TOTAL   ∑92450,74 

 
 
Comentario  
 

Después de realizar el análisis a las cuentas por cobrar del GAD 

Parroquial de Malacatos, se puede ver que guarda coherencia y 

exactitud tanto en el registro y la contabilización, por esto se determina 

que la cuenta si es llevada de acuerdo a los principios de contabilidad y 

sus saldos reflejados en el estado financiero son razonables. 

 

∑ = Sumatoria 
α = Saldo de auditoría   

£= Tomado del libro mayor 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: EAST Fecha:12/05/15 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: del 1 de enero al 31 de diciembre del 2015 

                       Componente: Activos 
                      Subcomponente: Activos Corrientes 

CÉDULA SUMARIA DEL ACTIVO 2015 

 

Comentario 
Luego del análisis del componente activo, se determina que los saldos presentados en los estados financieros son razonables, 
debido a que las actividades realizadas están basadas en los Principios de Contabilidad y las normas vigentes. 
∑= Sumatoria 
µ= Saldos según estados financieros 
α= Saldo de auditoría 

CUENTA Saldo 
31-12-2015 

Ajuste y reclasificación Saldo de 
auditoría Debe Haber 

ACTIVO CORRIENTE 
Disponibilidades 
Banco Central del Ecuador Moneda Legal 
Bancos Comerciales Moneda de curso Legal 
Anticipo Fondos 
Anticipo a Contratistas de Obras Infraestructura 
Anticipo Proveedores de Bienes y Servicios 
Cuentas por Cobrar 
Transferencias y Donaciones Corrientes 
Transferencias y Donaciones de Capital e Inv. 
Inversiones Permanentes 
Inversiones en Títulos y Valores 
Deudores Financieros 
Cuentas por Cobrar de Años Anteriores 

 
68003,13 
68003,13 

10,00 
39477,12 

6696,37 
32780,75 
92450,74 
59880,63 
32570,11 

6870,00 
6870,00 

16087,93 
16087,93 

   
68003,13 
67993,13 

10,00 
39477,12 

6696,37 
32780,75 
92450,74 
59880,63 
32570,11 

6870,00 
6870,00 

16087,93 
16087,93 

 ∑ 222888,92   ∑ 222888,92 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha: 05/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

Componente: Activos  no Corriente 

PROGRAMA DE AUDITORÍA  

Nº 

OBJETIVOS 

Y  PROCEDIMIENTOS 

REFER. 

REALIZ. 

POR 

FECHA 

 
 
1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
1 
 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
5 
 
 
 
6 
 
 
 

OBJETIVOS 
 
Evaluar el Sistema de Control 
Interno implementado en el 
GAD Parroquial Malacatos. 
 
Verificar la razonabilidad de 
los saldos presentados en los 
Estados financieros.  
  
PROCEDIMIENTOS 
 
Aplicar el cuestionario de 
control interno para el 
componente. 
 
Evaluar el sistema de control 
interno del componente 
 
Desarrollar las cédulas 
narrativas de las deficiencias 
encontradas. 
 
Realizar la constatación física 
de los bienes de larga duración  
 
Realice los ajustes por 
reclasificación o baja de los 
activos de larga duración  
 

Realizar una cédula sumaria 
determinado la razonabilidad 
de los saldos del componente 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
K.S.S.A 
 
 
 
K.S.S.A 
 
 
K.S.S.A 
 
 
 
K.S.S.A 
 
 
 
K.S.S.A 
 
 
 
K.S.S.A 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
29/05/2016 
 
 
 
29/05/2016 
 
 
02/06/2016 
 
 
 
05/06/2016 
 
 
 
06/06/2016 
 
 
 
06/06/2016 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha: 05/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

 PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 
 

Componente: Activo no Corriente 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS VALORACI

ÓN 

OBSERVACION 

  SI NO N/A PON

D 

CAL

F 1 ¿Se presentan informes 
de recepción de las  
adquisiciones,  para  ser  
comparado  con los 
bienes y autorizaciones 
de los activos? 

SI   3 3 

 

2 ¿Las compras, ventas o 
baja y cancelaciones de 
activos fijos están 
autorizados por un 
funcionario con 
facultades para ello? 

SI   3 3 

 

3 ¿En la compra de activos 
fijos están basadas en 
concursos o licitaciones, 
por lo menos a tres 
proveedores? 

SI   3 3 

 

4 ¿Los registros 
individuales de los 
activos fijos incluyen los 
costos de adquisición? 

SI   3 3  

5 ¿Se comparan, por lo 
menos una vez al año, 
los registros individuales 
de activos fijos con las 
correspondientes 
cuentas del mayor? 

SI   3 3 

 

6 ¿Existe una política para 
diferenciar las adiciones 
al activo fijo y los costos 
por mantenimiento o 
reparación? 

SI   3 3 

 

7 ¿Los avalúos por un 
perito independiente se 
han considerado para 
efectos contables? 

SI   3 3 

. 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por:  D.M.Y.M Fecha: 05/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 
 

Componente: Activo no Corriente 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTAS VALORACIÓ 

OBSERVACION 
SI NO N/A PON CAL 

8 ¿Existen cartas de 
responsabilidad firmadas 
por cada empleado 
respecto a ciertos 
equipos cuyo valor y 
riesgo de uso lo amerita? 

SI   3 3  

9 ¿Se registran las 
depreciaciones por 
unidades o grupos que 
corresponden a las 
clasificaciones de los 
equipos respectivos? 

SI   3 3  

10 ¿Los activos fijos que 
contribuyen de manera 
importante a generar flujo 
de efectivo están 
claramente 
identificados? 

SI   3 3  

11 ¿Hay políticas sobre 
montos para capitalizar 
erogaciones o gastos y, 
en su caso, registrarla 
directamente en 
resultados? 

SI   3 3  

12 ¿Se mantienen registros 
de los activos y se 
codifican  los activos que 
permitan controlar los 
retiros y traspasos de los 
mismos? 
 

 NO  3 1 

No se mantienen 

registros de los 

activos fijos pero  

alguno si están 

codificados. 

13 ¿Hay segregación de 
funciones en las 
adquisiciones, registros y  
custodia de los activos? 
 

SI   3 3  

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha: 05/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2015 
Componente: Activo no Corriente 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTAS VALORACIÓ 

OBERVACION 
SI NO N/A PON CAL 

14 ¿Las adquisiciones se 

realizan  en solicitud 

autorizada y 

aprobada? 

SI   3 3  

15 ¿La constatación física 

de  los  activos  la 

realiza una persona 

independiente de 

registros, custodia? 

 NO  3 1 No se ha 

realizado 

constataciones 

físicas en los 

últimos años 

16 ¿Se determinan 

responsables de la 

custodia y  

mantenimiento de 

activos en cada unidad 

administrativa? 

SI   3 3  

17 ¿Se establecen, 

procedimiento para  la  

contratación de 

seguros de activos? 

 NO  3 0 No hay seguros 

para los activos. 

18 ¿Los procedimientos 

de retiro incluyen la 

autorización en 

formatos renumerado 

que describan las 

causas del retiro o 

bajas de activos? 

SI   3 3  

19 ¿Las reparaciones y 

gastos mantenimiento 

son autorizados y si 

guardan consistencia 

con el presupuesto? 

SI   3 3  

20 ¿Las donaciones o 

transferencias de 

dominio de activos se 

efectúan de acuerdo a 

las disposiciones del 

reglamento de bienes? 

SI   3 3  

 TOTAL  60 53  

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha: 05/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

 

AUDITORÍA FINANCIERA  

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 
Componente: Activo no Corriente 

 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DEL CONTROL INTERNO  

 

1. Valoración. 

 

Ponderación Total: 60 

Calificación Total: 53 

Calificación porcentual: 88,33% 

 

 

CP = 
CT 

X 100 
PT 

CP = 
53 

X 100 
60 

CP = 88,33%  

2. Determinación de los niveles de riesgo. 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

  88,33% 

15                   50% 51                 75% 76                 95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

3. Conclusión. 

 

Basado en el estudio y familiarización de la estructura del                      

control interno del componente de los activos no corrientes, se 

concluye que dichos controles son eficientes porque están siendo 

empleados apropiadamente, presentando un nivel de riesgo bajo y un 

nivel de confianza alto del 88,33% debido a la presencia algunas 

deficiencias en el control interno como: 

 

 Los bienes de larga duración se encuentran sin codificación. 

 No se realizan constataciones físicas de los activos fijos 

 Los bienes de larga duración de la entidad no se encuentran 

asegurados. 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha: 29/05/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 
Componente: Activo no Corriente 

CÉDULA NARRATIVA 

BIENES DE LARGA DURACIÓN SIN CÓDIGO 

Comentario. 

Luego de realizar el cuestionario de control interno al componente de los 

activos del GAD Parroquial de Malacatos se evidencio que los activos 

fijos no se encuentran codificados lo que contraviene  la Norma de 

Control Interno Nro. 406-06 IDENTIFICACIÓN Y PROTECCIÓN que en 

su parte pertinente dice “Se establecerá una codificación adecuada que 

permita una fácil identificación, organización y protección de las 

existencias de suministros y bienes de larga duración”. Este 

incumplimiento se debe al desconocimiento de la norma por parte del 

encargado del custodio de los bienes lo que puede generar la pérdida o 

daño de los bienes de larga duración del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Malacatos. 

 

Conclusión. 

Los bienes de larga duración que mantiene el GAD Parroquial Malacatos 

no se encuentran debidamente codificados. 

 

Recomendación. 

A la Tesorera.  

Se codifique en forma lógica los bienes de larga duración que permita 

conocer la ubicación, el estado, las características, el valor, la 

depreciación acumulada y saldo del bien. 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:02/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA  

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 
Componente: Activo no Corriente 

CÉDULA NARRATIVA 

CONSTATACIONES FÍSICAS DE ACTIVOS FIJOS 

Comentario. 

Al culminar la aplicación del cuestionario de control interno al 

componente de los activos del GAD Parroquial de Malacatos se 

comprobó que las constataciones físicas las realiza la misma persona del 

custodio de los bienes lo que contraviene  la Norma de Control Interno 

Nro. 406-10 CONSTATACIÓN FÍSICA DE EXISTENCIAS Y BIENES DE 

LARGA DURACIÓN que en su parte pertinente dice “Se efectuarán 

constataciones físicas de las existencias y bienes de larga duración por 

lo menos una vez al año. El personal que interviene en la toma física, 

será independiente de aquel que tiene a su cargo el registro y manejo de 

los conceptos señalados, salvo para efectos de identificación” Este 

incumplimiento se debe al poco personal contratado y al 

desconocimiento de la norma por parte de los autoridades de la 

institución lo que puede generar que los valores de los estados 

financieros no sean razonables. 

 
Conclusión. 

No se realizan las constataciones físicas por lo menos una vez al año, y 

la persona quien lo hace es la misma persona encargada del custodio. 

 
Recomendación. 

A la Presidenta.  

Disponga de una persona ajena al custodio de los bienes para que realice 

las constataciones físicas de los bienes. 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:02/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA  

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 
Componente: Activo no Corriente 

CÉDULA NARRATIVA 

LOS ACTIVOS FIJOS NO SE ENCUENTRAN ASEGURADOS 

Comentario. 

Luego de evaluar el cuestionario de control interno al componente de los 

activos del GAD Parroquial de Malacatos se evidencio que los bienes de 

larga duración no se encuentran asegurados lo que contraviene  la 

Norma de Control Interno Nro. 406-06 IDENTIFICACIÓN Y 

PROTECCIÓN que en su parte pertinente dice “La protección de los 

bienes incluye la contratación de pólizas de seguro necesarias para 

protegerlos, contra diferentes riesgos que pudiera ocurrir, se verificarán 

periódicamente, a fin de que las coberturas mantengan su vigencia.” Este 

incumplimiento se debe al desconocimiento de la norma por parte de las 

autoridades  de la institución lo que puede generar la pérdida de los 

bienes por falta de seguro de los mismos.  

 
Conclusión. 

Los bienes de larga duración de la institución no se encuentran 

legalmente asegurados. 

 

Recomendación. 

A la Presidenta.  

Contratar los servicios de una empresa aseguradora para asegurar los 

bienes de larga duración del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Malacatos, para evitar la pérdida de los mismos por daños u otras 

situaciones por no encontrarse asegurados. 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:02/06/2016 

 

 

3 - 3 

 CN-B-3 



193 
 
 

  

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA  

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 
Componente: Activo no Corriente 

ACTIVOS FIJOS 

 
De la certificación de las cuentas de los activos fijos la tesorera nos 

entregó una copia  de los inventarios no actualizada de los mismo si es 

verdad presenta el valor neto de los estados financieros que son los 

siguientes: 

 

Codigo Cuenta Parcial Total

14101 Bienes Muebles $ 256.789,85

140103 Mobiliarios $ 22.909,40

140104 Maquinarias y Equipos $ 208.968,17

140105 Vehiculos $ 2.125,00

140106 Herramientas $ 960,00

140107 Equipos, Sistemas y Paquetes Informaticos $ 8.551,31

140108 Bienes Artisticos y Culturales $ 12.979,97

140109 Libros y Colecciones $ 296,00

14103 Bienes Inmuebles $ 149.945,79

1410301 Terrenos $ 5.401,59

1410302 Edificios, Locales y Residencias $ 144.544,20  
 
 
De la presente certificación se evidencia que los mismos no se encuentran 

actualizados en lo que respecta a las depreciaciones, y se evidencio que 

nunca se ha realizado acta entrega recepción de los bienes a los 

funcionarios y que su codificación no existe más que en papeles.    

 

Δ= Analizado 

£= Tomado libro mayor 

∑ = Sumatoria 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:06/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA  

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 
                    Componente: Activos no Corriente  

CONSTATACIÓN FÍSICA 

CANT. DESCRIPCIÓN UBICACIÓN ESTADO 

PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

PARCIAL 

VALOR 

TOTAL 

 Mobiliarios                         20870.95 

2 Escritorio color nogal Tesorería, secretaría Bueno 120.00 240.00  

1 Mesa de sesiones Of. de reuniones  Bueno 1,100.00    1,100.00    

1 Archivador de 4 cajones Tesorería Bueno 150.00 150.00  

5 Carpas  Bodega Bueno 1,098.94               5,494.72    

1 Sillón cuero base niquelada giratoria Tesorería Bueno 223.21 223.21  

2 Estación de Trabajo en L Presupuesto, presidencia Bueno 490.00                  980.00   

1 Sillón de Cuero presidencial base niquelada Presidencia Bueno 209.82                    209.82            

1 Estación de Trabajo   Presidencia Bueno           570.00      570.00    

1 Atril Secretaría Bueno 368.00 368.00  

3 Cunas Bodega Bueno 160.00 480.00  

2 Sillón operativa tipo ejecutivo Of. de reuniones Bueno 200.00 400.00  

3 Archivador alto Presidencia, tesorería, 

secretaría 

Bueno 390.00 1170.00 

 

1 Estafeta de tablero Secretaria Bueno 170.00 170.00  

1 Mesa de reuniones tipo gerencia Presidencia Bueno 750.00 750.00  

5 Mesa individual de trabajo con cajón Bodega, secretaria Bueno 170.00 850.00  

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha: 06/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA  

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

 Componente: Activos no Corriente 

CANT. DESCRIPCIÓN UBICACIÓN ESTADO 

PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

PARCIAL 

VALOR 

TOTAL  

4 Silla operativa tipo ejecutiva con malla Oficina de reuniones Bueno 160.00 640.00  

4 Tanden de 4 puestos Bodega Bueno 350.00 1400.00  

1 Silla operativa tipo secretaria Secretaría Bueno 120.00 120.00  

1 Tarima Bodega Bueno 5555.20 5555.20  

 Saldo Auditado     20870.95 

 Vehículos                          2125.00 

1 Motocicleta   Bueno 2125.00 2125.00   

 Saldo Auditado     2125.00  

 Eq. Sistemas y Paquetes Informáticos     ∑ 8471.31 

1 Portátil Toshiba Cori I5 memoria de 4GB Oficina de reuniones Bueno 879. 46 879.46  

1 Computador de escritorio DELL Tesorería Bueno        1,285.35   1,285.35   

1 Computador Portátil  Inscripción  Bueno           915,00      915,00   

1 Computador Portátil Proyectos Bueno           688.22      688.22   

1 Computador Cori I7 procesador Intel core Tesorería Bueno 760.00 760.00   

1 Portátil Toshiba  Presidencia Bueno           847.32      847.32   

1 Computador Cori I5 fuente de poder 600W Bodega Bueno 575.89 575.89  

1 Software contable Tesorería Bueno 112.00 112.00  

1 Computador Cori I5 procesador Intel core                               Bodega Bueno  616.07 616.07  

1 Software cementerio Tesorería Bueno 1792.00 1792.00  

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:06/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA  

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

                                Componente: Activos no Corriente  

CANT. DESCRIPCIÓN UBICACIÓN ESTADO 

PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

PARCIAL 

VALOR 

TOTAL  

                                     Saldo Auditado        ∑ 8471.31 

 Maquinaria y Equipos       208249.92  

1 Impresora, Copiadora y Escáner  Tesorería Bueno        2,618.55   2,618.55   

1 Amplificador con pedestal y micrófono  Bodega Bueno 431,60 431,60  

1 Caja de sonido audiotech 100w Bodega Bueno 142.86 142.86  

1 Minicomponente Bodega Bueno 740.00 740.00  

1 Cámara fotográfica Sony Bodega Bueno 422.00 422.00  

1 Cámara Canon con memoria 4gb Bodega Bueno 526.79 526.79  

2 Cajas amplificadora de 10 pulgadas Bodega Bueno 210.00 420.00  

1 Cámara proyecto Mae Proyectos Bueno 320.00 320.00  

1 GPS Proyectos Bueno 720.00 720.00  

1 Volqueta Proyectos Bueno    100,016.00 100,016.00  

1 BlackBerry con tarjeta de memoria Bodega Bueno 181.60 181.60  

1 Retroexcavadora cargadora Proyectos Bueno 89300.00 89300.00  

1 Equipo de sonido Bodega Bueno 172.32 172.32  

2 Fumigadora a motor Proyectos Bueno 800.00 1600.00  

1 Proyector Epson Proyectos Bueno 717.26 717.26  

2 Tanques reservorios con accesorios Bodega Bueno 155.97 311.94  

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:06/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 
                     Componente: Activos no Corriente  

CANT DESCRIPCIÓN UBICACIÓN ESTADO 

PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

PARCIAL 

VALOR 

TOTAL 

1 Molino industrial de maíz Bodega Bueno 800.00 800.00  

1 Mescladora industrial de 2 HP Proyectos Bueno 2100.00 2100.00  

1 Licuadora industrial 2HP Proyectos Bueno 600.00 600.00  

1 Proyector Epson Proyectos Bueno 843.00 843.00  

1 Reloj Biométrico IFACE  Proyectos Bueno 1050.00 1050.00  

1 Incubadora Nacedora Proyectos   Bueno 2850.00        2850.00    

1 Medusa 30M12 vías XLRH Proyectos Bueno 336.00 336.00  

1 Consola de Audio Behriger x 244 Bodega Bueno 560.00 560.00  

1 Amplificador de sonido ambiental  Bodega Bueno 470.00 470.00  

                                     Saldo Auditado     ∑208249.92 
 Bienes artísticos y culturales     7850.01 
6 Samarro de cuero de chivo  Bodega Bueno 138.00 828.00  
1 Traje de Llacktanachi Bodega Bueno 892.86 892.86  
1 Traje de Llacktanachi Bodega Bueno 135.13 135.13  
1 Estandarte de la Parroquia de Malacatos Presidencia Bueno 630.00 630.00  
1 Himno a Malacatos Presidencia Bueno 1480.00 1480.00  
1 Video de desfile y sesión solemne Presidencia Bueno 100.00 100.00  
1 Escudo de la Parroquia de Malacatos Presidencia Bueno 1347.46 1347.46  
1 Bandera Presidencia Bueno 1092.00 1092.00  

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:06/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA  

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

          Componente: Activos no Corriente 

CANT. DESCRIPCIÓN UBICACIÓN ESTADO 

PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

PARCIAL 

VALOR 

TOTAL  

 Traje folkloricos Bodega Bueno 1344.56 1344.56    

                                     Saldo Auditado      ∑ 7850.01 

 Libros y Colecciones      296.00 

1 Mini biblioteca Biblioteca Bueno 296.00 296.00   

                                     Saldo Auditado     ∑ 296.00  

 Edificios, locales y residencias  Bueno   149945.79 

1 

Edificio y locales del GAD 

Terreno  

Bueno 

Bueno 

144544.20 

5401.59 

144544.20 

5401.59  

                                     Saldo Auditado     ∑ 149945.79 

 Herramientas     946.00 

1 Cierra de pelo Bodega Bueno 239.00 239.00  

1  Cortacetos Bodega Bueno 585.00 585.00  

1 Escalera metálica Bodega Bueno 122.00 122.00  

                                     Saldo Auditado     ∑ 946.00 

 Total Bienes Administrativos     398754.98 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:06/06/2016 

∑= Sumatoria 
√ = Verificado 
₵= Inspeccionado©= Constatación física 

 

 

13-14 

 PT-B-4 

√ 
₵ 

© 



206 
 
 

  

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 
Componente: Activos no Corriente 

ACTA DE CONSTATACIÓN FISICA 

 

En la parroquia Malacatos, a los trece días de Junio del dos mil dieciséis 

en el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Malacatos, se 

constituye el acta de la constatación física, la Tesorera de la institución y 

el Jefe de Equipo de Auditoría de la Universidad Nacional de Loja, que se 

encuentra desarrollando la Auditoría Financiera para dejar constancia de 

la inspección física de los bienes del ente, que de acuerdo al listado 

presentado por la Tesorera, constan en dichos registros los bienes que 

adquirió la entidad en el periodo, los cuales han sido localizados en las 

diferentes oficinas de la institución de acuerdo a los comprobantes de 

entrega de los Activos Fijos según nos dio a conocer la Tesorera, 

verificando su estado, marca o modelo, y tal como consta en los 

documentos sustitutorios que se adjunta a la presente acta. 

 

También se constató que en el listado de bienes de larga duración se 

encuentran bienes de menor cuantía los mismos que no deben ser 

considerados como activos fijos. 

 

De lo actuado dejan en constancia en unidad de acto las personas 

responsables de la constatación física. 

Loja, 13 de Junio del 2016 

 

 

 

 

Lic. María Augusta Ojeda                            Karla Sarango 
    TESORERA                                        JEFE DE EQUIPO 
 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:06/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 
Componente: Activos no Corriente 

ASIENTO DE RECLASIFICACIÓN DE LOS ACTIVOS FIJOS 

 

CODIGO DETALLE DEBE HABER 

 

611.09 

 

141.01.03 

141.01.04 

141.01.06 

141.01.07 

141.01.08 

 

 

 

911.17 

921.17 

X 

Patrimonios de Gobiernos Autónomos  

Descentralizados 

Mobiliario 

Maquinaria y equipo 

Herramientas 

Equipo, sistemas y paquetes infor. 

Bienes artísticos y culturales 

P/r Ajuste por la reclasificación de los 

bienes de larga duración  

X 

Bienes no depreciables 

Responsabilidad por bienes no 

depreciables 

P/r Ajustes en cuentas de orden por 

reclasificación de bienes 

 

 

7980,66 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7980,66 

 

 

 

 

2038.45 

718.25 

14.00 

80.00 

5129.96 

 

 

 

 

7980,66 

 

 

Comentario 

 

Luego de haber realizado la respectiva verificación de los bienes de larga 

duración se constató que hay bienes de menor cuantía que por su valor 

no pueden ser considerados como bienes de larga duración, por tal razón 

se los debe considerar en otra cuenta como los bienes de menor cuantía 

en los activos corrientes. 

 

 

Lic. María Augusta Ojeda                            Karla Sarango 
         TESORERA                                        JEFE DE EQUIPO 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:06/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

Componente: Activos no Corrientes 
CÉDULA SUMARIA DEL ACTIVO NO CORRIENTE 2015 

 
 
 

 

CUENTA Saldo 
31-12-2015 

Ajuste y reclasificación Saldo de 
auditoría Debe Haber 

 
ACTIVO FIJOS 
Bienes de administración 
Bienes Muebles 
Mobiliario 
Maquinaria y equipo 

Vehículo 
Herramientas 
Equipo, sistemas y paquetes informáticos 
Bienes artísticos y culturales 
Libros y colecciones 
Bienes Inmuebles 
Edificios locales y residenciales 
Terreno 
Depreciación Acumulada 
 

 
 
 

256789,85 
22909.40 

208968.17 
2125.00 
960.00 

8551.31 
12979.97 

296.00 
149945,79 
144544.20 

5401.59 
-72341.05 

 
 

  
 
 
 

2038.45 
718.25 

 
14.00 
80.00 

5129.96 

 
 
 

248809,19 
20870.95 

208249.92 
2125.00 
946.00 

8471.31 
7850.01 
296.00 

149945,79 
144544.20 

5401.59 
-72341.05 

TOTAL ∑ 334394,59  ∑ 7980,66 ∑326413,93 
     
     

 

α 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

Componente: Activos no Corrientes 

CÉDULA SUMARIA DEL ACTIVO NO CORRIENTE 2015 

 
Comentario 

 

Luego del análisis del componente activo no corriente, se determina que los saldos presentados en los estados 

financieros no son razonables, debido a que existen varios artículos de  menor cuantía que no cumplen con las 

características específicas para ser considerados como activos fijos, las actividades que realiza la entidad con 

respecto a los bienes de larga duración no está basados en los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 

y las normas vigentes.  

 

 

∑= Sumatoria 
µ= Saldos según estados financieros 
α= Saldo de auditoría 
 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:15/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

             Componente: Pasivos 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

Nº OBJETIVOS 

 Y  PROCEDIMIENTOS 

REF/PT REALI 

POR 

FECHA 

 
1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
1 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
6 
 
 
 

OBJETIVOS 
Evaluar el Sistema de Control 
Interno implementado en el GAD 
Parroquial Malacatos. 
 
Establecer la razonabilidad de los 
saldos presentados en los 
estados financieros.  
 
PROCEDIMIENTOS 
Aplicar el cuestionario de control 
interno para el componente. 
 
Evaluar el sistema de control 
interno. 
  
Realizar la cédula narrativa de los 
hallazgos encontrados en la 
evaluación de control interno. 
 
Verificar la razonabilidad del 
saldo presentado en los estados 
financieros de las cuentas por 
pagar de años anteriores. 
 
Solicitar el libro mayor de las 
cuentas por pagar y realice una 
cedula analítica de los valores 
significativos de pago. 
 
Realizar una cédula sumaria del 
componente y efectué una 
analítica del rubro de mayor 
movimiento de los pasivos. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
K.S.S.A 
 
 
K.S.S.A 
 
 
 
K.S.S.A 
 
 
 
 
K.S.S.A 
 
 
 
K.S.S.A 
 
 
 
 
K.S.S.A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
20/06/2016 
 
 
20/06/2016 
 
 
 
22/06/2016 
 
 
 
 
25/0620/16 
 
 
 
27/06/2016 
 
 
 
 
27/06/2016 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:20/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

             Componente: Pasivos   

CUESTIONARIO DEL CONTROL INTERNO 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS VALORACIÓ OBSERVACIÓN 

  SI NO N/A PON CALI 

1 ¿Se registran la 
compra de bienes y 
servicios en el 
momento en que 
suceden los hechos? 

SI   3 3  

2 ¿Las facturas de las 
compras de bienes y 
servicios son 
archivadas en forma 
lógica, ordenada y en 
un lugar seguro? 

SI   3 3  

3 ¿Se registra el 
devengado en el 
presupuesto cuando 
se realiza la 
adquisición del bien o 
servicio u obligación 
de pago? 

SI   3 3  

4 ¿Los pagos a los 
funcionarios de la 
entidad se lo realiza 
mediante 
comprobantes pre 
numerados? 

 NO  3 0 No se realizan 

5 ¿Se controlan, 
verifican y se 
aprueban los 
documentos antes de 
realizar su pago? 

SI   3 3  

6 ¿Se verifica que el 
importe a pagar sea 
el que se encuentra 
contabilizado? 

SI   3 3  

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:20/06/16 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

             Componente: Pasivos  

CUESTIONARIO DEL CONTROL INTERNO 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS VALORACI OBSERVACIÓN 

  SI NO N/A PO

ND 

CAL

IF 7 ¿Se realiza el pago 
de las obligaciones 
en las fechas y 
condiciones 
señaladas en el 
crédito? 

 NO  3 1 Se realizan con 

retraso. 

8 ¿El archivo de las 
facturas a crédito ya 
canceladas se las 
archiva 
adecuadamente 
para evitar el pago 
duplicado? 

SI   3 3  

9 ¿Se cumple con el 
procedimiento de 
contabilización 
desde la recepción 
de los documentos 
de adquisición hasta 
su pago? 

SI   3 3  

10 ¿El cálculo de los 
beneficios sociales 
y obligaciones 
patronales son 
realizadas y 
contabilizadas de 
acuerdo a la ley? 

SI   3 3  

11 ¿Se realiza el 
control previo a 
documentos de 
respaldo antes de 
realizar el pago? 

SI   3 3  

 TOTAL    33 28  
Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha: 20/06/16 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

             Componente: Pasivos 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DEL CONTROL INTERNO  

 

1. Valoración 

Ponderación Total: 33 
Calificación Total: 28 
Calificación porcentual: 84,85% 

 

 

CP = 
CT 

X 100 
PT 

CP = 
28 

X 100 
33 

CP = 84,85%  
 

2. Determinación de los niveles de riesgo 
 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

  84,85% 

15 - 50% 51 - 75% 76 - 95% 

BAJO MODERADO ALTO 
NIVEL DE CONFIANZA 

 

3. Conclusión 

 

Basado en el estudio y familiarización de la estructura del control interno 
del rubro del pasivo y luego de emplear las pruebas de cumplimiento, se 
concluye que dichos controles son confiables porque están siendo 
empleados apropiadamente por los funcionarios del GAD Parroquial 
Malacatos. 

 

El componente de los PASIVOS presenta un nivel de riesgo bajo y un 
nivel de confianza alta debido a que se está efectuando de forma 
correcta el sistema de control interno, el mismo que en su evaluación se  
encontró la siguiente falencia: 

 
 Los comprobantes de pago de funcionarios de la entidad no se 

encuentran pre numerados. 
 Las obligaciones contraídas con los proveedores no son 

canceladas en las fechas establecidas. 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha: 20/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

            Componente:  Pasivos 

 

CÉDULA NARRATIVA 
FORMULARIOS Y DOCUMENTOS PRENUMERADOS 

 

Comentario. 

Luego de evaluar el cuestionario de control interno al componente de los 

pasivos del GAD Parroquial de Malacatos se evidencio que los sueldos 

no se realizan en formularios pre numerados lo que contraviene  la 

Norma de Control Interno Nro. 405-07 FORMULARIOS Y 

DOCUMENTOS que en su parte pertinente dice “Los formularios 

utilizados para el manejo de recursos materiales o financieros y los que 

respalden otras operaciones importantes de carácter técnico o 

administrativo serán pre impresos y pre numerados.” Este incumplimiento 

se debe al desconocimiento de la norma por parte de las autoridades  de 

la institución lo que puede generar la duplicación de documentos y pagos. 

 

Conclusión. 

Los pagos de los sueldos de los trabajadores no se realizan en 

formularios pre numerados. 

 

Recomendación. 

A la Tesorera.  

Realizar los comprobantes de egreso por pago de sueldos de los 

trabajadores en formularios pre numerados para evitar el doble pago. 

 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:22/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

            Componente:  Pasivos 

CÉDULA NARRATIVA 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

Comentario. 

Luego de evaluar el cuestionario de control interno al componente de los 

pasivos del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Malacatos se evidencio que la entidad no cumple con sus obligaciones 

en forma oportuna lo que contraviene  la Norma de Control Interno Nro. 

405-05 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES que en su parte 

pertinente dice “Todas las obligaciones contraídas por una entidad serán 

autorizadas, de conformidad a las políticas establecidas para el efecto; a 

fin de mantener un adecuado control de las mismas, se establecerá un 

índice de vencimientos que permita que sean pagadas oportunamente 

para evitar recargos, intereses y multas.” Este incumplimiento se debe al 

desconocimiento de la norma por parte de las autoridades  de la 

institución lo que puede generar el pago de intereses o multas generando 

una pérdida para la institución. 

 

Conclusión. 

Las obligaciones que mantiene el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Malacatos con sus proveedores no son canceladas en las 

fechas indicadas. 

 

Recomendación. 

A la Tesorera. 

Verificar las obligaciones pendientes de cancelar al principio de cada 

mes, para cumplir con las fechas de pago y no cancelar multas e 

intereses por retraso de pago.  

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha: 22/06/16 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

              Componente: Pasivo 

VERIFICACIÓN DE SALDO 

 

 
Cuenta: CUENTAS POR PAGAR AÑOS ANTERIORES 

 
Ms Debe Haber Saldo 

Saldo Inicial 
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

 
19560.89 

497.50 
1192.16 

25.56 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

43872.41 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

18118.83 

-43872.41 
-24311.52 
-23814.02 
-22621.86 
-22596.30 
-22596.30 
-22596.30 
-22596.30 
-22596.30 
-22596.30 
-22596.30 
-22596.30 
40715.13 

Total ∑21276.11 ∑61991.24 ≠-40715.13 
 
Comentario.  
Después de realizar el análisis a la cuenta Cuentas por pagar años 

anteriores de la entidad  auditada, se puede ver que guarda coherencia 

y exactitud tanto en el registro y la contabilización, por esto se determina 

que la cuenta si es llevada de acuerdo a los principios de contabilidad y 

sus saldos reflejados en el estado financiero son razonables. 

 

α= Auditado 
Π= Tomado del Mayor 
∑= Sumatoria 
≠=  Saldo determinado 

Elaborado por: K.S.S.A    Revisado por: D.M.Y.M    Fecha: 25/06/16 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS. 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

                Componente: Pasivo 

CÉDULA ANALÍTICA 

 
CUENTAS POR PAGAR 

 

CUENTA 
Saldo Libro 

Mayor 
Saldo 

Auditado 
TOTAL 

Cuentas por Pagar   12803.27 

Cuentas por pagar gastos 
en personal 

 
1714.22 

 
1714.22 

 

Cuentas por pagar bienes 
y servicios de consumo 

10.06 10.06  

Cuentas por pagar otros 
gastos 

393.08 
393.08 

 

Cuentas por pagar 
transferencias y 
donaciones para 
inversiones 

569.49 
 

569,49 
 

Cuentas por pagar gastos 
en personal para 
inversión 

4815.31 4815.31  

Cuentas por pagar bienes 
y servicios para inversión 

4043.61 
4043.61 

 

Cuentas por pagar 
transferencias y 
donaciones corrientes 

1257.50 1257.50  

TOTAL   ∑12803.27 

 
 
Comentario.  
Después de realizar el análisis a las cuentas por pagar del GAD Parroquial 

de Malacatos, se puede ver que guarda coherencia y exactitud tanto en el 

registro y la contabilización, por esto se determina que sus saldos 

reflejados en el estado financiero son razonables. 

∑ = Sumatoria 
α = Saldo de auditoría   

£= Tomado del libro mayor 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:27/06/16 
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√= Verificado con libro mayor 
£ = Tomado del libro mayor 
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£ 

√ 

√= Verificado con libro mayor 
£ = Tomado del libro mayor 
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CA-AA-5 

£ 

√ 

√= Verificado con libro mayor 
£ = Tomado del libro mayor 
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£ 
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√= Verificado con libro mayor 
£ = Tomado del libro mayor 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

            Componente: Pasivos  

CÉDULA SUMARIA DE PASIVOS 

 

Saldo al Inicio de la Auditoría                                         $ 77,499.19 

 

Codigo Cuenta Parcial Total

212 Depósitos y Fondos de Terceros 4.639,49

213 Cuentas por Pagar 12.803,27

223 Empresitos 32.144,57

224 Financieros 27.911,86

Total Pasivos 77.499,19
  

 

Conclusión. 

Se concluye que las cuentas por pagar demuestran la razonabilidad de 

los estados financieros con lo que demuestra que se tiene un buen 

manejo en sus obligaciones. 

£ = Tomado del libro mayor 

√= Verificado 

∑ = Sumatoria 
 

 

 

 

 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:27/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

             Componente: Patrimonio 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

Nº OBJETIVOS 
 Y  PROCEDIMIENTOS 

REF/PT REALI 
POR 

FECHA 

 
 
1. 
 
 
 
 
 
2. 
 
 
 
 
 
1. 
 
 
2. 
 
 
 
3. 
 
 
 
4. 
 

 

5. 

OBJETIVOS 
 
Evaluar el Sistema de Control 
Interno implementado en el 
Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial 
Malacatos. 
 
Verificar la razonabilidad de los 
saldos expuestos en los estados 
financieros del GAD parroquial. 
 
PROCEDIMIENTOS 
 
Aplicar el cuestionario de control 
interno para el componente. 
 
Evaluar el sistema de control 
interno. 
 
 
Efectuar una conciliación de saldos 

determinando la razonabilidad del 

componente 

Solicitar el presupuesto ejecutado 

del 2015 y deje una cédula analítica 

determinando el grado de 

ejecución del presupuesto. 

Realizar una cedula sumaria del 
componente y realice los ajustes si 
el caso lo amerite. 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
K.S.S.A 
 
 
K.S.S.A 
 
 
 
K.S.S.A 
 
 
 
K.S.S.A 
 
 
 
 
K.S.S.A 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
28/06/16 
 
 
30/06/16 
 
 
 
30/06/16 
 
 
 
02/07/16 
 
 
 
 
02/07/16 
 
 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:28/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

            Componente:  Patrimonio 

CUESTIONARIO DEL CONTROL INTERNO 
Nº PREGUNTAS RESPUESTAS VALORACIÓ

N 
OBSERVACIÓN 

  SI NO N/A PON

D 

CALI

F 1 ¿El pago de los viáticos y 
subsistencias se lo 
realiza previa 
presentación de los 
documentos de 
respaldo? 

SI   3 3  

2 ¿En el presupuesto se 
hace constar fondos para 
la capacitación del 
personal? 

SI   3 3  

3 ¿Se cumple con los 
procedimientos para la 
captación y contratación 
de nuevo personal? 

SI   3 3  

4 ¿Se evalúa en forma 
periódica al personal que 
labora para el GAD 
parroquial de Malacatos? 

SI   3 3  

5 ¿El personal del GAD 
Parroquial de Malacatos 
se encuentra 
caucionado? 

SI   3 3  

6 ¿La entidad cuenta con 
planes de capacitación 
anual para el personal? 

SI   3 3  

7 ¿Para la contratación de 
servicios ocasionales se 
lo realiza según la 
normativa de 
contratación vigente? 

SI   3 3  

 TOTAL  21 21  

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:28/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

             Componente: Patrimonio 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DEL CONTROL INTERNO 

 

1. Valoración: 

Ponderación Total: 21 

Calificación Total: 21 

Calificación porcentual: 100% 

 

CP = 
CT 

X 100 
PT 

CP = 
21 

X 100 
21 

CP = 100%  
 

 

2.Determinación de los niveles de riesgo 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

 

 

 

 
100% 

15                   

50% 

51                 

75% 

76                   

95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

3.Conclusión 

Basado en el estudio y familiarización de la estructura del control 

interno del rubro del patrimonio y luego de emplear las pruebas de 

cumplimiento, se concluye que dichos controles son confiables porque 

están siendo empleados apropiadamente por los funcionarios del GAD 

Parroquial Malacatos. 

 

El componente del PATRIMONIO presenta un nivel de riesgo bajo y 

un nivel de confianza alto del 100% debido a que se está efectuando 

de forma correcta el sistema de control interno. 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:30/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

             Componente: Patrimonio 

 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

CUENTA PATRIMONIO PÚBLICO 

 

DETALLE DEBITO CREDITO SALDO 

SALDO 01/01/2015   
295.155,21 

(+) Flujo de Créditos  212.723,00 507.878,21 

(-) Flujo de Débitos 5.401,59  502.476,62 

SALDO 31/12/2015   502.476.62 

Ajustes Bienes de 
menor cuantía 

7.980,66  494.495,96 

 

Comentario. 

Luego de concluir con el análisis de la cuenta Patrimonio Público se 

determinó y se demuestra la razonabilidad de los saldos presentados en 

los estados financieros con lo que demuestra que se tiene un buen registro 

contable. 

£ = Tomado del libro mayor 

√= Verificado 

∑ = Sumatoria 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:30/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

            Componente: Patrimonio 

 

 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

 

De la certificación obtenida del estado de ejecución presupuestaria de la 

entidad se evidencia que no se cumple con la planificación de los 

ingresos y gastos presupuestados para el año 2015, el valor establecido 

para el las entradas y salidas de efectivo para el año en estudio es de $ 

850,015.08 y lo ejecutado en los ingresos es de $ 768.523,37 y para los 

gastos es $586.113,89; lo que demuestra que la ejecución 

presupuestaria no se está ejecutando según lo planificado 

evidenciándose una diferencia considerable entre lo presupuestado y 

ejecutado,  situación que afecta a la entidad debido a que los fondos 

obtenidos por parte del estado para la ejecución de las obras y que no 

han sido aplicados deben de regresar al estado.  

 

Conclusión. La entidad realiza una mala ejecución presupuestaria. 
 
 
Recomendación. 
 

A la Presidenta. 

Realizar la verificación continua del cumplimiento del presupuesto 

realizado, teniendo en cuenta que los fondos obtenidos son para el 

cumplimiento de las obras para la ciudadanía, de esta manera mejorará 

la ejecución presupuestaria.  

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:30/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

 

Componente: Patrimonio 

 

 

CÉDULA SUMARIA DEL PATRIMONIO 

 

Saldo al Inicio de la Auditoría                                         $ 458,291.65 

Saldo

31-12-2015 Debe Haber

Patrimonio Público 502.476,62 7980,66 494495,96

Resultados del Ejercicio -44.184,97 -44.184,97

Total Patrimonio 458.291,65 450310,99

Cuenta
Ajustes Saldo de 

auditoría

 

 

Conclusión. 

Luego de analizar el componente del patrimonio, y de determinar el ajuste 

y reclasificación de los bienes de menor cuantía realizado en los activos 

fijos, se determina que los saldos presentados en los estados financieros 

no son razonables, debido a que no se ha realizado la afectación de los 

valores de los bienes no depreciables, las actividades relacionadas con 

dichos movimientos se ajustan a los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados. 

 

£ = Tomado del libro mayor 

√= Verificado 

∑= Sumatoria 

 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:02/07/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

             Componente: Ingresos  

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

Nº 
OBJETIVOS 

Y  PROCEDIMIENTOS 
REFER. 

REALIZ. 

POR 
FECHA 

 
 
1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
1 
 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
 

OBJETIVOS 
 

Evaluar el Sistema de Control 
Interno implementado en el 
GAD Parroquial Malacatos.  

 
Verificar la razonabilidad de los 
saldos presentados en los 
Estados financieros.  
  
PROCEDIMIENTOS 
 
Aplicar el cuestionario de 
control interno para el 
componente. 
 
Evaluar el sistema de control 
interno del componente. 
 
Desarrollar las cédulas 
narrativas de los hallazgos 
descubiertos. 
 
Realizar una cédula de 
auditoría de las transferencias 
recibidas. 
 
Elaborar una cédula sumaria 
que detalle los saldos 
auditados y realice los ajustes 
si el caso lo amerita. 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
K.S.S.A 
 
 
 
K.S.S.A 
 
 
 
K.S.S.A 
 
 
 
K.S.S.A 
 
 
 
K.S.S.A 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10/07/2016 
 
 
 
13/07/2016 
 
 
 
18/07/2016 
 
 
 
22/07/2016 
 
 
 
22/07/2016 
 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha: 02/07/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

              Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

              Componente: Ingresos 

CUESTIONARIO DEL CONTROL INTERNO 

 
N
º 

PREGUNTAS RESPUESTAS VALORACIÓ OBSERVACIO 

  SI NO N/A PON

D 

CALI

F 1 ¿Los recursos a 

recaudarse fueron 

notificados para su cobro 

oportunamente? 

 

SI   3 3  

2 ¿Las funciones de 

recaudación de ingresos, 

depósito, registro y 

contabilización las 

realizan diferentes 

funcionarios? 

 

 NO  3 1 El Depósito y 

registro lo 

realiza la 

tesorera 

3 ¿Las recaudaciones 

recibidas son registradas 

contablemente cuando 

suceden? 

 

SI   3 3  

4 ¿La autorización y 

registro de los ingresos 

realiza en formularios 

impresos pre numerado? 

 

SI   3 3  

5 ¿Los ingresos son 

registrados en el 

momento de incurrir la 

recaudación según la 

normativa contable? 

SI   3 3  

6 ¿Los ingresos percibidos 

son reconocidos 

únicamente cuando se 

han recaudado 

efectivamente? 

SI   3 3  

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:09/07/16 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

             Componente: Ingresos  

CUESTIONARIO DEL CONTROL INTERNO 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS VALORACIÓ OBSERVACIO 

  SI NO N/A PON

D 

CALI

F 7 ¿En la entidad existen 

políticas y 

procedimientos escritos 

para el manejo de las 

recaudaciones? 

 

SI   3 3  

8 

¿El archivo de los 
ingresos se lo realiza 
en forma ordenada, 
lógica y numérica? 
 

SI   3 3  

9 

¿Se realizan los 
informes de los 
ingresos recaudados 
en forma permanente? 
 

SI   3 3  

10 

¿Se hace una revisión 
periódica de los 
ingresos recaudados 
por el GAD Parroquial? 
 

SI   3 3  

11 

¿Se constata el 
cumplimiento del 
presupuesto de 
ingresos antes de 
realizar su 
contabilización? 
 

SI   3 3  

  
 
 
 
 
TOTAL 

   

 
 

 
 
 

33 

 
 
 

 
 

31 

 

Elaborado por:  

K.S.S.A 

Revisado por: 

D.M.Y.M 

Fecha: 

10/07/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

 

COMPONENTE: Ingresos  

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DEL CONTROL INTERNO 

 

1. Valoración: 

Ponderación Total: 33 

Calificación Total: 31 

Calificación porcentual: 93,94% 

 
 

CP = 
CT 

X 100 
PT 

CP = 
31 

X 100 
33 

CP = 93,94%  

 

2. Determinación de los niveles de riesgo. 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

 

 

 

 
93,94% 

15    -    50% 51  -   75% 76   -    95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

3. Conclusión. 

 

Basado en el estudio de la estructura del control interno del rubro de 

los ingresos, se concluye que dichos controles son confiables porque 

presentan un nivel de riesgo bajo y un nivel de confianza alto del 

93,94%. El hallazgo encontrado es el siguiente. 

 

 Las funciones de depósito, registro y contabilización de las 

recaudaciones diarias son realizadas por la misma funcionaria del 

GAD Parroquial Malacatos. 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:13/07/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

            Componente:  Ingresos  

CÉDULA NARRATIVA 
SEPARACIÓN DE FUNCIONES  

Comentario. 

Luego de evaluar el cuestionario de control interno al componente de los 

ingresos del GAD Parroquial de Malacatos se evidencio las funciones de 

depósito y registro los realiza la misma funcionaria lo que contraviene  la 

Norma de Control Interno Nro. 401-01 SEPARACIÓN DE FUNCIONES 

INCOMPATIBLES que en su parte pertinente dice “La máxima autoridad 

de cada entidad tendrá cuidado al definir las tareas de las unidades y de 

sus servidores, de manera que exista independencia y separación de 

funciones incompatibles, tales como: autorización, ejecución, registro, 

custodia de fondos, valores y bienes y control de las operaciones de los 

recursos financieros; esto permitirá y facilitará una revisión y verificación 

oportuna evitando el cometimiento de errores o actos fraudulentos.” Este 

incumplimiento se debe al desconocimiento de la norma por parte de las 

autoridades y al poco recursos económicos para contratar nuevo 

personal lo que puede generar el desvió o perdida de los fondos 

recaudados. 

 

Conclusión. 

Las funciones de depósito y registro contable de las recaudaciones las 

realiza la misma funcionaria. 

 

Recomendación. 

A la Presidenta.  

Que disponga de un colaborador independiente de las funciones de 

recaudación y registro para q realice los depósitos de fondos recaudados 

el día anterior.  

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:18/07/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA  

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2015 
Componente:  Ingresos 

CÉDULA ANALÍTICA 

FECHA DEBE HABER SALDO 

10-02-2015 0.00 
26106,32 26106.32 

26-02-2015 0.00 
13053,16 39159.48 

27-02-2015 0.00 
13053,16 52212,64 

22-05-2015 0.00 
26106,32 78318,96 

22-05-2015 0.00 
26106.32 104425,28 

29-05-2015 0.00 
26106.32 130531,60 

30-06-2015 0.00 
29940,33 160471,93 

28-07-2015 0.00 
29940,33 190412,26 

01-09-2015 0.00 
29940,33 220352,59 

30-10-2015 
 

0.00 
29940,33 250292,92 

12-11-2015 0.00 
29940,33 280233,25 

30-12-2015 
0.00 29940,33 310173,58 

30-12-2015 
0,00 29940,33 340113,88 

TOTAL 0.00 340113,88  

 
Análisis: Una vez efectuada la verificación directa de los aportes a juntas 
parroquiales rurales cruzando la información del mayor general con los 
depósitos recibidos, lo que determina que la tesorera de la institución 
mantiene un registro permanente de las transferencias recibidas mes a 
mes. 
 
√ = Verificado con mayor general 
C= Comprobado con mayor general y estado de cuenta 
£ = Tomado del libro mayor 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:06/06/2016 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

                                               Componente: Ingresos  

SUMARIA DEL COMPONENTE INGRESOS DEL AÑO 2015 

 
Comentario 
Luego de analizar el componente de ingresos, cuyos resultados no permitieron ningún ajuste ni reclasificación, se 
determina que los saldos presentados en los estados financieros son razonables, debido a que las actividades 
relacionadas con dichos movimientos se ajustan a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 
 
∑= Sumatoria 
µ= Saldos según estados financieros 
Ω= Saldo de auditoría 

CUENTA 

Saldo 
31-12-2015 

Ajustes y 
reclasificaciones Saldo de auditoría 

Debe Haber 
Aportes de juntas parroquiales  
Del Gobierno Central 
De Entidades de Gobiernos Autónomas 
Reintegro del IVA 
Transferencias Corrientes Sector Público 
Participaciones Corrientes Sector Público 
Transferencias Inversión Sector Público 

340113,88 
99952,88 
40000,00 
32570,11 
-4382,74 
-310,16 

-11173,64 

  340113,88 
99952,88 
40000,00 
32570,11 
-4382,74 
-310,16 

-11173,64 

TOTAL ∑496.770,33   ∑496.770,33 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:20/07/16 

µ Ω 

CS-Y-5 

1-1 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

             Componente: Gastos 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

Nº 
OBJETIVOS 

Y  PROCEDIMIENTOS 
REFER. 

REALIZ. 

POR 
FECHA 

 
 
1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
1 
 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
 

OBJETIVOS 
 

Evaluar el Sistema de Control 
Interno implementado en el 
GAD Parroquial Malacatos.  

 
Verificar la razonabilidad de 
los saldos presentados en los 
Estados financieros.  
  
PROCEDIMIENTOS 
 
Apliqué el cuestionario de 
control interno para el 
componente. 
 
Evalué el sistema de control 
interno del componente. 
 
Desarrollé las cédulas 
narrativas de los hallazgos 
descubiertos. 
 
Realizar una cedula analítica 

de las remuneraciones básicas  

 
Elaboré una cédula sumaria 
que detalle los saldos 
auditados y realice los ajustes 
si el caso lo amerita. 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
K.S.S.A 
 
 
 
K.S.S.A 
 
 
 
K.S.S.A 
 
 
 
K.S.S.A 
 
 
 
K.S.S.A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10/07/2016 
 
 
 
13/07/2016 
 
 
 
18/07/2016 
 
 
 
22/07/2016 
 
 
 
22/07/2016 
 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha: 02/07/2016 

 
 

1 - 2 

 
 

1 - 1 
 

 
 
1 - 1 

 
 
1 - 1 

 

PA-X 
 

1 - 1 

CCI-X-1 

ECI-X-2 

CN-X-3 

CS-X-5 

 
 
1-14 

CA-X-4 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

             Componente: Gastos 

CUESTIONARIO DEL CONTROL INTERNO 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS VALORACIÓ
N 

OBSERVACION 

  SI NO N/A PON

D 

CALI

F 1 ¿Las funciones de 

autorización, compra y 

registro son realizados 

por colaboradores 

diferentes? 

SI   3 3  

2 ¿Los gastos que se 

realizan son 

autorizados por un 

funcionario principal 

de la institución? 

SI   3 3  

3 ¿Existe una división 

clara de los gastos en  

registros contables? 

SI   3 3  

4 ¿La autorización y 

registro de los gastos 

se lo realiza en 

formularios impresos 

pre numerado? 

SI   3 3  

5 ¿Los gastos son 

registrados en el 

momento de incurrir la 

obligación según la 

normativa contable? 

SI   3 3  

6 ¿Las políticas 

contables y los 

mecanismos de 

control permiten 

identificar los gastos 

sensitivos? 

SI   3 3  

7 ¿El archivo de los 
gastos se lo realiza en 
forma ordenada, 
lógica y numérica? 

SI   3 3  

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:10/07/16 

 
 

1 - 2 

CCI-X-1 



254 
 
 

  

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

             Componente: Gastos 

CUESTIONARIO DEL CONTROL INTERNO 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS VALORACIÓ
N 

OBSERVACION 

  SI NO N/A PON

D 

CAL

IF 8 ¿En el presupuesto 

anual se considera el 

rubro de capacitación 

pertinente para el 

personal que labora 

en el GAD parroquia? 

SI   3 3  

9 ¿Se contabiliza el 
devengado del 
presupuesto en el 
momento que se 
realiza el desembolso 
por la compra de un 
bien o servicio? 

SI   3 3  

10 ¿Se realizan los 
informes de los gastos 
realizados en forma 
permanente? 

 NO  3 1 No se realizan 

en forma 

permanente 

11 ¿Se revisa periódica  
los gastos realizados 
por el GAD 
Parroquial? 

SI   3 3  

12 ¿Se constata el 
cumplimiento del 
presupuesto gastos 
antes de realizar el 
desembolso por 
adquisiciones? 

SI   3 3  

13 ¿Se verifica la, 
autorización de los 
gastos antes de 
realizarlos? 

SI   3 3  

14 ¿Las facturas de 
compras son  
archivadas con las 
autorizaciones 
correspondientes? 

SI   3 3  

 TOTAL    42 40  

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:10/07/16 

 
 

2 - 2 

CCI-X-1 



255 
 
 

  

 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

          Componente: Gastos 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DEL CONTROL INTERNO 

 

 

1. Valoración: 

Ponderación Total: 42 

Calificación Total: 40 

Calificación porcentual: 95,24% 

 
 

CP = 
CT 

X 100 
PT 

CP = 
40 

X 100 
42 

CP = 95,24%  

 

 

2. Determinación de los niveles de riesgo 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

 

 

 

 
95,24% 

15    -    50% 51    -     75% 76    -     95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

3. Conclusión 

 

Basado en el estudio de la estructura del control interno del rubro de 

los gastos, se concluye que dichos controles son confiables porque 

presentan un nivel de riesgo bajo y un nivel de confianza alto del 

95,24%. Los hallazgos encontrados son los siguientes 

 

1. Los informes de los gastos efectuados no son realizados 

constantemente para conocimiento del presidente  

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:13/07/2016 

 

 
 

1 - 1 

ECI-X-1 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

           Componente: Gastos 

CÉDULA NARRATIVA 
FALTA DE INFORMES DE GASTOS 

Comentario. 

Luego de evaluar el cuestionario de control interno al componente de 

los gastos del GAD Parroquial de Malacatos se evidencio que no se 

presentan los informes de los egresos realizados al presidente de la 

entidad lo que contraviene  la Norma de Control Interno Nro. 403-10 

INFORMACIÓN GENERAL que en su parte pertinente dice “El titular de 

cada entidad pública recibirá y mantendrá sistemas que provean 

información útil, confiable y oportuna a cada nivel ejecutivo, para el 

desarrollo de su gestión y conocimiento permanente de las actividades 

a su cargo”. Este incumplimiento se debe al desconocimiento de la 

norma por parte  de los funcionarios lo que puede generar que se realice 

un gasto excesivo en ciertas adquisiciones realizadas y falte fondos 

para otras adquisiciones presupuestadas. 

 

Conclusión. 

Los funcionarios del GAD Parroquial Malacatos no presentan los 

informes pertinentes de los gastos incurridos periódicamente a la 

autoridad de la entidad. 

 
Recomendación. 

A la Presidenta.  

Que solicite periódicamente los respectivos informes de los gastos 

efectuados para evitar el excesivo o doble pago en los servicios y bienes 

recibidos por los proveedores. 

 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:18/07/2016 

 
 

1 - 1 
CN-X-3 
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GOBIERNO ATÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

             Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

             Componente: Gastos  

CÉDULA ANALÍTICA DE LA CUENTA REMUNERACIONES 

MES VALOR 

Enero 5.045,00 

Febrero 5.045,00 

Marzo 5.045,00 

Abril 5.045,00 

Mayo 5.045,00 

Junio 5.365,00 

Julio 5.625,00 

Agosto 5.345,00 

Septiembre 5.197,00 

Octubre 5.345,00 

Noviembre 5.645,00 

Diciembre 5.645,00 

TOTAL 61.452,00 

 
Conclusión. 
Se concluye que las cuentas Remuneraciones Básicas demuestran la 
razonabilidad de los estados financieros con lo que demuestra que se 
tiene un buen manejo. 
£ = Tomado del libro mayor 
√= Verificado 
∑ = Sumatoria 
 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:20/07/16 
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√ 
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2 - 14 
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CA-X-4 

√= Verificado libro mayor 
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√= Verificado libro mayor 
 



261 
 
 

  

 
 

 

√ 

 

CA-X-4 

 

5 - 14 

 
 

1 - 14 

CA-X-4 
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√= Verificado libro mayor 
 



265 
 
 

  

 
 

 

√ 

 

CA-X-4 

 

9 - 14 

√= Verificado libro mayor 
 

 
 

1 - 14 

CA-X-4 



266 
 
 

  

 
 

 

 

√ 

 

CA-X-4 

 

10 - 14 

 
 

1 - 14 

CA-X-4 
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√= Verificado libro mayor y roles de pagos 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE MALACATOS 

AUDITORÍA FINANCIERA 

                         Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2015 

                         Componente:  Gastos 

 SUMARIA DEL COMPONENTE GASTOS DEL AÑO 2015  

CUENTA 
Saldo 

31-12-2015 
Ajuste y reclasificación 

Saldo de auditoría 
Debe Haber 

Tasas Generales  
Inversiones de desarrollo Social 
Inversiones Actividades de Fomento 
Inversiones Bienes Nacionales uso Público 
Remuneraciones Básicas 
Remuneraciones Complementarias 
Remuneraciones Temporales 
Aportes Patronales 
Servicios Básicos 
Servicios Generales 
Arrendamiento de Bienes 
Bienes de Uso y Consumo Corriente 

247,00 
-97104,37 

-112,00 
-310482,43 
-61452,00 
-7783,84 
-1837,28 

-11054,68 
-3286,22 
-2759,41 
-1120,00 
-4323,83 

  247,00 
-97104,37 

-112,00 
-310482,43 
-61452,00 
-7783,84 
-1837,28 

-11054,68 
-3286,22 
-2759,41 
-1120,00 
-4323,83 

TOTAL ∑-504530,15   ∑-504530,15 

Comentario 
Luego de analizar el componente de gastos, cuyos resultados no permitieron ningún ajuste ni reclasificación, se 
determina que los saldos presentados en los estados financieros son razonables  
∑= Sumatoria 
µ= Saldos según estados financieros 
Ω= Saldo de auditoría 

Elaborado por: K.S.S.A Revisado por: D.M.Y.M Fecha:22/07/2016 

µ Ω 

CS-X-5 

1 - 1 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
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INFORME 

 

“AUDITORÍA FINANCIERA AL 

GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

MALACATOS DEL CANTÓN Y 

PROVINCIA DE LOJA, PERIODO 

2015” 

 

 

              LOJA– ECUADOR 

2017 
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SIGLAS Y ABREVIATURAS 

 

LOAFYC.          Ley Orgánica de Administración Financiera y Control 

LOCGEYR        Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado  y 

Reglamento 

NAGA                Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas 

NCG                   Normas de Contabilidad Gubernamental 

NCI                     Normas de Control Interno 

PCGA                 Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 

 Loja, 29 de agosto del 2017 

Lic.  
Sandra Marita Rodríguez Carrión 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 
MALACATOS 
 
Ciudad.- 

 

De nuestra consideración: 

 

En cumplimiento a la orden de trabajo Nº 001, he auditado los estados 

financieros al 31 de diciembre del 2015 del Gobierno Autónomo de la 

Parroquia de Malacatos. La presentación de los estados financieros es de 

responsabilidad de la administración de la entidad, la mía a base de la 

auditoría realizada, es expresar una opinión sobre la razonabilidad de los 

estados financieros detallados anteriormente y su conformidad con las 

disposiciones legales.   

 

La auditoría de financiera fue ejecutada de conformidad con las Normas 

Ecuatorianas de Auditoria Generalmente Aceptadas aplicables en el sector 

público, Normas Técnicas de Auditoria Gubernamental, Manual de 

Auditoria Financiera, Normas de Control Interno emitidas por la Contraloría 

General del Estado; las mismas que requieren que la auditoría sea 

planificada y ejecutada para obtener certeza razonable de la información y 

documentación auditada no contenga exposiciones erróneas de carácter 
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significativo, igualmente que las operaciones a las cuales corresponden se 

hayan realizado de conformidad con las disposiciones legales y 

reglamentarias vigentes, políticas normas y procedimientos aplicables 

 

En mi opinión, los estados financieros antes mencionados presentan 

razonabilidad en los saldos presentados de los componentes del activo 

corriente, pasivo, ingresos y gastos; los valores presentados en los bienes 

de larga duración no son razonables debido a que se presentan bienes de 

menor cuantía dentro de los listados de los activos depreciables, lo que 

afecta al patrimonio de la entidad, debido a la naturaleza de la auditoría 

financiera, los resultados se encuentran expresados en los comentarios, 

conclusiones y recomendaciones que constan en el presente informe. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado, las recomendaciones deben ser aplicadas 

de manera inmediata y con el carácter de obligatorio. 

 

Debido a la importancia de la Auditoría los resultados se encuentran 

expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones en el 

presente  

 

Atentamente, 

 

Karla Stefania Sarango Armijos  
         JEFE DE EQUIPO 
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SECCIÓN I 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA COMPLEMENTARIA 

 

Identificación de la Entidad 

 

Nombre de la Institución: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

de Malacatos 

Ruc: 1160031040001 

Dirección: Alejandro Bravo entre Miguel Riofrío y Pedro Leiva, Malacatos 

frente al Parque Central  

Ubicación: Provincia de Loja, Cantón Loja 

Correo Electrónico: gadmalacatos@hotmail.com 

Teléfonos: 072673035 – 0991529037 

Horarios de Trabajo: 8h00 am a 17h00 pm 

 

Motivo de Auditoría 

 

La Auditoría Financiera fue realizado de acuerdo con las Normas  

Generales  de  Graduación,  y  previo  a  la  obtención  del  título  de  

Licenciada en Contabilidad y Auditoría.  Contador  Público – Auditor 

implementado por la Universidad Nacional de Loja y de acuerdo a las 

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas.    

mailto:gadmalacatos@hotmail.com
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Objetivos de Auditoría 

 

 Realizar una auditoría financiera al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Malacatos del Cantón y Provincia de 

Loja, período 2015. 

 Evaluar el sistema de control interno implementado en el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Malacatos con la finalidad de 

determinar la razonabilidad de los saldos presentados en los estados 

financieros.  

 Verificar si la normativa legal se está cumpliendo en el Gobierno 

Autónomo Parroquial de Malacatos.  

 Elaborar el informe de Auditoría que contenga conclusiones y 

recomendaciones que ayuden a los directivos a la correcta toma de 

decisiones que revertirá en el servicio de la comunidad malacatense.  

 

Alcance de Auditoría 

  

La auditoría financiera cubrió el periodo comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del 2015. 

 

Base Legal  

 

 Constitución de la República del Ecuador. 
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 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Ley Orgánica de Juntas Parroquiales Rurales y su Reglamento.   

 Ley Orgánica del Servidor Público. 

 Ley Orgánica de Sistema nacional de Compras Públicas.  

 Ley Orgánica de la Contraloría General del  Estado. 

 Ley de Gestión Ambiental. 

 Ley de Régimen Tributario Interno. 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización COOTAD. 

 Ley de Seguridad Social y su Reglamento. 

 Código de Trabajo. 

 Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de  

Bienes del Sector Público.   

 Código de Planificación y Finanzas. 

 Reglamento Orgánico Funcional de la Junta.   

 Resoluciones de la Junta Parroquial. 

 

Misión   

 

Es nuestro deber gestionar, planificar y administrar los recursos del  

Gobierno Parroquial, direccionados a contribuir al mejoramiento del nivel  

de vida de nuestros ciudadanos y al cumplimiento de nuestras  

competencias otorgadas en la Constitución, de manera participativa con la  
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comunidad y con otros niveles de gobierno, buscando la optimización de  

los recursos con transparencia y equidad, gestionar y dotar de la  

reglamentación necesaria para que nuestra parroquia pueda desarrollarse  

con igualdad de oportunidades para todos en un marco de justicia, orden  y 

respeto.   

 

Visión 

 

Malacatos será un destino turístico posicionado a nivel nacional e 

internacional, por ser una parroquia que demuestra respeto al medio 

ambiente, mediante el manejo sostenible de los recursos naturales, 

contando con saneamiento ambiental adecuado, con un Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial en plena ejecución y con una población con 

excelente educación que se refleja en el respecto y la práctica de sus 

valores, costumbres y tradiciones.  

 

Objetivos Institucionales 

 

 Prestar servicio en beneficio a la colectividad. 

 Coordinar con la policía acciones que impidan la alteración de la paz y 

el orden. 

 Gestionar ante otros organismos del estado la entrega oportuna de los 

recursos económicos. 
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 Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos, disposiciones, 

acuerdos y resoluciones vigentes. 

 Estudiar, aprobar, controlar, evaluar y reformar el plan de desarrollo 

Parroquial 

 

Funcionarios Principales 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 
FECHA  

INGRESO 

FECHA  

SALIDA 

Lic. Sandra Marita Rodríguez 

Carrión 
Presidente 05/01/2014 Continua 

Dr. Elí Obaldo Jiménez Soto Primer vocal 05/01/2014 Continua 

Sr. Luis Marcelo Ramón Segundo vocal 05/01/2014 Continua 

Tcnlgo. Vicente Ochoa Tercer vocal 05/01/2014 Continua 

Ing. Moraiva Fernanda Quizhpe 

Sarango 
Secretaria 05/01/2014 Continua 

Lic. María Augusta Ojeda Poma Tesorera 05/01/2014 Continua 

 

 

Estructura Orgánica 

 

Está integrado por cinco miembros principales y por sus respectivos 

suplentes, elegidos mediante votación popular y directa, en la forma que 

señala la ley. 
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Organigrama Estructural 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE MALACATOS 

ASAMBLEA PARROQUIAL 

Fuente: GAD Parroquial de Malacatos 
Elaborado por: La Autora 

GOBIERNO PARROQUIAL 
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VICEPRESIDENTE 
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COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 
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Revisión del Informe de Auditorías Anteriores  

 

En la entrevista realizada a la presidenta del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Malacatos se pude determinar que no se han 

realizado auditorías en años anteriormente 

 

Apreciación sobre el Funcionamiento y la Organización de los 

Departamentos  

 

De acuerdo a la observación realizada en la entidad se pudo evidenciar que 

no todas las oficinas cuentan con espacio físico amplio que facilite las 

actividades del personal de cada área. 

 

Tipo de Financiamiento 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Malacatos del 

Cantón y Provincia de Loja contó para financiar la ejecución de las 

operaciones financieras y administrativas corresponden a transferencias 

como se lo indica en el siguiente cuadro. 

Nombre Cantidad 

Presupuesto del Estado 

Ingresos propios 

Proyectos MIES 

Proyecto MAE 

Devolución del IVA 

Banco del Estado PDOT 

Del Gobierno Central saldo caja 

De cuentas por cobrar 

De anticipos 

$  313.275,80 

$    20.314,32 

$    63.824,08 

$    81.560,60 

$    18.000,00 

$    12.180,00 

$  212.250,11 

$    11.771,88 

$    35.236,41 

Total $  768.413,20 
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Bancos Depositarios y Números de Cuentas Bancarias  

 

Banco                                                              Cuenta    Estado         

Banco Central del Ecuador  59220356 Activo 

Banco Central del Ecuador  59221097 Activo 

Banco Central del Ecuador  59221200 Activo 

CACPE Loja 007010000021 Activo 

 

Sistema de Información Automatizado  

 

El programa contable que utiliza el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Malacatos es el “NAPTILUS” que está sujeto a los 

requerimientos del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

El registro de las operaciones financieras y clasificación presupuestaria se 

efectúa de acuerdo al plan de cuentas establecido por el Ministerio de 

Economía y Finanzas mediante el sistema eSIGEF  

 

Principales Políticas Contables 

 

Las políticas contables más importantes del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Malacatos se detallan a continuación: 

 

 Bases de presentación.- Los estados financieros adjuntos fueron 

preparados de acuerdo con las normas y prácticas contables 
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autorizados por los organismos de control, Normas Ecuatorianas de 

Contabilidad y los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

 Los estados financieros son preparados y presentados en una única 

expresión monetaria que será la que rige en el país, el dólar de los 

Estados Unidos. 

 Flujo del efectivo.- Son las actividades que incluyen todas aquellas 

transacciones de efectivo relacionadas con los ingresos percibidos de 

las entidades estatales, la junta parroquial; y, las salidas del efectivo de 

las operaciones normales de la institución como inversiones y 

proyectos. 

 

Grado de Confiabilidad de la Información Financiera. 

 

Los estados financieros de la entidad demuestran la situación financiera en 

que se encuentra el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Malacatos, facilita el desarrollo de los procesos de la auditoría financiera 

institucional, con el fin de obtener de manera ágil y oportuna la información 

relevante y útil para evaluar el sistema de control interno. 

 

Puntos de Interés para la Auditoría  

 

Mediante la visita realizada al GAD de Malacatos y la entrevista realizada 

a la Lic. Sandra Marita Rodríguez Presidenta y a la contadora de la 

institución se ha determinado los siguientes puntos de interés. 
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 No se realizan las conciliaciones bancarias mensualmente de cada una 

de las cuentas bancarias que mantiene la institución 

 Los fondos recaudados diariamente no son depositados en las cuentas 

bancarias al día siguiente. 

 Los fondos no son custodiados de forma adecuada hasta su depósito 

 Las funciones de compra, pago, custodio y registro realiza la misma 

persona 

 No se realizan constataciones físicas de los activos fijos 

 Los bienes de larga duración de la entidad no se encuentran 

asegurados. 

 Los comprobantes de pago de funcionarios de la entidad no se 

encuentran pre numerados. 

 Las obligaciones contraídas con los proveedores no son canceladas en 

las fechas establecidas. 

 Las funciones de depósito, registro y contabilización de las 

recaudaciones diarias son realizadas por la misma funcionaria del GAD 

Parroquial Malacatos. 

 Los informes de los gastos efectuados no son realizados 

constantemente para conocimiento del presidente. 

 

Componentes Importantes a ser Auditados. 

 

Se determinaron como componentes los siguientes: 

 Activos corrientes 
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 Activos no corrientes 

 Pasivos 

 Patrimonio 

 Ingresos  

 Gastos 

 

Estados Financieros Debidamente Legalizados del Período del 

Examen. 

 

Los estados financieros se encuentran debidamente legalizados por la 

presidenta y por la tesorera, estados que se detallan a continuación: 

 

 Balance general 

 Estado de resultados  

 El flujo del efectivo 
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SECCIÓN II 

RESULTADOS DEL AUDITORÍA 

 

CAPITULO I.  

Seguimiento al Cumplimiento de las Recomendaciones 

La entidad no cuenta con auditorías anteriores.  

 

CAPITULO II. 

Rubros Examinados 

Se auditó a los estados financieros del año 2015 en lo que respecta a los 

activos, pasivos, patrimonio, ingresos y gastos. 

 

ANEXOS 

Principales Funcionarios. 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 
FECHA  

INGRESO 

FECHA  

SALIDA 

Lic. Sandra Marita Rodríguez 

Carrión 

Presidente 05/01/2014 Actualidad 

Dr. Elí Obaldo Jiménez Soto Primer vocal 05/01/2014 Actualidad 

Sr. Luis Marcelo Ramón Segundo vocal 05/01/2014 Actualidad 

Tcnlgo. Vicente Ochoa Tercer vocal 05/01/2014 Actualidad 

Ing. Moraiva Fernanda Quizhpe 

Sarango 

Secretaria 05/01/2014 Actualidad 

Lic. María Augusta Ojeda Poma Tesorera 05/01/2014 Actualidad 
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SECCIÓN III 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DEL CONTROL INTERNO 

CONCILIACIONES BANCARIAS MENSUALES 

Comentario. 

Al evaluar el sistema de control interno al componente de los activos del 

GAD Parroquial de Malacatos se evidencio que no se realizan las 

conciliaciones bancarias mensualmente lo que contraviene  la Norma de 

Control Interno Nro. 403-07 CONCILIACIÓN BANCARIAS que en su 

parte pertinente dice “Inmediatamente y luego de recibir los estados de 

cuenta bancaria dentro de los primeros días hábiles del mes, se efectuarán 

las conciliaciones bancarias correspondientes por un funcionario 

independiente del manejo de los recursos y registro”. El no cumplimiento 

de la norma de control interno se debe a la inexperiencia por parte de la 

tesorera lo que puede generar un desfase en los fondos y desconocimiento 

de los datos reales de la institución. 

Conclusión. 

Las conciliaciones bancarias no se realizan mensualmente de cada una de 

las cuentas que mantiene la institución. 

Recomendación N° 01. 

A la Presidenta.  

Disponga de una persona ajena a la recepción de fondos, giro y custodia 

de los cheques para que realice mensualmente las conciliaciones 

bancarias. 
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Disponga de una persona ajena a la recepción de fondos, o contrate los 

servicios de seguridad para realizar el depósito diario de los fondos 

RECAUDACIÓN Y DEPÓSITO DE LOS INGRESOS 

Comentario. 

Al evaluar el sistema de control interno al componente de activos corrientes 

del GAD Parroquial de Malacatos se evidencio que no se realizan los 

depósitos de efectivo diariamente lo que contraviene a la Norma de 

Control Interno Nro. 403-02 RECAUDACIÓN Y DEPÓSITO DE LOS 

INGRESOS que en su parte pertinente dice “Los ingresos se recaudarán 

en efectivo, cheque certificado o cheque cruzado a nombre de la entidad y 

serán revisados, depositados y registrados en la cuenta corriente abierta a 

nombre de la entidad en un banco oficial o un banco privado debida y 

legalmente autorizado, durante el curso del día de recaudación o máximo 

el día hábil siguiente”, este incumplimiento se debe a la falta de personal y 

al desconocimiento de la norma por parte de los colaboradores de la 

institución lo que puede generar la pérdida o desvió de los fondos. 

 

Conclusión. 

Los fondos recaudados diariamente no son depositados en las cuentas 

bancarias del GAD Parroquial Malacatos al día siguiente. 

 

Recomendación N° 02. 

A la Presidenta. 
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Que se adquiera una caja fuerte y que la misma sea ubicada en un lugar 

seguro en donde se pueda mantener los fondos seguros 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LAS RECAUDACIONES 

 

Comentario. 

Con la aplicación del cuestionario de control interno al componente de 

activos corrientes se evidenció que los fondos recaudados diariamente los 

mantiene la tesorera, esto hace que se incumpla con la Norma de Control 

Interno Nro. 403-05 MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LAS 

RECAUDACIONES que en su parte pertinente dice “La máxima autoridad 

de cada entidad pública y el responsable de tesorería adoptarán las 

medidas para resguardar los fondos que se recauden directamente, 

mientras permanezcan en poder de la entidad y en tránsito para depósito 

en los bancos”, este incumplimiento se debe al desconocimiento normativo 

por parte de directivos y la tesorera de la entidad, esto puede generar la 

pérdida de los fondos recaudados facturados. 

 

Conclusión. 

Los fondos recaudados diariamente no son debidamente custodiados 

cuando se encuentran en poder de la institución 

 

Recomendación N° 3. 

A la Presidenta.  
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SEPARACIÓN DE FUNCIONES 

 

Comentario. 

Al evaluar el sistema de control interno al componente de activos corrientes 

se evidenció que las funciones de custodio, pago y registro de los fondos 

de caja lo realiza la tesorera lo que contraviene  la Norma de Control 

Interno Nro. 401-01 SEPARACIÓN DE FUNCIONES INCOMPATIBLES 

que en su parte pertinente dice “La máxima autoridad de cada entidad 

tendrá cuidado al definir las tareas de las unidades y de sus servidores, de 

manera que exista independencia y separación de funciones incompatibles, 

tales como: autorización, ejecución, registro, custodia de fondos, valores y 

bienes y control de las operaciones de los recursos financieros; esto 

permitirá y facilitará una revisión y verificación oportuna”, este 

incumplimiento se debe a la falta de personal para realizar las diferentes 

actividades y al desconocimiento de la norma por parte de las autoridades 

de la institución lo que puede generar errores o actos fraudulentos. 

Conclusión. 

Las funciones de custodio, pago, registro y control de los fondos disponibles 

las realiza la tesorera 

Recomendación N° 04. 

A la Presidenta. 

Disponer de una persona ajena al custodio de fondos, para que realicen las 

diferentes funciones de pago, compra y registro  
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ARQUEOS SORPRESIVOS DE LOS VALORES EN EFECTIVO 

 

Comentario. 

Al evaluar el sistema de control interno al componente de activos corrientes 

se evidenció que el efectivo no está sujeto a verificación mediante arqueos 

de caja lo que contraviene  la Norma de Control Interno Nro. 405-09  

ARQUEOS SORPRESIVOS DE LOS VALORES EN EFECTIVO  que en 

su parte pertinente dice “ Los valores en efectivo, incluyendo los que se 

encuentran en poder de los recaudadores de la entidad, estarán sujetos a 

verificaciones mediante arqueos periódicos y sorpresivos con la finalidad 

de determinar su existencia física y comprobar su igualdad con los saldos 

contables.  De esta diligencia y de los resultados obtenidos se dejará 

constancia escrita y firmada por las personas que intervinieron en el 

arqueo”, este incumplimiento se debe a la falta de conocimiento de la norma 

lo que puede generar diferencias en el saldo del efectivo con el registro 

contable o actos fraudulentos. 

 

Conclusión. 

En el GAD Parroquial no se realizan los arqueos de caja periódicos y 

sorpresivos por parte de una persona independiente de su custodio  

 

Recomendación N° 05. 

A la Presidenta.  

Disponer de una persona ajena al custodio de fondos, para que realicen los 

arqueos de caja en forma periódica y sorpresiva. 
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BIENES DE LARGA DURACIÓN SIN CÓDIGO 

 

Comentario. 

Luego de realizar el cuestionario de control interno al componente de los 

activos del GAD Parroquial de Malacatos se evidencio que los activos fijos 

no se encuentran codificados lo que contraviene  la Norma de Control 

Interno Nro. 406-06  IDENTIFICACIÓN Y PROTECCIÓN que en su parte 

pertinente dice “Se establecerá una codificación adecuada que permita una 

fácil identificación, organización y protección de las existencias de 

suministros y bienes de larga duración”. Este incumplimiento se debe al 

desconocimiento de la norma por parte del encargado del custodio de los 

bienes lo que puede generar la pérdida o daño de los bienes de larga 

duración del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Malacatos. 

 

Conclusión. 

Los bienes de larga duración que mantiene el GAD parroquial no se 

encuentran debidamente codificados. 

 

Recomendación N° 06. 

A la Tesorera.   

Se codifique en forma lógica los bienes de larga duración que permita 

conocer la ubicación, el estado, las características, el valor, la depreciación 

acumulada y saldo del bien. 
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CONSTATACIONES FÍSICAS DE ACTIVOS FIJOS 

Comentario. 

Al culminar la aplicación del cuestionario de control interno al componente 

de los activos del GAD Parroquial de Malacatos se comprobó que las 

constataciones físicas las realiza la misma persona del custodio de los 

bienes lo que contraviene  la Norma de Control Interno Nro. 406-10   

CONSTATACIÓN FÍSICA DE EXISTENCIAS Y BIENES DE LARGA 

DURACIÓN  que en su parte pertinente dice “Se efectuarán constataciones 

físicas de las existencias y bienes de larga duración por lo menos una vez 

al año. El personal que interviene en la toma física, será independiente de 

aquel que tiene a su cargo el registro y manejo de los conceptos señalados, 

salvo para efectos de identificación”. Este incumplimiento se debe al poco 

personal contratado y al desconocimiento de la norma por parte de las 

autoridades de la institución lo que puede generar que los valores de los 

estados financieros no sean razonables. 

 

Conclusión. 

No se realizan las constataciones físicas por lo menos una vez al año, y la 

persona quien lo hace es la misma persona encargada del custodio. 

 

Recomendación N° 07. 

A la Presidenta.  

Disponga de una persona ajena al custodio de los bienes para que realice 

las constataciones físicas de los bienes 
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LOS ACTIVOS FIJOS NO SE ENCUENTRAN ASEGURADOS 

 

Comentario. 

Luego de evaluar el cuestionario de control interno al componente de los 

activos del GAD Parroquial de Malacatos se evidencio que los bienes de 

larga duración no se encuentran asegurados lo que contraviene  la Norma 

de Control Interno Nro. 406-06  IDENTIFICACIÓN Y PROTECCIÓN  que 

en su parte pertinente dice “La protección de los bienes incluye la 

contratación de pólizas de seguro necesarias para protegerlos, contra 

diferentes riesgos que pudiera ocurrir, se verificarán periódicamente, a fin 

de que las coberturas mantengan su vigencia.” Este incumplimiento se 

debe al desconocimiento de la norma por parte de las autoridades  de la 

institución lo que puede generar la pérdida de los bienes por falta de seguro 

de los mismos. 

 

Conclusión. 

Los bienes de larga duración de la institución no se encuentran legalmente 

asegurados. 

 

Recomendación N° 08. 

A la Presidenta.  

Contratar los servicios de una empresa aseguradora para asegurar los 

bienes de larga duración del Gobierno Autónomo Descentralizado para 

evitar la pérdida de los mismos por daños u otras situaciones por no 

encontrarse asegurados 
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FORMULARIOS Y DOCUMENTOS PRENUMERADOS 

 

Comentario. 

Luego de evaluar el cuestionario de control interno al componente de los 

pasivos del GAD Parroquial de Malacatos se evidencio que los sueldos no 

se realizan en formularios pre numerados lo que contraviene  la Norma de 

Control Interno Nro. 405-07 FORMULARIOS Y DOCUMENTOS que en 

su parte pertinente dice “Los formularios utilizados para el manejo de 

recursos materiales o financieros y los que respalden otras operaciones 

importantes de carácter técnico o administrativo serán pre impresos y pre 

numerados.” Este incumplimiento se debe al desconocimiento de la norma 

por parte de las autoridades  de la institución lo que puede generar la 

duplicación de documentos y pagos. 

 

Conclusión. 

Los pagos de los sueldos de los trabajadores no se realizan en formularios 

pre numerados. 

 

Recomendación N° 09. 

A la Tesorera.  

Realizar los comprobantes de egreso por pago de sueldos de los 

trabajadores en formularios pre numerados para evitar el doble pago. 
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CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

 

Comentario. 

Luego de evaluar el cuestionario de control interno al componente de los 

pasivos del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Malacatos 

se evidencio que la entidad no cumple con sus obligaciones en forma 

oportuna lo que contraviene  la Norma de Control Interno Nro. 405-05 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES que en su parte pertinente dice 

“Todas las obligaciones contraídas por una entidad serán autorizadas, de 

conformidad a las políticas establecidas para el efecto; a fin de mantener 

un adecuado control de las mismas, se establecerá un índice de 

vencimientos que permita que sean pagadas oportunamente para evitar 

recargos, intereses y multas.” Este incumplimiento se debe al 

desconocimiento de la norma por parte de las autoridades  de la institución 

lo que puede generar el pago de intereses o multas generando una pérdida 

para la institución. 

 

Conclusión. 

Las obligaciones que mantiene el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Malacatos con sus proveedores no son canceladas en las 

fechas indicadas. 

 

Recomendación N° 10. 

A la Tesorera.  

Verificar las obligaciones pendientes de cancelar al principio de cada mes, 

para cumplir con las fechas de pago y no cancelar multas e intereses por 

retraso de pago.  
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SEPARACIÓN DE FUNCIONES  

 

Comentario. 

Luego de evaluar el cuestionario de control interno al componente de los 

ingresos del GAD Parroquial de Malacatos se evidencio las funciones de 

depósito y registro los realiza la misma funcionaria lo que contraviene  la 

Norma de Control Interno Nro. 401-01 SEPARACIÓN DE FUNCIONES 

INCOMPATIBLES que en su parte pertinente dice “La máxima autoridad 

de cada entidad tendrá cuidado al definir las tareas de las unidades y de 

sus servidores, de manera que exista independencia y separación de 

funciones incompatibles, tales como: autorización, ejecución, registro, 

custodia de fondos, valores y bienes y control de las operaciones de los 

recursos financieros; esto permitirá y facilitará una revisión y verificación 

oportuna evitando el cometimiento de errores o actos fraudulentos.” Este 

incumplimiento se debe al desconocimiento de la norma por parte de las 

autoridades y al poco recursos económicos para contratar nuevo personal 

lo que puede generar el desvió o perdida de los fondos recaudados. 

 

Conclusión. 

Las funciones de depósito y registro contable de las recaudaciones las 

realiza la misma funcionaria. 

 

Recomendación N°11. 

A la Presidenta.  

Que disponga de un colaborador independiente de las funciones de 

recaudación y registro para q realice los depósitos de fondos recaudados 

el día anterior.  
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FALTA DE INFORMES DE GASTOS 

Comentario. 

Luego de evaluar el cuestionario de control interno al componente de los 

gastos del GAD Parroquial de Malacatos se evidencio que no se presentan 

los informes de los egresos realizados al presidente de la entidad lo que 

contraviene  la Norma de Control Interno Nro. 403-10 INFORMACIÓN 

GENERAL que en su parte pertinente dice “El titular de cada entidad 

pública recibirá y mantendrá sistemas que provean información útil, 

confiable y oportuna a cada nivel ejecutivo, para el desarrollo de su gestión 

y conocimiento permanente de las actividades a su cargo”. Este 

incumplimiento se debe al desconocimiento de la norma por parte  de los 

funcionarios lo que puede generar que se realice un gasto excesivo en 

ciertas adquisiciones realizadas y falte fondos para otras adquisiciones 

presupuestadas. 

 

Conclusión. 

Los funcionarios del GAD Parroquial Malacatos no presentan los informes 

pertinentes de los gastos incurridos periódicamente a la autoridad de la 

entidad. 

 

Recomendación N° 12. 

A la Presidenta.  

Que solicite periódicamente los respectivos informes de los gastos 

efectuados para evitar el excesivo o doble pago en los servicios y bienes 

recibidos por los proveedores. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS DEL ÀREA AUDITADA 

 

Sistema Financiero  

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Malacatos para el 

registro contable de sus operaciones económicas y presentación de los 

estados financieros comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2015 dispone de un sistema informático contable, el mismo que se 

encuentra elaborado a base de los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados, Principios de la Partida Doble y a las Normas 

Ecuatorianas de Contabilidad 

 

Los registros contables que se obtienen del sistema informático contable y 

que son `presentados a las máximas autoridades de control son:  

  

 Diario General Integrado.  

 Mayor General. 

 Balance de Comprobación. 

 Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos. 

 Libro Bancos. 

 Estado de Situación Financiera. 

 Estados de Resultados.  
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 Estado de Ejecución Presupuestaria.  

 Estado de Flujo de Efectivo.   

 

Activos Corrientes 

 

En el componente de los activos se auditó el valor de doscientos veinte y 

dos mil ochocientos ochenta y ocho con 92/100 ctvs., determinando la 

razonabilidad de los saldos de las cuentas del activo presentados en los 

estados financieros al 31 de diciembre del 2015, cuyos valores se detallan 

a continuación. 

 

CUENTA Saldo 
Auditado 

31-12-2015 

ACTIVO CORRIENTE 

Disponibilidades 

Banco Central del Ecuador Moneda Legal 

Bancos Comerciales Moneda de curso Legal 

Anticipo Fondos 

Anticipo a Contratistas de Obras Infraestructura 

Anticipo Proveedores de Bienes y Servicios 

Cuentas por Cobrar 

Transferencias y Donaciones Corrientes 

Transferencias y Donaciones de Capital e Inv. 

Inversiones Permanentes 

Inversiones en Títulos y Valores 

Deudores Financieros 

Cuentas por Cobrar de Años Anteriores 

 

$   68003,13 

$   67993,13 

$         10,00 

$   39477,12 

$     6696,37 

$   32780,75 

$   92450,74 

$   59880,63 

$   32570,11 

$     6870,00 

$     6870,00 

$   16087,93 

$   16087,93 

TOTAL ACTIVOS $ 222.888,92 
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Activos no Corrientes 

 

En el componente de los activos no corrientes se auditó el valor de 

trescientos veinte y seis mil cuatrocientos trece con 93/100 ctvs., 

determinando que los saldos de las cuentas del activo presentados en los 

estados financieros al 31 de diciembre del 2015 no son razonables debido 

a que se encuentran bienes de menor cuantía dentro de los bienes de larga 

duración por lo que fue necesario realizar los asientos contables de ajustes 

y regulación necesarios para presentar valores razonables, cuyos valores 

se detallan a continuación. 

   

 

 

Pasivos 

 

En el componente de los pasivos se verifico que el valor auditado asciende 

a setenta y siete mil cuatrocientos noventa y nueve con 19/100 ctvs.,  

CUENTA Saldo 
Auditado 

31-12-2015 

ACTIVO FIJOS 

Bienes de administración 

Bienes Muebles 

Bienes Inmuebles 

Depreciación Acumulada 

 

 

 

$  248809,19 

$  149945,79 

$   -72341.05 

 

TOTAL ACTIVOS $  326413,93 
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$67.499,19; cantidad que se encuentra dividida en las diferentes 

obligaciones que mantiene la entidad con terceros, que están presentadas 

en las cuentas del pasivo como se lo detalla a continuación.   

 

 

Patrimonio. 

 

En el componente del patrimonio el valor auditado asciende a cuatrocientos 

cincuenta mil trescientos diez con 99/100ctvos. Los cuales se encuentran 

detallados de la siguiente forma. 

 

 

CUENTA 

Saldo 

Auditado 

31-12-2015 

Depósitos y Fondos de Terceros 

Cuentas por Pagar 

Empréstitos 

Financieros 

$     4.639,49 

$   12.803,27 

$   32.144,57 

$   27.911,86 

TOTAL PASIVOS $   77.499,19 

CUENTA 
Saldo 

Auditado 
31-12-2015 

Patrimonio Público  

Resultados del Ejercicio 

$  494.495,96 

$   -44.184,97 

TOTAL PATRIMONIO $   450.310,99 



315 
 
 

  

 
 

Ingresos 

 

En el componente de los ingresos la cantidad auditada en los estados 

financieros asciende a  cuatrocientos noventa y seis mil setecientos setenta 

con 33/100 dólares,  $496.770,33 determinando la razonabilidad de los 

saldos presentados en los estados financieros del 2015, valores que se 

encuentran detallados de la siguiente forma. 

 

 

Gastos 

 

El componente de los gastos se auditaron con el valor de quinientos cuatro 

mil quinientos treinta con 15/100 ctvs. Determinando que los saldos 

detallados en los estados financieros del año 2015 son razonables 

CUENTA 

Saldo 

Auditado 

31-12-2015 

Aportes de juntas parroquiales  

Del Gobierno Central 

De Entidades de Gobiernos Autónomas 

Reintegro del IVA 

Transferencias Corrientes Sector Público 

Participaciones Corrientes Sector Público 

Transferencias Inversión Sector Público 

$  340113,88 

$    99952,88 

$    40000,00 

$    32570,11 

$     -4382,74 

$       -310,16 

$   -11173,64 

TOTAL $ 496.770,33 
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CUENTA 

Saldo 

Auditado 

31-12-2015 

Tasas Generales  

Inversiones de desarrollo Social 

Inversiones Actividades de Fomento 

Inversiones Bienes Nacionales uso Público 

Remuneraciones Básicas 

Remuneraciones Complementarias 

Remuneraciones Temporales 

Aportes Patronales 

Servicios Básicos 

Servicios Generales 

Arrendamiento de Bienes 

Bienes de Uso y Consumo Corriente 

$       247,00 

$  -97104,37 

$      -112,00 

$-310482,43 

$  -61452,00 

$    -7783,84 

$    -1837,28 

$  -11054,68 

$    -3286,22 

$    -2759,41 

$    -1120,00 

$    -4323,83 

TOTAL $ -504530,15 

 

Atentamente, 

 

Srta. Karla Stefania Sarango Armijos 
AUDITORA 
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g. DISCUSIÓN 

 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Malacatos en los 

últimos años no se han realizado auditorias financieras medida que 

contribuye a evidenciar puntos débiles de la institución pública como la 

ausencia de arqueos del efectivo con la finalidad de asegurarse sobre el 

correcto manejo de los recursos, no realiza mensualmente las 

conciliaciones bancarias, los depósitos no se realizan diariamente, sus 

activos fijos no se encuentran codificados, los pagos de obligaciones no se 

realizan en las fechas señaladas, no existe una segregación de funciones.  

 

Otro factor negativo de la organización es que no han evaluado su sistema 

de control interno para determinar en qué procedimientos o actividades 

inherentes se está siendo ineficiente y no cumpliendo con los objetivos 

institucionales que rigen su accionar, situación que ha podido llevar a 

situaciones financieras de mayor jerarquía que afecten su situación 

económica; valuar sus procedimientos implantados para salvaguardar los 

bienes es una política que no puede ser inobservada. 

   

Con la presente auditoría a los estados financieros del período enero a 

diciembre del 2015. Mediante la evaluación del control interno se obtiene 

que en el componente activos corrientes su nivel de confianza es alto y el 

nivel de riesgos es bajo, activo no corriente el nivel de confianza es alto, en 
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los pasivos, el patrimonio, los ingresos y gastos el nivel de confianza es alto 

y el de riesgo es bajo. 

 

En base a estos resultados se puede determinar algunas falencias que 

fueron comunicadas a las autoridades del GADPM en el transcurso de la 

auditoría y en el informe final con sus respectivas conclusiones y 

recomendaciones.  

 

Como medida de control que se realice periódicamente la constatación 

física de los bienes y dejar constancia de las novedades encontradas al 

realizar dicho procedimiento; que se disponga a quien corresponda se 

realice la codificación de los bienes de larga duración del GADPM, registrar 

las operaciones en el momento que ocurren y que la documentación 

sustento de las operaciones financieras sean archivadas en forma lógica y 

ordenada  a fin de que la información continúe siendo relevante y útil para 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Malacatos. 
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h. CONCLUSIONES 

 

Terminada la auditoría a los estados financieros del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Malacatos, se dejan las siguientes 

conclusiones: 

 

1. Se evaluó el sistema de control interno implementado por el GAD 

Parroquial Malacatos de acuerdo a los principios y normas 

reglamentarias utilizando el método de cuestionario que permitieron 

determinar que el nivel de confianza es alto y de riesgo bajo debido a 

que si aplica normas de control implementadas por la Contraloría 

General del Estado.      

 

2. La tesorera no realiza las conciliaciones bancarias de todas las cuentas 

bancarias dentro del tiempo que establece la ley, lo que no permite 

conocer con exactitud si los fondos se encuentran bien utilizados 

 

3. No se ha realizado la codificación de los activos fijos de la entidad y 

mantienen bienes de menor cuantía como activos de larga duración lo 

que no permite una fácil identificación, organización, protección y 

cálculo de depreciación de los mismos 

 

4. Las obligaciones contraídas por parte del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Malacatos no son  canceladas dentro del 
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plazo acordado con los proveedores, provocando el cierre de los 

créditos. 

 

5. Se elaboró el informe de auditoría con las debidas conclusiones y 

recomendaciones de los puntos que se consideran débiles dentro de la 

entidad, con el firme propósito de contribuir de forma adecuada a la 

gestión emprendida por sus autoridades. 

 

6. Los objetivos planteados en el proyecto de investigación se llegaron a 

cumplir, por cuanto la auditoría realizada permitió determinar la 

razonabilidad de los saldos presentados en los Estados Financieros, y 

así mismo observar el cumplimiento de disposiciones legales en el 

manejo de las componentes en estudio. 
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i. RECOMENDACIONES 

 

Frente a las conclusiones expuestas luego de haber culminado la auditoría 

a los estados financieros del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Malacatos, se dejan las siguientes recomendaciones: 

 

1. Evaluar periódicamente el sistema de control interno implementado por 

la institución con el fin de conocer puntos débiles de su administración 

y por consiguiente tomar los correctivos pertinentes para solventarlos. 

  

2. Que se realicen las conciliaciones bancarias en el tiempo establecido 

por ley a cada una de las cuentas que mantiene el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Chantaco para conocer los fondos 

exactos que mantiene la entidad.   

 

3. Realizar la debida reclasificación, codificación y organización de los 

activos fijos con el fin de mejorar su fácil localización, identificación y 

determinar valores reales de las depreciaciones de los bienes de larga 

duración. 

 

4. Realizar el pago correspondiente a las  deudas contraídas por parte de 

la entidad en el plazo determinado en los contratos contraídos con sus 

proveedores para evitar futuros inconvenientes 
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5. Tomar en cuenta las sugerencias planeadas ya que están encaminadas 

a contribuir de manera significativa con la gestión del personal que está 

al frente de la institución. 
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k. ANEXOS 

 

 

                 UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 

ÁREA JURÍDICA, SOCIAL Y ADMINISTRATIVA 

            CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA 

 

TEMA: 

“AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÒNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE MALACATOS DEL 

CANTÓN Y PROVINCIA DE LOJA, PERÌODO 2015”. 
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CONTABILIDAD Y AUDITORIA,  
CONTADOR PÚBLICO - AUDITOR 
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a. TEMA  

“AUDITORÌA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÒNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE MALACATOS DEL CANTON Y 

PROVINCIA DE LOJA, PERIODO 2015”. 

b. PROBLEMÁTICA  

La realidad actual en nuestro país exige políticas de cumplimiento con las 

leyes, normas y reglamentos expuestos por las diferentes instituciones 

encargadas de controlar, regular y vigilar las entidades públicas y privadas 

del Estado, lo cual hace indispensable la realización de evaluaciones, 

controles a los proyectos y planes institucionales. 

El Estado se organiza en un conjunto de entidades públicas, que 

constituyen la mayor parte de su patrimonio y que son uno de los principales 

medios utilizados por los gobiernos para intervenir en la satisfacción de las 

necesidades de la sociedad. La diversidad de tales entidades es muy 

amplia, su jurisdicción, su estructura en regiones, provincias, cantones, 

comunidades autónomas, entre otras; su forma de actuar e intervenir está 

orientada a buscar la eficiencia en la utilización de los recursos del gobierno 

para el logro del objetivo común, el cual es brindar un mejor servicio a la 

población. 

Las entidades del sector público son un eje importante dentro de la 

economía de un País, porque manejan y administran en coordinación con 

el Gobierno a través del Ministerio de Finanzas los fondos públicos 

competentes los que están orientados al servicio y desarrollo de la 

colectividad. 

Hoy en día la auditoría financiera permite analizar, diagnosticar y establecer 

recomendaciones sobre la información financiera, operacional y 

administrativa, la cual debe  ser confiable, veraz y oportuna,  permitiendo  

evaluar la forma como se administra y se opera, teniendo al máximo el 

aprovechamiento de los recursos. 
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La  Auditoría Financiera es un elemento importante en la administración  

que ayuda en la obtención de información contable y  financiera, base para 

conocer la marcha y evolución de las entidades como punto de referencia 

para guiar su destino. 

 El Manual de Auditoria Financiera para las Entidades y Organismos del 

Sector Público, sirve de guía a las empresas públicas y privadas, sin 

embargo, todos estos procedimientos y normativas no son aplicados en su 

totalidad. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Malacatos se crea 

el 27 de enero del 2000, mediante Registro Oficial Nº198, cumple con su 

función con el fin de impulsar al desarrollo a través de la prestación de 

servicios públicos para mejorar el bienestar de la población, promoviendo 

el desarrollo social, cultural y económico de sus habitantes, considerando 

la identidad cultural, valores comunitarios y participación ciudadana de la 

población en general; tiene su propio edificio donde funciona y está ubicada 

en el centro de la Parroquia sus calles son Miguel Riofrío entre Alejandro 

Bravo y Pedro Leiva.    

Por lo antes expuesto se llega a determinar que: 

 No se ha realizado Auditoría Financiera hasta la fecha, en el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Malacatos que permitan 

conocer el manejo de los recursos financieros que posee esta 

institución. 

 

 No existe un buen control interno que ayude a proteger sus activos y 

asegurar el adecuado registro de las transacciones. 

 

 El presupuesto transferido al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Malacatos no cubre  las necesidades de los habitantes del 

sector.  
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 No se ha realizado conciliaciones bancarias que permita verificar si la 

tesorera encargada ha registrado las transacciones de manera 

adecuada y oportuna en contabilidad. 

 

 Las obligaciones pendientes con terceros son pagas fuera de la fecha 

de vencimiento, por tanto son arrastradas al siguiente período fiscal. 

 

 No se han realizado arqueos de caja periódicos y sorpresivos, con la 

finalidad de verificar la igualdad entre los saldos contables y la 

existencia física. 

 

 No se han dado de baja los Bienes de larga duración que se encuentran 

en mal estado en la institución. 

Los problemas antes mencionados no les permiten a los Miembros del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Malacatos, tener un 

control adecuado de los recursos financieros que poseen; impidiendo el 

cumplimiento de las actividades programadas, por ello es importante 

realizar un estudio minucioso  y critico; en base a eso poder emitir un 

informe, el cual ayudará a mejorar los procedimientos utilizados y 

salvaguardar los recursos financieros. 

Por lo tanto se hace necesario realizar una auditoría financiera, analizar las 

variaciones de acuerdo a la programación respectiva, y tomar las diversas 

medidas correctivas para el fortalecimiento y manejo de los recursos 

asignados a la institución.  

Por lo antes expuesto el problema se lo define en: ¿CÓMO INCIDE LA 

FALTA DE AUDITORIA FINANCIERA EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE MALACATOS CON LA 

FINALIDAD DE CONOCER LA RAZONABILIDAD DE LOS SALDOS DE 

LOS ESTADOS FINANCIEROS? 
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c. JUSTIFICACIÒN    

La Carrera de Contabilidad y Auditoría, del Área Jurídica, Social y 

Administrativa, de la Universidad Nacional de Loja, promueve la realización 

de la investigación como eje primordial para adquirir conocimientos y 

experiencia que contribuyan a la formación profesional; así mismo obtener 

conocimientos de la auditoría financiera y de esta manera cumplir con un 

requisito previo a la obtención del título de Ingeniera en Contabilidad y 

Auditoría CPA. 

El presente trabajo desde el punto de vista institucional se justifica porque 

el mismo permitirá estudiar la situación existente en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Malacatos, estableciéndose así las 

diferentes dificultades presentes en la misma, especialmente las 

relacionadas con planificación financiera que enfrenta la institución, así 

como los factores que condicionan la efectiva planificación presupuestaria, 

por lo que los resultados del trabajo expuesto constituyen una guía 

importante para la toma de decisiones futuras que adopte la entidad en 

beneficio de la colectividad.  

Se justifica socialmente porque los resultados permitirán a las autoridades 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Malacatos, 

perfeccionar las estrategias de planificación financiera, a través de los 

diferentes procedimientos y técnicas propuestas en el presente trabajo, 

considerando el mismo como un referente para el desarrollo de las 

múltiples actividades que la misma pretende realizar en años posteriores, 

obteniendo además con los resultados y experiencias adquiridas, que los 

mismos puedan ser utilizados como antecedentes por otros investigadores 

para generar conocimientos válidos y confiables en los estudios que se 

realicen. 
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d. OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 

 Realizar una Auditoría Financiera al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Malacatos del Cantón y Provincia de 

Loja, período 2015 

OBJETIVOS ESPECÌFICOS 

 Evaluar el Sistema de Control Interno implementado en el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Malacatos con la finalidad de 

determinar la razonabilidad de los saldos presentados en los estados 

financieros. 

 

 Verificar si la Normativa legal  se está cumpliendo en el Gobierno 

Autónomo Parroquial de  Malacatos.  

 

 Elaborar el informe de Auditoría que contenga conclusiones y 

recomendaciones que ayuden a los directivos a la correcta toma de 

decisiones que revertirá en el servicio de la comunidad Malacatense.  

  

e. MARCO TEÓRICO 

SECTOR PÚBLICO 

Son aquellas entidades creadas por el gobierno con la finalidad de prestar 

servicios públicos, se crean mediante un decreto Ejecutivo, para la 

realización de actividades mercantiles, industriales y cualquier otra 

actividad conforme a su denominación y forma jurídica. 

 

Sector Público no Financiero  

Constituyen el sector público que no manejan efectivo de manera directa:  

 Los organismos y dependencias de las Funciones Legislativa, Ejecutiva 

y Judicial; 
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 Los organismos electorales;  

 Los organismos de control y regulación;  

 Las entidades que integran el régimen seccional autónomo;  

 Los organismos y entidades creados por la Constitución o la Ley para 

el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios 

públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el 

Estado; y,  

 Las personas jurídicas creadas por acto legislativo seccional para la 

prestación de servicios públicos. 

 

Gobiernos Autónomos Descentralizados 

“Se constituyen Gobiernos Autónomos Descentralizados a las juntas 

parroquiales rurales, los consejos municipales, los consejos 

metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales, los 

mismos que gozan de autonomía política, administrativa y financiera, se 

deben regir por los principios de solidaridad, subsidiaria, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados: 

  

 Los de las regiones;  

 Los de las provincias;  

 Los de los cantones o distritos metropolitanos; y  

 Los de las parroquias rurales.”47  

 

AUDITORÌA 

“La auditoría puede ser definida como el examen realizado por un auditor 

acerca de la evidencia con que las cuentas finales de ingresos y el balance 

general de una organización han sido preparados, para cerciorarse de que 

                                                           
47 ASAMBLEA CONSTITUYENTE. “Constitución de la República del Ecuador”. 2008. Titulo V. Capitulo Primero. 
Art. 238   
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presentan una visión fiel y clara de las transacciones resumidas del periodo 

en revisión y del estado financiero de la organización en la que tope, 

permitiendo al auditor informar a partir del mismo”48  

 

Importancia  

La Auditoría es importante porque se aplica en todas las operaciones 

financieras y económicas de una entidad, permitiendo comprobar la 

veracidad, exactitud y autenticidad de las operaciones contables buscando 

un mejoramiento de las operaciones y actividades en todos los niveles que 

realiza la entidad, obteniendo información financiera, confiable, oportuna y 

útil para la correcta toma de decisiones. 

 

Clasificación   

 

 De acuerdo a quienes la realizan   

 

Auditoría Interna.- Es el examen crítico, sistemático y detallado de un  

sistema de información de una unidad económica, realizado por un 

profesional con vínculos laborales con la misma, utilizando técnicas  

determinadas y con el objeto de emitir informes y formular sugerencias  

para el mejoramiento de la misma. 

 

Auditoría externa.- Es el examen crítico, sistemático y detallado de un  

sistema de información de una unidad económica, realizado por un 

Contador Público sin vínculos laborales con la misma, utilizando técnicas  

determinadas y con el objeto de emitir una opinión independiente sobre la  

forma como opera el sistema, el control interno del mismo y formular  

sugerencias para su mejoramiento.  

 

                                                           
48 L.R. HAWARD auditoria.Leslie R. Howard F.C.A., A.M.B.I.M.EDAF, Ediciones-Distribuciones, S.A.Jorge Juan, 
30. MACDONALD EVANS LTDA.Londres, Madrid 2007 
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El dictamen u opinión independiente  tiene trascendencia a los terceros, 

pues da plena validez a la información  generada por el sistema ya que se 

produce bajo la figura de la Fe Pública,  que obliga a los mismos a tener 

plena credibilidad en la información  examinada 

 

 Por el alcance   

 

Auditoría financiera.- Es el examen total o parcial de la información  

financiera y administrativa, así como los medios utilizados para identificar,  

medir, clasificar y reportar esa información.   

 

Auditoría de gestión.- Es la acción fiscalizadora dirigida a examinar y  

evaluar el control interno de gestión, utilizando recursos humanos  

multidisciplinarios, para medir resultados,  la eficiencia, eficacia y  

economía en la utilización de los recursos. 

 

Auditoría Ambiental.- Esta auditoría mide el impacto ambiental de las  

entidades e instituciones que tienen relación con el medio ambiente. 

 

Auditoría de Obras Públicas y de Inversión.- De esta  auditoría está  

encargada la Contraloría General del Estado, tiene la finalidad de  

examinar, evaluar y controlar la administración de obras en construcción,  

la eficacia y eficiencia en el mantenimiento de la obra, el manejo de la  

contratación pública y el incumplimiento de la misma. 

 

 Por el lugar donde se realiza   

 

Auditoría Pública.- La auditoría es pública, cuando se aplica a entidades  

y organismos del sector público, la misma que es planificada y ejecutada  

por la Contraloría General del Estado o firmas privadas de auditoría.   
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Auditoría Privada.- Es privada la Auditoría, cuando es aplicada  y  

ejecutada en las empresas particulares que están fuera del alcance del  

sector público y es practicada por Auditores independientes o firmas  

privadas de auditoría.   

 

Auditoría Gubernamental.- A la Contraloría General del Estado se le  

atribuye como una de las funciones sustantivas, el control de los recursos 

y bienes del sector público, a la vez que se encuentra facultada para  dictar, 

en forma privativa, normas de carácter secundario relativas a esta materia. 

 

Objetivos de la auditoria  

 Emitir opinión.  

 Determinar la razonabilidad de los estados financieros con una 

información suplementaria con la finalidad de emitir una opinión 

profesional.  

 Evaluar los controles internos con la finalidad de implantar un avance 

de procedimientos de auditoria, así como formular remuneraciones para 

las respectivas correcciones a tiempo oportuno.  

 Evaluar los objetivos de las metas trazadas. 

 Comprobar el funcionamiento de la Administración.  

 Determinar el grado de confiabilidad de los Estados Financieros. 

 

AUDITORIA FINANCIERA 

“Consiste en el examen de los registros, comprobantes, documentos y otras 

evidencias que sustentan los estados financieros de una entidad u 

organismo, efectuado por el auditor para formular el dictamen respecto de 

la razonabilidad con que se presentan los resultados de las operaciones, la 

situación financiera, los cambios operados en ella y en el patrimonio; para 

determinar el cumplimiento de las disposiciones legales y para formular 
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comentarios, conclusiones y recomendaciones tendientes a mejorar los 

procedimientos relativos a la gestión financiera y al control interno”49 

 

La Auditoría Financiera es un examen que se efectúa con posterioridad al 

registro contable, con el propósito de verificar, evaluar dichas operaciones 

y elaborar el correspondiente informe. 

 

Importancia 

“La Auditoría financiera es importante porque nos permite evaluar las 

operaciones, actividades o transacciones de una entidad, con el propósito 

de determinar las deficiencias y tratar de mejorarlas a través de las 

recomendaciones sugeridas e implantadas por la máxima autoridad”50 

 

Objetivo 

“El objetivo de un examen ordinario de los estados financieros por un 

auditor independiente es la expresión de una opinión acerca de la 

adecuación con la cual ellos presentan su posición financiera, el resultado 

de sus operaciones y los cambios en su posición financiera de conformidad 

con los principios contables generalmente aceptados”51 

 

Finalidad  

Los fines de la auditoria son los aspectos bajo los cuales su objeto es 

observado. Podemos escribir los siguientes:  

 

 Indagaciones y determinaciones sobre el estado patrimonial. 

 Indagaciones y determinaciones sobre los estados financieros.  

 Descubrir errores y fraudes.  

                                                           
49 MENDÍVIL ESCALANTE Víctor Manuel, Elementos de Auditoría, Sexta Edición. Editorial Cengage Learning, 
México, Año 2010, pág. 1 
50 HOLMES, Arthur, Principios Básicos de Auditoría, Segunda Edición, Editorial Continental, México, Año 2007, 
Pág. 10 
51 OCEANO/CENTURUM. Enciclopedia de la Auditoría. Segunda edición, Editorial Cromo, Año 2007 Pág. 6 
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 Prevenir los errores y fraudes. 

 Exámenes de aspectos fiscales y legales.  

 Examen para la determinación de bases de criterios de prorrateo, entre 

otros.  

 

Características 

 

 “Objetiva: Porque el auditor revisa hechos reales sustentados en 

evidencias susceptibles de comprobarse.  

 

Sistemática: Porque su ejecución es adecuadamente planeada.  

 

Profesional: Porque es ejecutada por auditores o contadores públicos a 

nivel universitario o equivalentes, que posean capacidad, experiencia y 

conocimientos en el área de auditoría financiera.  

 

Específica: Porque cubre la revisión de las operaciones financieras e 

incluye evaluaciones, estudios, verificaciones, diagnósticos e 

investigaciones. 

 

Normativa: Porque verifica que las operaciones reúnan los requisitos de 

legalidad, veracidad y propiedad, evalúa las operaciones examinadas, 

comparándolas con indicadores financieros e informa sobre los resultados 

de la evaluación del control interno.  

 

Decisoria: Porque concluye con la emisión de un informe escrito que 

contiene el dictamen profesional sobre la razonabilidad de la información 

presentada en los estados financieros, comentarios, conclusiones y 
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recomendaciones, sobre los hallazgos detectados en el transcurso del 

examen”52 

 

PROCESO DE  AUDITORÍA FINANCIERA 

El proceso que sigue una auditoría financiera, se puede resumir en lo 

siguiente: inicia con la expedición de la orden de trabajo y culmina con la 

emisión del informe respectivo, cubriendo todas las actividades vinculadas 

con las instrucciones impartidas por la jefatura, relacionadas con el ente 

examinado.   

 

Las Normas Técnicas de Auditoría Gubernamental determinan que la 

autoridad correspondiente designará por escrito a los auditores encargados 

de efectuar el examen a un ente o área, precisando los profesionales 

responsables de la supervisión técnica y de la jefatura del equipo.   

 

Para cada auditoría se conformará un equipo de trabajo, considerando la 

disponibilidad de personal de cada unidad de control, la complejidad, la 

magnitud y el volumen de las actividades a ser examinadas.   

 

El equipo estará dirigido por el jefe de equipo, que será un auditor 

experimentado y deberá ser supervisado técnicamente. En la conformación 

del equipo se considerará los siguientes criterios:   

 

 Rotación del personal para los diferentes equipos de auditoría. 

 Continuidad del personal hasta la finalización de la auditoría.   

 Independencia de criterio de los auditores.  

 Equilibrio en la carga de trabajo del personal.   

                                                           
52 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. Manual de Auditoría Financiera Gubernamental.Quito-Ecuador,2001 

Pág. 18   
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Una vez recibida la orden de trabajo, se elaborará un oficio dirigido a las 

principales autoridades de la entidad, proyecto o programa, a fin de poner 

en conocimiento el inicio de la auditoría.   

 

De conformidad con la normativa técnica de auditoría vigente, el proceso 

de la auditoría comprende las fases de: planificación, ejecución del trabajo 

y la comunicación de resultados”53. 

 

  

                                                           
53 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. Manual de Auditoría Financiera Gubernamental.Quito-Ecuador,2001 

Pág. 25 
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FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE AUDITORIA FINANCIERA 
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FASE I.- PLANIFICACIÓN    

 

ORDEN DE TRABAJO  

Este documento es expedido por el auditor supervisor o jefe de equipo, se  

presenta a los directivos de la entidad a ser auditada. En la orden de  trabajo  

deben constar los siguientes datos:  

  

 Motivo de la auditoría.  

 Objetivos generales de la auditoría.  

 Alcance de la auditoría.  

 Designación del equipo de trabajo 

 

VISITA PREVIA   

La realiza el auditor jefe de equipo y un operativo; este es el contacto  inicial 

con la máxima autoridad y los funcionarios de la entidad.  

  

La visita previa se debe realizar lo más breve posible con el objeto de  

recopilar información para tener un conocimiento general de la  

organización, operaciones que realiza y la información producida.   

 

FASE I -A.- PLANIFICACIÓN PRELIMINAR  

Tiene el propósito de obtener o actualizar la información general sobre la 

entidad y las principales actividades, a fin de identificar globalmente las 

condiciones existentes para ejecutar la auditoria.  

 

Conocimiento de la entidad 

Es importante contar con la suficiente información sobre la entidad que se 

va auditar a fin de evaluar en forma profesional el medio en el cual 

desarrollan sus actividades, los funcionarios que la operan y los factores 

que puedan influir para su éxito o fracaso. De esta manera el auditor puede 

ir identificando de manera preliminar las áreas de mayor riesgo, formular 
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un plan preliminar de auditoria y proporcionar un asesoramiento 

significativo con sugerencias constructivas orientadas al fortalecimiento 

institucional.  

 

Obtención de información 

Este conocimiento ayudará al auditor identificar las áreas de riesgo 

potencial que podrían existir en la entidad. 

Para obtener este conocimiento, se realizarán entre otras acciones las 

siguientes:  

 

 Visitar las instalaciones de la entidad para obtener información general 

de las actividades y procesos observados más relevantes. 

 Indagar sobre la naturaleza de las principales actividades de la entidad, 

identificando al sector que corresponden.  

 

Evaluación preliminar 

Entre los temas a considerar al realizar la evaluación se incluyen los 

siguientes:  

 

 Naturaleza de cada actividad. 

 Estado actual de los problemas observados en años anteriores. 

 Si los hechos produjeron una evaluación que indica mayor riesgo en una 

unidad operativa en particular.  

 Cambios en las actividades de la auditoria.  

 Forma en que cada unidad operativa reacciona o anticipa ante los 

problemas presentados.  
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Tipos de control 

 

Control Previo 

“Los servidores de la institución, analizarán las actividades institucionales 

propuestas, antes de su autorización o ejecución, respecto a su legalidad, 

veracidad, conveniencia, oportunidad, pertinencia y conformidad con los 

planes y presupuestos institucionales”54.  

 

Control Continuo 

Los servidores de la institución, en forma continua inspeccionarán y 

constatarán la oportunidad, calidad y cantidad de obras, bienes y servicios 

que se recibieren o prestaren de conformidad con la ley, los términos 

contractuales y las autorizaciones respectivas. 

 

Control Posterior 

La unidad de auditoría interna será responsable del control posterior interno 

ante las respectivas autoridades y se aplicará a las actividades 

institucionales, con posterioridad a su ejecución. 

 

CONTROL INTERNO 

Constituye un proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el 

personal de cada institución que proporciona seguridad razonable de que 

se protegen los recursos públicos y se alcancen los objetivos 

institucionales.  

 

Constituyen elementos del control interno: el entorno de control, la 

organización, la idoneidad del personal, el cumplimiento de los objetivos 

institucionales, los riesgos institucionales en el logro de tales objetivos y las 

medidas adoptadas para afrontarlos, el sistema de información, el 

                                                           
54 NORMAS DE CONTROL INTERNO, Contraloría General del Estado. Quito-Ecuador.2006. Pág. 9   
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cumplimiento de las normas jurídicas y técnicas; y, la corrección oportuna 

de las deficiencias de control.  

 

El control interno será responsabilidad de cada institución del Estado, y 

tendrá como finalidad primordial crear las condiciones para el ejercicio del 

control externo a cargo de la Contraloría General del Estado. 

 

Clases de Control Interno 

 

Control Interno Financiero 

El Control Interno Financiero comprende el plan de organización, los 

procedimientos y registros que conciernen a la custodia de los recursos, así 

como la verificación de la exactitud y confiabilidad de los registros e 

informes financieros. 

 

Este Control Interno Financiero generalmente incluye el control sobre los 

sistemas de autorización y aprobación, segregación de deberes entre las 

funciones de registros e información contable que involucra directamente 

las operaciones o la custodia de los recursos, así como los controles físicos 

de dichos recursos.  

 

Control Interno Administrativo 

El Control Interno Administrativo sienta las bases que permiten el examen 

y la evaluación de los procesos de decisión en cuanto al grado de 

efectividad, eficiencia y economía.  

Es por ello que tiene relación con el plan de organización, los 

procedimientos y registros concernientes a los procesos gerenciales, las 

políticas dictadas, las metas y objetivos generales. La ausencia del control 

interno administrativo es signo de una administración débil e inadecuada.  

 

 



345 
 
 

  

 
 

Métodos para la Evaluación del Control Interno  

El auditor evaluará el control interno de la entidad para obtener información 

adicional y así poder evaluar y calificar los riesgos; determinando sus 

falencias, su confianza en los controles existentes y el alcance de las 

pruebas de auditoría que realizará y seleccionará los procedimientos 

sustantivos que se utilizarán.  

El auditor encargado del trabajo deberá interpretar la información 

recopilada, seleccionar las áreas para verificación de auditorías posteriores 

y presentar a la dirección recomendaciones sobre los cambios el Sistema 

de Control.  

 

Método de Diagrama de Flujo 

Es la recopilación grafica de la secuencia de las operaciones de un 

determinado sistema; es importante establecer los códigos de las distintas 

figuras que forman parte de la narración gráfica de las operaciones que la 

empresa realiza. 

 

Método de Descripción Narrativa 

Las descripciones narrativas consisten en presentar el informe de relato, 

las actividades del ente, inicialmente las secuencias de cada operación que 

se ha realizado, las personas que participan, los informes que resultan de 

cada procedimiento.  

 

Métodos de los Cuestionarios 

El método de cuestionario es el más usual en nuestro medio, consisten en 

la presentación de determinadas preguntas para cada uno de los distintos 

componentes que forman parte de los Estados Financieros a examinar.  

 

FASE I B.- PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

En esta fase se define la estrategia a seguir en el trabajo. Tiene incidencia 

en la eficiente utilización de los recursos y en el logro de las metas y 
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objetivos definidos para la auditoria. Se fundamenta en la información 

obtenida durante la planificación preliminar. 

 

El programa de auditoria para la planificación específica incluye los 

siguientes elementos generales:  

 

Determinación de materialidad  

Se define la materialidad como la magnitud de una omisión o afirmación 

equívoca que, individualmente o en conjunto, según las circunstancias del 

caso hacen que el juicio del auditor se modifique, respecto a la apreciación 

de la razonabilidad de los Estados Financieros. 

Evaluación de riesgos 

Se calificará el riesgo global de la auditoría relacionando con el conjunto de 

los estados financieros o área a examinar, utilizando una matriz.  

 

RIESGOS DE AUDITORÍA 

“Se define como riesgo de auditoría todos aquellos aspectos tanto 

cuantitativos como cualitativos, que pueden no ser conocidos por el auditor 

de cuentas en el transcurso de su trabajo.”55 

El riesgo de auditoría es la posibilidad de que no se detecte errores 

relativamente importantes en los Estados Financieros, los mismos que son: 

 

 “Riesgo Inherente: Tiene su causa en la propia naturaleza de una 

cuenta, agrupación o conjunto de operaciones, independientemente de 

la efectividad de los sistemas de control interno establecidos por el 

cliente. 

 

                                                           
55 PALLEROLA Joan y MONFORT Enric, Auditoría, Primera Edición, Ediciones de la U, Bogotá-Colombia, Año 

2013, Pág. 56   
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 Riesgo de Control: Es el riesgo de que los sistemas de control interno 

establecidos no sean capaces de detectar errores o fraudes 

significativos o de evitar que estos se produzcan. 

 

 Riesgo de Detección: Se define como el riesgo de que los errores o 

fraudes importantes individualmente considerados en su conjunto no  

sean convenientemente detectados por el auditor y, por tanto, de lugar 

a una opinión equivocada.”56 

 

Determinación enfoque de auditoria 

Se evalúa el riesgo inherente y de control en forma específica siendo esta: 

veracidad, cálculo y evaluación, contabilizado y acumulado, por cada 

afirmación en particular dentro de cada componente.  

 

Determinación enfoque del muestreo 

El muestreo puede ser definido como proceso de inferir conclusiones 

acerca de un conjunto de elementos, por lo tanto es aplicable para pruebas 

de cumplimiento, para probar los procedimientos de control interno sobre 

los cuales el auditor planea confiar y para pruebas sustantivas como son 

detalles de transacciones y saldos.  

 

PROGRAMAS DE TRABAJO 

El programa de trabajo se formula en papeles en los que generalmente se 

anotan los siguientes encabezados:  

 

 Procedimiento.- Para describirlas lo más clara y brevemente posible.  

 

 Extensión.- Que puede incluirse en la descripción del procedimiento.  

 

                                                           
56 ARENAS TORRES, Pablo, Introducción a la Auditoría Financiera. McGRAW-HILL, Primera Edición, 
España 2008. pág. 32 
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 Oportunidad.- Donde se aclara la época o fecha en que debe 

efectuarse el trabajo específico.  

 

 Auditor.- Donde se asigna el responsable de resolver el punto en 

particular.  

 

 Tiempo estimado.- Donde se anota el tiempo en horas que se espera 

tome la ejecución.  

 

 Tiempo real.- Para anotar el tiempo realmente empleado.  

 

 Variación.- Para anotar las desviaciones de los tiempos reales respecto 

de los estimados y hacer las explicaciones pertinentes.  

 

 Observaciones.- Para aclarar aspectos especiales en relación con el 

trabajo o la cuenta a revisar. 

 

FASE II.-  DE EJECUCIÓN  

La fase de la ejecución se inicia con la aplicación de los programas 

específicos producidos en la fase anterior, continúa con la obtención de 

información, la verificación de resultados financieros, la identificación de los 

hallazgos y las conclusiones por componentes importantes y la 

comunicación a la administración de la entidad para resolver los problemas 

y promover la eficiencia y la efectividad en sus operaciones. 

 

La fase de la ejecución está determinada por la elaboración de papeles de 

trabajo que el auditor considera serán los más apropiados para sustentar 

su informe posterior y que su trabajo sea objetivo y apegado a la realidad 

del ente auditado.  
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PAPELES DE TRABAJO 

“Es el conjunto de cédulas y documentos elaborados u obtenidos por el 

auditor durante el curso del examen, desde la planificación preliminar, la 

planificación específica y la ejecución de la auditoría, sirven para evidenciar 

en forma suficiente, competente y pertinente el trabajo realizado por los 

auditores y respaldar sus opiniones, constantes en los hallazgos, las 

conclusiones y las recomendaciones presentadas en los informes.”57 

 

Constituyen la constancia escrita del trabajo realizado por el auditor, cuyas 

conclusiones son las bases de la opinión reflejada en el informe de 

auditoría.  

 

Clasificación 

 

Generales.- Son aquellos que no están relacionados directamente con el 

componente, cuenta o actividad en particular, sino con la auditoria en su 

conjunto.  

 

Específicos.- Son aquellos que constituyen evidencias de los hallazgos 

relacionados con cada componente, cuenta o actividad en particular.  

 

Archivo de papeles de trabajo   

Los papeles de trabajo deben ser archivados en orden cronológico,  

utilizando una codificación de manera que cualquier sección del examen 

pueda ser encontrada con facilidad y rapidez. 

 

 

 

                                                           
57 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, Quito-Ecuador, 

2001 Pág. 230 



350 
 
 

  

 
 

Clases de archivos   

 

Archivo Corriente.- Esta conformado por los legajos de papeles de  trabajo 

de uso general y específico que solo tienen validez y constituyen  soporte 

de un período o ejercicio en particular.   

 

Archivo Permanente.- El objetivo del archivo permanente es facilitar a los 

auditores información básica sobre la entidad, debiendo ser actualizado en 

tanto se continúe realizando la auditoría de esta entidad, organismo o 

proyecto evitando la acumulación de documentos innecesarios.   

 

La responsabilidad por la actualización del archivo permanente recae en: 

Dirección de Auditorías dentro del Organismo Superior de Control y 

Unidades de Auditoría Interna de las entidades públicas.   

 

El archivo permanente está conformado por:   

 Disposiciones legales actualizadas que norman su funcionamiento.  

 Manuales de procedimientos, flujo gramas y reglamentos.  

 Contratos  a largo plazo.  

 Resúmenes de las principales decisiones tomadas por los organismos 

directivos.  

 Evaluaciones del sistema de control interno; y,  

 Análisis de activos fijos y deudas a largo plazo. 

 

PRUEBAS 

 

Aplicación de Pruebas de Cumplimiento  

“Permite verificar el funcionamiento tal como se encuentran prescritos y 

asegurar o confirmar la comprensión sobre los controles de la entidad, 
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sustentándose en los resultados de la evaluación del control interno, 

permitiendo al auditor definir, preparar y ejecutar el área auditada. 

Aplicación Pruebas Analíticas 

Están orientadas a proporcionar la evidencia necesaria sobre la existencia 

adecuada de los controles analíticos determinados en la fase de la 

planificación específica es por lo general altamente efectiva y eficaz para 

evaluar la razonabilidad de los montos de los estados financieros. 

 

Aplicación Pruebas Sustantivas 

Proporcionan evidencias directas para la validez de las transacciones y los 

saldos manifestados en los estados financieros e incluyen indagaciones y 

opiniones de funcionarios de la entidad, procedimientos analíticos, 

inspección de documentos de respaldo y de registros contables, 

observación física y confirmaciones de saldos.  

 

Evaluación Resultados y Conclusiones 

 La evidencia obtenida es suficiente, competente y eficaz, la naturaleza 

y el nivel de las observaciones están de acuerdo con lo previsto en la 

planificación.  

 Reevaluar la efectividad de la planificación específica de la auditoria. 

 Analizar si existen inconsistencias en la evidencia de la auditoria 

obtenida o en las conclusiones determinadas. 

 Comparar los errores acumulados con los criterios de importancia y la 

propuesta de corrección y ajustes, cuando fuera apropiado.  

 Formular una conclusión sobre la auditoria global y su consideración 

para el informe.  
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CÉDULAS  

Cédulas Narrativas.- Las cédulas Narrativas son preparadas por el  auditor 

en el transcurso de la auditoría, contienen la narración de los  hechos 

mediante comentarios, conclusiones y recomendaciones, en éstas  cédulas 

se hará la narración de los resultados de la evaluación del Sistema de 

Control Interno, así mismo se utilizará como cédulas Auxiliares para las 

cédulas analíticas y fundamentalmente para redactar el  borrador del 

informe de auditoría.   

 

Cédulas Analíticas.- Son aquellos papeles de trabajo  que el auditor 

elabora para analizar las cuentas del Mayor General que están siendo 

objeto de evaluación. Estas cédulas contienen las evidencias de los análisis 

y pruebas efectuadas para obtener una opinión sobre el saldo de la cuenta.   

El saldo final que se encuentra en ésta cédula debe coincidir con el saldo 

de la cuenta individual que aparece en la Cédula Sumaria.   

 

Cédulas Sumarias.- Son papeles de trabajo elaborados por el auditor que 

contienen básicamente el resumen de los saldos iniciales de los rubros o 

cuentas a examinarse y que están presentados en los Estados Financieros 

de la entidad antes de ser examinados.  

 

MARCAS DE AUDITORÍA 

“Las marcas de auditoría son signos o símbolos convencionales que utiliza 

el auditor, para identificar el tipo de procedimiento, tarea o pruebas 

realizadas en la ejecución de un examen. El uso de marcas simples facilitan 

su entendimiento.”58 

 

                                                           
58 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, Quito-Ecuador, 

2001 Pág. 236 
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Son símbolos que contribuyen a que el auditor lleve de un control más 

riguroso de su labor en una entidad en particular, con el objetivo de brindar 

resultados objetivos que faciliten la toma de decisiones.  

 

Marcas con significado uniforme   

Estos símbolos se incluyen en los papeles de trabajo y representan pruebas 

o procedimientos de auditoría aplicados a las transacciones u operaciones 

registradas o informadas por la entidad. Las marcas con significado 

uniforme se registran en el lado derecho de la información verificada y de 

ser extensa la información se utiliza un paréntesis rectangular que 

identifique concretamente la información sujeta a revisión y en el centro se 

ubicará la marca.   

 

Marcas con significado a criterio del auditor   

Las marcas que tienen significado a criterio del auditor responsable de 

ejecutar la auditoría, se las utiliza para definir en forma resumida el 

procedimiento, tarea o prueba aplicada a la información, transacción, dato 

o actividad examinada 

 

ÍNDICES DE LOS PAPELES DE TRABAJO 

“El índice tiene la finalidad de facilitar el acceso a la información contenida 

en los papeles de trabajo por parte de los auditores y otros usuarios, así 

como sistematizar su ordenamiento. Normalmente se escribirá el índice en 

el ángulo superior derecho de cada hoja.”59 

 

FASE III.- DEL INFORME 

“La comunicación de resultados se la considera como la última fase de la 

auditoría, sin embargo debe ser ejecutada durante todo el proceso.  

                                                           
59 CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, Quito-Ecuador, 

2001 Pág. 239 
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La labor de auditoría no es secreta y con excepción de casos que involucren 

fraudes, desfalcos o cuestiones de seguridad, el auditor tiene el deber de 

discutir abierta y francamente sus hallazgos con los servidores vinculados 

con las operaciones a ser examinadas, manteniéndose la reserva del caso 

ante terceras personas”.60 

 

Dictamen 

Es una expresión clara de la opinión escrita sobre los estados financieros 

tomados en su conjunto, previa a la emisión de la opinión, el auditor deberá 

analizar y evaluar las conclusiones extraídas de la evidencia de auditoria, 

obtenida como base para la expresión de una opinión de los estados 

financieros 

El dictamen contendrá un párrafo introductorio, que incluya a los estados 

financieros dictaminados, un párrafo de alcance, en el cual se describe la 

naturaleza de la auditoria, el párrafo de las excepciones y salvedades en 

caso de haberlas y un párrafo separado para expresar su opinión 

profesional.  

 

Estados Financieros 

Los estados financieros básicos que deben presentar las entidades 

auditadas para el examen son los siguientes:  

 

 Estado de Situación Financiera  

 Estado de Resultados  

 Estado de Flujo de Efectivo  

 Estado de Ejecución Presupuestaria  

 Estado de Ejecución del Programa de Caja  

                                                           
60 L.R. HAWARD Auditoria. Leslie R. Howard F.C.A., A.M.B.I.M.EDAF, Ediciones-Distribuciones, S.A.Jorge 

Juan, 30. MACDONALD EVANS LTDA.Londres, Madrid 2007 
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Los estados financieros deben presentarse en forma comparativa con los 

del periodo precedente al examinado. 

  

Notas 

Es la descripción de los hallazgos o aspectos trascendentales encontrados 

en la ejecución de la auditoria, se deben exponer en forma lógica y clara ya 

que constituyen la base para una o más conclusiones y recomendaciones.  

  

Conclusiones 

Son juicios profesionales del auditor basados en los hallazgos luego de 

evaluar los atributos y obtener la opinión de la entidad, su formulación se 

basa en realidades de la situación encontrad, manteniendo una actitud 

objetiva, positiva e independiente sobre lo auditado.  

 

Recomendaciones 

Son sugerencias claras, sencillas, positivas y constructivas formuladas por 

los auditores que permiten a las autoridades de la entidad auditada, mejorar 

las operaciones o actividades, con la finalidad de conseguir una mayor 

eficiencia, efectividad y eficacia, en el cumplimiento de sus metas y 

objetivos institucionales.  

 

INFORME DE AUDITORIA  

El informe del Auditor es una opinión formal o abstención de la misma, se 

considera una herramienta esencial en la presentación de información 

financiera.   

 

Informe corto denominado dictamen 

Se extienden a favor de los socios o accionistas, quienes no administran la 

Institución. En muchas entidades resulta probable que el personal de 

contabilidad pueda elaborar Estados Financieros adecuados, 

comparaciones, análisis, presentar información estadística, calcular 
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razones y hacer comentarios que puedan ser necesarios para la 

administración y para fines de control.   

  

Informe largo  

Se extienden a favor de la administración y podrán o no dirigirse a los socios 

o accionistas, acreedores, analistas de crédito o de inversiones y otras 

personas interesadas. En otras Instituciones el personal del departamento 

de contabilidad puede no estar muy capacitado; en estos casos la 

administración dependerá de su auditor no tan sólo para que rinda su 

opinión con respecto a lo razonable de la presentación de los Estados 

Financieros, sino que también se le pedirá que presente análisis, razones, 

comparaciones, etc61.   

 

ESTRUCTURA DEL INFORME DE AUDITORÍA FINANCIERA. 

 

Caratula  

 Detalle de abreviaturas utilizadas. 

 Índice. 

 

SECCION I  

 Dictamen profesional.  

 Estados financieros. 

 Notas a los estados financieros. 

 

SECCIÓN II 

 Información Financiera Complementaria. 

 

 

                                                           
61Pedro H. Reyes, Auditoria de Estados Financieros.Fenix Ltda.Impresores, Bogotá-Colombia, 2007. 
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SECCIÓN III 

Resultados De La Auditoria 

 Carta de control interno. 

 Capítulo I seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones. 

 Capitulo II Resultados del examen. 

 

Anexos 

 Detalle de los funcionarios. 

 Cronograma de implantación de las recomendaciones. 

 

f. METODOLOGÍA  

MÉTODOS  

 

Científico.- Este método será utilizado en el desarrollo del presente  trabajo 

de tesis mediante la lectura de libros y manuales que contengan 

información científica acerca de contenidos referentes a  Auditoria 

Financiera. 

 

Deductivo.- Se aplicará para conocer los aspectos generales de la 

auditoría  como su base conceptual y procedimientos para la aplicación de 

la Auditoría financiera.  

 

Inductivo.- Este método permitirá una adecuada indagación de la 

documentación, verificando el cumplimiento de las disposiciones de las 

leyes que rigen al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Malacatos. 

 

Analítico.- Se lo aplicará para analizar los diferentes procedimientos de 

control interno mantenidos en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Malacatos. 
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Sintético.- Este método servirá para extraer conclusiones y 

recomendaciones en forma clara, concisa y resumida con la finalidad de 

facilitar a la máxima autoridad la comprensión de los resultados obtenidos 

para que tome los correctivos necesarios en beneficio de la entidad y de la 

colectividad de la Parroquia Malacatos. 

 

TÈCNICAS 

 

Sondeo previo.- Se realizará una visita previa al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Malacatos, con la finalidad de conocer las 

diferentes condiciones presentes, así como también se recopilará la 

información necesaria para la realización de la auditoría financiera. 

 

Observación.- Permitirá conocer en forma general el funcionamiento del 

Gobierno Autónomo Descentralizado  Parroquial de Malacatos, detectando 

las principales fortalezas y debilidades institucionales.  

 

Entrevista.- Será utilizada para tener un acercamiento directo con la 

Presidenta del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Malacatos, así como también al responsable del manejo de los recursos de 

la entidad para obtener información que permita tener el conocimiento real 

de la situación que atraviesa la entidad.  

 

Revisión Bibliográfica.- Fortalecerá y ampliará  conocimientos científicos, 

a través de la recopilación de información relevante para la elaboración del 

marco teórico, tomando como base libros, manuales y fuentes informáticas. 
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g. CRONOGRAMA 

 

 

AÑOS 2016 2017 

ACTIVIDADES 
ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO 

3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Proyecto 

                                                                                            

Revisión de 
Literatura 

                                                                                            

Resultados  

                                                                                            

Audiencia 
Privada  

                                                                                            

Audiencia 
Pública 
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h. PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO.  

 

PRESUPUESTO 

 

Dentro del presupuesto y financiamiento se hará constar la proyección de 

los ingresos y gastos considerados para la elaboración del presente 

proyecto:  

 

Talento Humano  

 Aspirante: Karla Stefania Sarango Armijos. 

 Docente tutora: Dra. Ignacia Luzuriaga 

 Presidenta: Lic. Sandra Rodríguez  

 

Recursos tecnológicos  

 Computadora  

 Impresora  

 Flash Memory 

 

Material bibliográfico 

 Textos 

 Internet 

 

Materiales de oficina 

 Hojas de papel Bond  

 Esferográficos  

 Perforadora  

 Carpetas  

 Portaminas  

 Libretas de anotaciones 
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INGRESOS 

Karla Stefania Sarango Armijos $920,00 

TOTAL INGRESOS $ 920,00 

 GASTOS  

Materiales de Oficina  $ 60,00 

Material Bibliográfico  $ 150,00 

Recurso tecnológico  $ 260,00 

Impresión  $ 100,00 

Movilización y Transporte $ 200,00 

Imprevistos $ 150,00 

TOTAL GASTOS  $920,00 

 

Financiamiento: Todo el financiamiento que se genere en el 

desarrollo del presente trabajo de tesis, serán asumidos en su 

totalidad por la aspirante. 
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